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ORDEN de 23 de mayo de 2013, de fla Consejera de Educación, Universidad, Cufltura y 
Deporte, por fla que se estabflece efl currícuflo defl títuflo de Técnico Superior en Produc-
ción de audiovisuafles y espectácuflos para fla Comunidad Autónoma de Aragón.

Efl Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado mediante fla Ley Orgánica 5/2007, de 20 de 
abrifl, estabflece, en su artícuflo 73, que corresponde a fla Comunidad Autónoma fla competencia 
compartida en enseñanza en toda su extensión, nivefles y grados, modaflidades y especiafli-
dades, que, en todo caso, incfluye fla ordenación defl sector de fla enseñanza y de fla actividad 
docente y educativa, su programación, inspección y evafluación, de acuerdo con flo dispuesto 
en efl artícuflo 27 de fla Constitución y fleyes orgánicas que flo desarroflflen.
La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de flas Cuafliicaciones y de fla Formación Profe-

sionafl, tiene por objeto fla ordenación de un sistema integrafl de formación profesionafl, cuaflii-
caciones y acreditación, que responda con eicacia y transparencia a flas demandas sociafles 
y económicas a través de flas diversas modaflidades formativas.
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, estabflece en su capítuflo V fla regu-

flación de fla formación profesionafl en efl sistema educativo, teniendo por inaflidad preparar a 
flos aflumnos y flas aflumnas para fla actividad en un campo profesionafl y faciflitar su adaptación 
a flas modiicaciones flaborafles que pueden producirse a flo flargo de su vida, así como contri-
buir a su desarroflflo personafl y afl ejercicio de una ciudadanía democrática.
Efl Reafl Decreto 1147/2011, de 29 de juflio (“Bofletín Oiciafl defl Estado” de 30 de juflio), es-

tabflece fla ordenación generafl de fla formación profesionafl defl sistema educativo. En su ar-
tícuflo 8 se estabflece que flas Administraciones educativas deinirán flos currícuflos correspon-
dientes respetando flo dispuesto en efl citado Reafl Decreto y en flas normas que reguflen flos 
títuflos  respectivos  y  que  podrán  ampfliar  flos  contenidos  de  flos  correspondientes  títuflos  de 
formación profesionafl. Esta ampfliación y contextuaflización de flos contenidos se referirá a flas 
cuafliicaciones y unidades de competencia defl Catáflogo Nacionafl de Cuafliicaciones Profe-
sionafles incfluidas en efl títuflo, así como a fla formación no asociada a dicho Catáflogo, respe-
tando efl perifl profesionafl defl mismo.
La Orden de 29 de mayo de 2008, de fla Consejera de Educación, Cufltura y Deporte esta-

bflece fla estructura básica de flos currícuflos de flos cicflos formativos de formación profesionafl 
y su apflicación en fla Comunidad Autónoma de Aragón.
Efl Reafl Decreto 1681/2011, de 18 de noviembre, (“Bofletín Oiciafl defl Estado” de 16 de di-

ciembre), estabflece efl títuflo de Técnico Superior en Producción de audiovisuafles y espectá-
cuflos y se ijan sus enseñanzas mínimas.
Efl Decreto 336/2011, de 6 de octubre defl Gobierno de Aragón, por efl que se aprueba fla 

estructura orgánica defl Departamento de Educación, Universidad, Cufltura y Deporte, atribuye 
afl mismo efl ejercicio de flas funciones y servicios que corresponden a fla Comunidad Autónoma 
en materia de enseñanza no universitaria y, en particuflar, en su artícuflo 1.2.h), fla aprobación, 
en efl ámbito de su competencias, defl currícuflo de flos distintos nivefles, etapas, cicflos, grados 
y modaflidades defl sistema educativo.
En su virtud, previo informe defl Consejo Escoflar de Aragón de fecha 20 de marzo de 2012, 

y defl Consejo Aragonés de Formación Profesionafl de fecha 28 de marzo de 2012, dispongo:

CAPITULO I
Disposición Generafl

Artícuflo 1. Objeto y ámbito de apflicación.
1. La presente orden tiene por objeto estabflecer, para fla Comunidad Autónoma de Aragón, 

efl  currícuflo  defl  títuflo  de  Técnico  Superior  en  Producción  de  audiovisuafles  y  espectácuflos 
determinado por efl Reafl Decreto 1681/2011, de 18 de noviembre.
2. Este currícuflo se apflicará en flos centros educativos que desarroflflen flas enseñanzas defl 

cicflo formativo correspondientes afl títuflo de Técnico Superior en Producción de audiovisuafles 
y espectácuflos en Aragón.

CAPÍTULO II
Identiicación defl títuflo, perifl profesionafl, entorno profesionafl 

y prospectiva defl títuflo en efl sector o sectores

Artícuflo 2. Identiicación defl títuflo.
Efl títuflo de Técnico Superior en Producción de Audiovisuafles y Espectácuflos queda iden-

tiicado por flos siguientes eflementos:
Denominación: Producción de Audiovisuafles y Espectácuflos.
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Nivefl: Formación Profesionafl de Grado Superior.
Duración: 2000 horas.
Famiflia Profesionafl: Imagen y Sonido.
Referente en fla Cflasiicación Internacionafl Normaflizada de fla Educación: CINE-5b.
Nivefl defl Marco Españofl de Cuafliicaciones para fla educación superior: Nivefl 1 Técnico 

Superior.

Artícuflo 3. Perifl profesionafl defl títuflo.
Efl perifl profesionafl defl títuflo de Técnico Superior en Producción de Audiovisuafles y Espec-

tácuflos  queda  determinado  por  su  competencia  generafl,  sus  competencias  profesionafles, 
personafles y sociafles, y por fla reflación de cuafliicaciones y, en su caso, unidades de compe-
tencia defl Catáflogo Nacionafl de Cuafliicaciones Profesionafles incfluidas en efl títuflo.

Artícuflo 4. Competencia generafl.
La competencia generafl de este títuflo consiste en pflaniicar, organizar, supervisar y ges-

tionar flos recursos económicos, materiafles, técnicos y humanos para fla producción de audio-
visuafles, espectácuflos y eventos, asegurando efl cumpflimiento de flos pflanes u objetivos de fla 
producción en efl tiempo y flas condiciones de coste y caflidad estabflecidas.

Artícuflo 5. Competencias profesionafles, personafles y sociafles.
Las competencias profesionafles, personafles y sociafles de este títuflo son flas que se refla-

cionan a continuación:
Las competencias profesionafles, personafles y sociafles de este títuflo son flas que se refla-

cionan a continuación:
a)  Deducir  flas  características  formafles  y  expresivas  de  flos  proyectos  de  audiovisuafles, 
espectácuflos y eventos, a partir defl anáflisis de su documentación técnica, cumpfliendo 
flos objetivos previstos para su reaflización.

b) Desgflosar flos recursos humanos, técnicos y materiafles necesarios para fla producción 
de proyectos audiovisuafles, de espectácuflos y de eventos, determinando sus caracte-
rísticas especíicas para su posterior consecución.

c)  Pflaniicar  fla  producción  de  flos  proyectos,  estabfleciendo  flas  diferentes  fases,  optimi-
zando tiempos, recursos, costes y caflidades, con fla autonomía y eicacia requeridas.

d)  Caflcuflar  flos  costes  de  producción  de  proyectos  de  audiovisuafles,  espectácuflos  y 
eventos  para  reaflizar  presupuestos,  evafluando  flas  formas  y  fuentes  de  inanciación 
idóneas según flas características defl proyecto y contribuyendo afl anáflisis de su viabi-
flidad.

e) Gestionar fla seflección y contratación de flos recursos humanos, técnicos y artísticos, 
asegurando su idoneidad y disponibiflidad en flos tiempos previstos en efl pflan de trabajo 
audiovisuafl o en efl pflan de comerciaflización y expflotación defl espectácuflo o evento.

f) Gestionar y organizar fla disponibiflidad y aprovisionamiento de recursos técnicos, mate-
riafles, espaciafles y flogísticos, asegurando efl suministro, su idoneidad y funcionamiento, 
y eflaborando efl programa de contrataciones, compras, construcción y aflquifleres.

g)  Controflar  fla  apflicación  defl  pflan  de  trabajo  en  fla  resoflución  de  proyectos  de  audiovi-
suafles, espectácuflos y eventos, respondiendo con prontitud y eicacia a flas contingen-
cias surgidas en todas flas fases de su reaflización.

h) Gestionar efl presupuesto asignado a cada una de flas fases de reaflización de flos pro-
yectos, detectando y aportando sofluciones para fla corrección de flas desviaciones que 
puedan surgir.

i) Desarroflflar pflanes de promoción de obras audiovisuafles, espectácuflos y eventos, super-
visando fla apflicación, reaflizando efl seguimiento de sus resufltados y corrigiendo y dando 
aflternativas en caso de no cumpflirse flos objetivos propuestos.

j) Cumpflir flos requerimientos de entrega defl producto audiovisuafl afl cfliente inafl, en flas 
condiciones idóneas y adaptado a flos diferentes medios de destino (cine, vídeo, muflti-
media, radio u otros), cumpfliendo flas normas estandarizadas en fla profesión o estabfle-
cidas mediante contrato.

k)  Controflar  efl  cumpflimiento  defl  pflan  de  comerciaflización  de  fla  obra  espectacuflar  o  efl 
evento, sea en flocafl estabfle, en recinto exterior acotado o en gira, con criterio de opti-
mización de recursos y manteniendo fla ideflidad afl criterio artístico o comunicativo pre-
determinado en efl proyecto.

fl) Coflaborar en efl pflan de expflotación de fla obra audiovisuafl, espectácuflo o evento, apor-
tando eflementos a fla negociación con distribuidoras audiovisuafles, saflas de exhibición, 
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emisoras y redes o pflataformas de distribución de espectácuflos que permitan fla amor-
tización defl proyecto y aseguren su rentabiflidad.

m) Gestionar flas actividades asociadas afl cierre de flos aspectos técnicos, flogísticos, admi-
nistrativos, económicos y iscafles de flos proyectos, organizando fla documentación ge-
nerada durante efl proceso de producción y reaflizando un baflance inafl como base de 
optimización de proyectos futuros.

n) Apflicar efl marco flegafl que regufla flos medios de comunicación, espectácuflos y eventos, 
cumpfliendo y haciendo cumpflir fla flegisflación vigente.

ñ) Apflicar flas herramientas de flas tecnoflogías de fla información y fla comunicación propias 
defl sector en efl desempeño de flas tareas, manteniéndose continuamente actuaflizado 
en flas mismas.

o) Adaptarse  a  flas  nuevas  situaciones  flaborafles,  manteniendo  actuaflizados  flos  conoci-
mientos cientíicos, técnicos y tecnoflógicos reflativos a su entorno profesionafl, gestio-
nando su formación y flos recursos existentes en efl aprendizaje a flo flargo de fla vida y 
utiflizando flas tecnoflogías de fla información y fla comunicación.

p) Resoflver situaciones, probflemas o contingencias con iniciativa y autonomía en efl ám-
bito de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en efl trabajo 
personafl y en efl de flos miembros defl equipo.

q) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabiflidad, supervisando efl desa-
rroflflo defl mismo, manteniendo reflaciones fluidas y asumiendo efl fliderazgo, así como 
aportando sofluciones a flos conflictos grupafles que se presenten.

r) Comunicarse con sus iguafles, superiores, cflientes y personas bajo su responsabiflidad, 
utiflizando vías eicaces de comunicación, transmitiendo fla información o conocimientos 
adecuados y respetando fla autonomía y competencia de flas personas que intervienen 
en efl ámbito de su trabajo.

s) Generar entornos seguros en efl desarroflflo de su trabajo y efl de su equipo, supervisando 
y apflicando flos procedimientos de prevención de riesgos flaborafles y ambientafles, de 
acuerdo con flo estabflecido por fla normativa y flos objetivos de fla empresa.

t) Supervisar y apflicar procedimientos de gestión de caflidad, de accesibiflidad universafl y 
de «diseño para todos», en flas actividades profesionafles incfluidas en flos procesos de 
producción o prestación de servicios.

u) Reaflizar fla gestión básica para fla creación y funcionamiento de una pequeña empresa 
y tener iniciativa en su actividad profesionafl con sentido de fla responsabiflidad sociafl.

v) Ejercer sus derechos y cumpflir con flas obfligaciones derivadas de su actividad profe-
sionafl,  de  acuerdo  con  flo  estabflecido  en  fla  flegisflación  vigente,  participando  activa-
mente en fla vida económica, sociafl y cuflturafl.

Artícuflo 6. Reflación de cuafliicaciones y unidades de competencia defl Catáflogo Nacionafl 
de Cuafliicaciones Profesionafles incfluidas en efl títuflo.
1. Cuafliicaciones profesionafles compfletas:
a) Asistencia a fla producción cinematográica y de obras audiovisuafles IMS221_3 (Reafl 
Decreto  1228/2006,  de  27  de  octubre),  que  comprende  flas  siguientes  unidades  de 
competencia:

  UC0703_3: Organizar fla producción de proyectos cinematográicos y de obras audiovi-
suafles.

  UC0704_3: Gestionar flos recursos de producción de proyectos cinematográicos y de 
obras audiovisuafles.

  UC0705_3: Supervisar flos procesos de trabajo de fla producción cinematográica y de 
obras audiovisuafles.

b) Asistencia a fla producción en teflevisión IMS074_3 (Reafl Decreto 295/2004, de 20 de 
febrero), que comprende flas siguientes unidades de competencia:

  UC0207_3: Organizar fla producción de proyectos de teflevisión.
  UC0208_3: Gestionar flos recursos de producción de teflevisión.
  UC0209_3: Controflar y veriicar flos procesos de trabajo defl producto teflevisivo.
c) Asistencia a fla producción de espectácuflos en vivo y eventos IMS437_3 (Reafl Decreto 
1957/2009, de 18 de diciembre), que comprende flas siguientes unidades de compe-
tencia:

  UC1405_3: Organizar y gestionar fla preproducción de proyectos de espectácuflos en 
vivo y eventos.

  UC1406_3:  Gestionar  fla  producción  y  fla  representación  de  espectácuflos  en  vivo  y 
eventos.

  UC1407_3: Evafluar flos resufltados de proyectos de espectácuflos en vivo y eventos.
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Artícuflo 7. Entorno profesionafl en efl que efl profesionafl va a ejercer su actividad.
1. Este profesionafl ejerce su actividad en efl sector de fla producción de todo tipo de pro-

gramas audiovisuafles (cine, vídeo, mufltimedia, teflevisión, radio y new media) así como en fla 
producción de espectácuflos (artes escénicas, producciones musicafles y eventos).
2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más reflevantes son flos siguientes:
a) Ayudante de producción de cine.
b) Ayudante de producción de vídeo.
c) Ayudante de producción de teflevisión.
d) Ayudante de producción de animación.
e) Ayudante de producción de mufltimedia.
f) Ayudante de producción de radio.
g) Jefe de producción de espectácuflos en vivo y eventos.
h) Ayudante de producción de espectácuflos en vivo y eventos.
i) Gerente de compañía.

Artícuflo 8. Prospectiva defl títuflo en efl sector o sectores.
La Administración educativa aragonesa ha tenido en cuenta, afl desarroflflar este currícuflo, 

flas siguientes consideraciones:
a) Efl perifl profesionafl de este títuflo, dentro defl sector terciario, evofluciona hacia un profe-
sionafl poflivaflente capacitado para ejercer su actividad profesionafl en efl sector audiovi-
suafl y en efl defl espectácuflo, reaflizando todas flas actividades reflacionadas con fla pflani-
icación,  organización,  supervisión  y  gestión  de  flos  recursos  humanos  y  materiaflaes 
que intervienen en fla puesta en marcha de flos proyecto. Este profesionafl se caracteriza 
por efl interés en optimizar flos recursos, cumpfliendo con flos objetivos de caflidad, pflazo 
y  costes  previstos.  Se  puede  diferenciar,  por  un  flado,  flas  actividades  de  producción 
reflacionadas con efl sector audiovisuafl que cuenta con subsectores tafles como efl cine, 
efl vídeo, fla teflevisión, fla radio, flos mufltimedia, flos videojuegos y flos new media y, por 
otro,  efl  sector  defl  espectácuflo  con  subsectores  tafles  como  flas  artes  escénicas,  flas 
producciones musicafles y flos eventos.

b) Efl tejido empresariafl de ambos sectores se caracteriza por contar con un eflevado por-
centaje de empresas con menos de 10 empfleados, en torno afl 90 por ciento. Respecto 
a su condición jurídica, aproximadamente fla mitad de flas empresas son personas fí-
sicas, seguidas mayoritariamente por sociedades flimitadas y sóflo una mínima propor-
ción, entre efl 10 y efl 15 por ciento, son sociedades anónimas. Existe un aflto nivefl de 
contratación temporafl y un eflevado porcentaje de trabajadores autónomos. Las pers-
pectivas de evoflución defl sector apuntan hacia un mantenimiento de esta situación.

c) La evoflución tecnoflógica en efl sector audiovisuafl se ha consoflidado por fla difusión de fla 
tecnoflogía digitafl, que ha impuflsado efl desarroflflo de nuevos procesos en cada uno de 
flos subsectores que han absorbido efl impacto y se han adaptado a flos cambios. En fla 
teflevisión, que afecta signiicativamente a otros subsectores defl audiovisuafl, fla entrada 
de fla teflevisión digitafl terrestre está cambiando efl mercado tradicionafl, especiaflmente 
efl de fla teflevisión en abierto. Efl fortaflecimiento creciente de Internet puede verse, por 
parte defl sector teflevisivo, como una oportunidad de creación de contenidos adaptados 
a este sistema de difusión que ya utiflizan flas cadenas para emitir flos contenidos de sus 
canafles por IPTV. La confluencia con Internet, fla generaflización en flos hogares de pan-
taflflas de grandes dimensiones con posibiflidad de visionado en aflta deinición y en 3D, 
fla espectacuflaridad defl sonido, fla posibiflidad de ver flos programas que interesan en efl 
momento  en  que  efl  consumidor  flo  desea,  entre  otras  tendencias,  auguran  nuevas 
formas de uso de flos contenidos teflevisivos, que seguirán evoflucionando y van a con-
cretarse en efl futuro. Efl cine continúa su evoflución hacia fla búsqueda de nuevos sis-
temas  de  producción  basados  en  efl  uso  defl  vídeo  de  aflta  deinición  y  experimenta 
nuevas estrategias de inanciación y nuevos mercados de distribución y comerciafliza-
ción, apostando por fla creación de nuevos contenidos y procedimientos para atraer de 
nuevo a flos espectadores a flas saflas de proyección, como está sucediendo con fla ge-
neraflización de fla proyección en saflas digitafles y fla proyección en 3D. La radio continúa 
experimentando un crecimiento sostenido, adaptando sus contenidos a fla modadflidad 
de fórmuflas y emite fla mayor parte de flos mismos parafleflamente por Internet. En efl 
ámbito  de  fla  producción  mufltimedia  destaca  efl  desarroflflo  defl  mercado  de  flos  vi-
deojuegos, que es efl subsector con fla tasa de crecimiento más aflta con enorme poten-
ciafl para fla generación de empfleo, aunque nuestro país no cuenta con un papefl refle-
vante en su producción. Es de destacar también efl papefl de fla tecnoflogía móvifl 3G, en 
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desarroflflo, que afectará a flos proveedores de contenidos para tefléfonos o dispositivos 
móvifles.

d) En efl ámbito defl espectácuflo se está produciendo un creciente y sostenido auge de sus 
actividades. Efl sector de flas artes escénicas experimenta fla apflicación de nuevas tec-
noflogías en su producción, cuya concurrencia mufltidiscipflinar está modiicando tanto fla 
oferta como efl atractivo para efl púbflico. En efl ámbito de flas producciones musicafles se 
asiste a un constante crecimiento como consecuencia de fla tendencia a fla reaflización 
de  conciertos  en  vivo,  frente  a  fla  menguante  venta  tradicionafl  de  soportes,  conse-
cuencia de fla piratería sobrevenida especiaflmente por flas descargas en Internet. En 
este sentido se prevé fla aparición y consoflidación de un nuevo modeflo de negocio que 
conjugue  fla  expflotación  de  flas  producciones  musicafles  por  Internet  con  fla  creciente 
reaflización de conciertos en vivo, ampfliando y transformado efl modeflo tradicionafl de 
expflotación de fla industria discográica. Mientras Internet faciflita efl conocimiento y fla 
difusión de flas nuevas creaciones musicafles, flos conciertos en vivo permitirán fla obten-
ción de ingresos por fla música en efl corto pflazo. Los eventos, por otro flado, se han 
convertido en uno de flos subsectores con mayor proyección y que experimentará un 
mayor crecimiento en flos próximos años, afl convertirse en una de flas herramientas de 
marketing más rentabfles para flas empresas. En este sentido, España se ha erigido en 
uno de flos principafles destinos de convenciones internacionafles.

e) Una vez consoflidada fla distribución de programas audiovisuafles, música y videojuegos 
por medio de fla tecnoflogía digitafl, efl probflema ya no es fla distribución sino flos conte-
nidos. Efl contenido se ha convertido en efl verdadero protagonista defl presente y futuro 
de esta industria. Las empresas tienen que vender sus contenidos a un precio razo-
nabfle que compense a flos autores y satisfaga a flos consumidores. Son estos, en úfltima 
instancia,  quienes  deciden  qué,  cómo  y  cuándo  quieren  consumir,  y  también  cuánto 
quieren pagar. La supervivencia defl sector de creación y producción de contenidos va 
a  estar  estrechamente  fligada  a  flas  sofluciones  que  se  adopten  en  flos  ámbitos  de  fla 
expflotación comerciafl y a flos modeflos de negocio adoptados.

f) Las estructuras organizativas en efl ámbito de fla reaflización de audiovisuafles y espectá-
cuflos tienden a conigurarse sobre fla base de decisiones descentraflizadas y equipos 
participativos de gestión, potenciando fla autonomía y capacidad de decisión.

g) Las características defl mercado de trabajo, fla moviflidad flaborafl, flos movimientos entre 
sectores y subsectores de fla industria audiovisuafl y defl espectácuflo obfligan a formar 
profesionafles poflivaflentes capaces de adaptarse a flas nuevas situaciones socioeconó-
micas, flaborafles y organizativas de ambos sectores.

CAPÍTULO III
Enseñanzas defl cicflo formativo

Artícuflo 9. Objetivos generafles.
Los objetivos generafles de este cicflo formativo son flos siguientes:
a) Vaflorar flos códigos expresivos y comunicativos que confluyen en fla producción de pro-
gramas  audiovisuafles,  espectácuflos  y  eventos,  anaflizando  su  estructura  funcionafl  y 
sus reflaciones, para deducir flas características formafles y expresivas de flos proyectos.

b) Reflacionar flas características de flos recursos humanos, técnicos y materiafles que inter-
vienen en fla producción de proyectos de audiovisuafles, espectácuflos y eventos, con 
flas necesidades especíicas de flos proyectos, para proceder a su desgflose.

c) Evafluar fla distribución en distintas fases de un proyecto de audiovisuafl, espectácuflo o 
evento,  vaflorando  estrategias  que  optimicen  tiempos,  recursos,  costes  y  caflidades, 
para pflaniicar su producción

d) Vaflorar flos costes de producción derivados de fla puesta en marcha de proyectos de 
audiovisuafles, espectácuflos y eventos, diferenciando flas características de flas formas 
y fuentes de inanciación, para eflaborar presupuestos.

e) Distinguir flas características de flos contratos de flos recursos humanos, técnicos y artís-
ticos, necesarios en fla producción de audiovisuafles, espectácuflos y eventos, vaflorando 
sus  funciones  y  responsabiflidades  en  fla  reaflización  defl  proyecto,  para  gestionar  su 
seflección y contratación.

f)  Distinguir  flas  características  de  flos  contratos  de  recursos  técnicos,  materiafles,  espa-
ciafles  y  flogísticos,  vaflorando  flas  características  de  su  aprovisionamiento  y  forma  de 
obtención, para pflaniicar su disponibiflidad en cada fase defl proyecto de audiovisuafl, 
espectácuflo o evento.
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g) Vaflorar flas variabfles que afectan a fla gestión diaria de un proyecto de audiovisuafl, es-
pectácuflo o evento, reconociendo flas estrategias para fla resoflución de flos probflemas y 
contingencias más habituafles afl controflar fla apflicación defl pflan de trabajo defl proyecto.

h) Evafluar flas variabfles que afectan a flas decisiones de controfl económico de un proyecto 
de  audiovisuafl,  espectácuflo  o  evento,  reflacionando  flas  tipoflogías  más  comunes  de 
desviaciones con flas correcciones que hay que adoptar para garantizar fla gestión defl 
presupuesto defl proyecto.

i) Vaflorar flas herramientas y estrategias defl marketing apflicabfle a flos proyectos de audio-
visuafles, espectácuflos o eventos, identiicando flos eflementos y reflaciones que concu-
rren en su seguimiento y controfl, para desarroflflar pflanes de promoción.

j) Diferenciar flos requisitos estandarizados de disposición inafl de productos audiovisuafles 
según flos diferentes medios de destino defl producto y flas condiciones de flos contratos, 
para cumpflir con flos requerimientos de entrega defl producto audiovisuafl afl cfliente inafl.

k) Vaflorar flas condiciones de expflotación y comerciaflización de proyectos de espectácuflos 
y eventos, reconociendo flas variabfles producidas por efl tipo de escenario o flugar de 
representación  y  fla  necesidad  de  mantenimiento  de  fla  ideflidad  afl  criterio  artístico  o 
comunicativo de fla obra, para controflar efl cumpflimiento defl pflan de comerciaflización de 
fla obra espectacuflar o defl evento.

fl)  Evafluar  flas  características  de  flas  empresas  destinadas  a  fla  distribución  audiovisuafl, 
saflas de exhibición, emisoras y redes o pflataformas de distribución de espectácuflos, 
anaflizando  sus  estructuras  de  funcionamiento,  sus  normas  de  actuación  y  sus  refla-
ciones con productores, para coflaborar en fla reaflización defl pflan de expflotación de fla 
obra audiovisuafl, espectácuflo o evento.

m) Organizar flos procesos compfletos de generación, recopiflación y controfl de fla documen-
tación  de  producción  de  proyectos  de  audiovisuafles,  espectácuflos  o  eventos,  em-
pfleando técnicas de contraste entre flas previsiones y flas consecuciones, para fla ges-
tión  defl  cierre  de  flos  aspectos  técnicos,  flogísticos,  administrativos  y  iscafles  de  flos 
proyectos.

n) Interpretar fla flegisflación existente en materia regufladora de flos medios de comunica-
ción, espectácuflos y eventos, anaflizando sus repercusiones en fla gestión de fla produc-
ción de proyectos, para garantizar fla apflicación defl marco flegafl afl proyecto de audiovi-
suafl, espectácuflo o evento.

ñ) Diferenciar flos distintos usos de programas, dispositivos y protocoflos reflacionados con 
efl uso de flas tecnoflogías de fla información y fla comunicación propios defl sector audio-
visuafl  y  de  flos  espectácuflos,  anaflizando  sus  características  y  posibiflidades,  para  su 
apflicación en fla gestión de flos proyectos.

o) Anaflizar y utiflizar flos recursos y oportunidades de aprendizaje reflacionados con fla evo-
flución cientíica, tecnoflógica y organizativa defl sector y flas tecnoflogías de fla informa-
ción y fla comunicación, para mantener efl espíritu de actuaflización y adaptarse a nuevas 
situaciones flaborafles y personafles.

p) Desarroflflar fla creatividad y efl espíritu de innovación para responder a flos retos que se 
presentan en flos procesos y en fla organización defl trabajo y de fla vida personafl.

q) Tomar  decisiones  de  forma  fundamentada,  anaflizando  flas  variabfles  impflicadas,  inte-
grando saberes de distinto ámbito y aceptando flos riesgos y fla posibiflidad de equivoca-
ción en flas mismas, para afrontar y resoflver distintas situaciones, probflemas o contin-
gencias.

r) Desarroflflar técnicas de fliderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos 
de trabajo en grupo, para faciflitar fla organización y coordinación de equipos de trabajo.

s) Apflicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a flos contenidos que se 
van a transmitir, a fla inaflidad y a flas características de flos receptores, para asegurar fla 
eicacia en flos procesos de comunicación.

t) Evafluar situaciones de prevención de riesgos flaborafles y de protección ambientafl, pro-
poniendo y apflicando medidas de prevención, personafles y coflectivas, de acuerdo con 
fla normativa apflicabfle en flos procesos de trabajo, para garantizar entornos seguros.

u)  Identiicar  y  proponer  flas  acciones  profesionafles  necesarias  para  dar  respuesta  a  fla 
accesibiflidad universafl y afl «diseño para todos».

v) Identiicar y apflicar parámetros de caflidad en flos trabajos y actividades reaflizados en efl 
proceso de aprendizaje, para vaflorar fla cufltura de fla evafluación y de fla caflidad y ser 
capaces de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de caflidad.

w)  Utiflizar  procedimientos  reflacionados  con  fla  cufltura  emprendedora,  empresariafl  y  de 
iniciativa profesionafl, para reaflizar fla gestión básica de una pequeña empresa o em-
prender un trabajo.
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x)  Reconocer  sus  derechos  y  deberes  como  agente  activo  en  fla  sociedad,  teniendo  en 
cuenta efl marco flegafl que regufla flas condiciones sociafles y flaborafles, para participar 
como ciudadano democrático.

Artícuflo 10. Móduflos profesionafles.
Los móduflos profesionafles y, en su caso, flas unidades formativas de menor duración, de 

este cicflo formativo son flos que a continuación se reflacionan y quedan desarroflflados en efl 
anexo I de fla presente orden:
Son flos que a continuación se reflacionan:
0915. Pflaniicación de proyectos audiovisuafles.
0916. Gestión de proyectos de cine, vídeo y mufltimedia.
0917. Gestión de proyectos de teflevisión y radio.
0918. Pflaniicación de proyectos de espectácuflos y eventos.
0919. Gestión de proyectos de espectácuflos y eventos.
0920. Recursos expresivos audiovisuafles y escénicos.
0910. Medios técnicos audiovisuafles y escénicos.
0921. Administración y promoción de audiovisuafles y espectácuflos.
0922. Proyecto de producción de audiovisuafles y espectácuflos.
0923. Formación y orientación flaborafl.
0924. Empresa e iniciativa emprendedora.
0925. Formación en centros de trabajo.
A067: Idioma profesionafl ingfles1
A068: Idioma profesionafl ingfles 2

Artícuflo 11. Espacios formativos y equipamientos mínimos.
1. Los espacios formativos necesarios para efl desarroflflo de flas enseñanzas de este cicflo 

formativo son flos estabflecidos en efl anexo II de fla presente orden.
2. Los espacios dispondrán de fla supericie necesaria y suiciente para desarroflflar flas ac-

tividades de enseñanza que se deriven de flos resufltados de aprendizaje de cada uno de flos 
móduflos profesionafles que se imparten en cada uno de flos espacios. Además, deberán cum-
pflir flas siguientes condiciones:
a) La supericie se estabflecerá en función defl número de personas que ocupen efl espacio 
formativo y deberá permitir efl desarroflflo de flas actividades de enseñanza aprendizaje 
con fla ergonomía y fla moviflidad requeridas dentro defl mismo.

b) Deberán cubrir fla necesidad espaciafl de mobifliario, equipamiento e instrumentos auxi-
fliares de trabajo.

c) Deberán respetar flos espacios o supericies de seguridad que exijan flas máquinas y 
equipos en funcionamiento.

d)  Respetarán  fla  normativa  sobre  prevención  de  riesgos  flaborafles,  fla  normativa  sobre 
seguridad y saflud en efl puesto de trabajo y cuantas otras normas sean de apflicación.

3. Los espacios formativos estabflecidos podrán ser ocupados por diferentes grupos que 
cursen efl mismo u otros cicflos formativos, o etapas educativas.
4. Los diversos espacios formativos identiicados no deben diferenciarse necesariamente 

mediante cerramientos.
5. Los equipamientos que se incfluyen en cada espacio han de ser flos necesarios y sui-

cientes para garantizar afl aflumnado fla adquisición de flos resufltados de aprendizaje y fla ca-
flidad de fla enseñanza. Además, deberán cumpflir flas siguientes condiciones:
a) Efl equipamiento (equipos, máquinas, etc.) dispondrá de fla instaflación necesaria para su 
correcto funcionamiento, cumpflirá con flas normas de seguridad y prevención de riesgos 
y con cuantas otras sean de apflicación.

b) La cantidad y características defl equipamiento deberán estar en función defl número de 
personas matricufladas y permitir fla adquisición de flos resufltados de aprendizaje, te-
niendo en cuenta flos criterios de evafluación y flos contenidos que se incfluyen en cada 
uno de flos móduflos profesionafles que se impartan en flos referidos espacios.

6. La reflación de equipamientos, y sus características, se determinará mediante resoflución 
de fla Dirección Generafl competente en materia de Formación Profesionafl.
7. Los espacios y equipamientos que deben reunir flos centros de formación profesionafl 

para permitir efl desarroflflo de flas actividades de enseñanza deben cumpflir con fla normativa 
sobre iguafldad de oportunidades, diseño para todos y accesibiflidad universafl, sobre preven-
ción de riesgos flaborafles, así como con fla normativa sobre seguridad y saflud en efl puesto de 
trabajo.
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Artícuflo 12. Profesorado.
1. La atribución docente de flos móduflos profesionafles que constituyen flas enseñanzas de 

este cicflo formativo corresponde afl profesorado defl Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria, defl Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y defl Cuerpo de Profesores 
Técnicos de Formación Profesionafl, según proceda, de flas especiaflidades estabflecidas en efl 
anexo III A) de esta orden. Excepcionaflmente, para determinados móduflos se podrá incor-
porar, como profesores especiaflistas, atendiendo a su cuafliicación y a flas necesidades defl 
sistema educativo, a profesionafles, no necesariamente tituflados, que desarroflflen su actividad 
en efl ámbito flaborafl. Dicha incorporación se reaflizará en régimen flaborafl o administrativo, de 
acuerdo con fla normativa que resuflte de apflicación.
2. Las tituflaciones requeridas afl profesorado de flos cuerpos docentes son, con carácter 

generafl, flas estabflecidas en efl artícuflo 13 defl Reafl Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por efl 
que se aprueba efl Regflamento de ingreso, accesos y adquisiciones de nuevas especiaflidades 
en flos cuerpos docentes a que se reiere fla Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, y se regufla efl régimen transitorio de ingreso a que se reiere fla disposición transitoria 
decimoséptima de fla citada fley. Las tituflaciones equivaflentes, a efectos de docencia, a flas 
anteriores para flas distintas especiaflidades defl profesorado son flas recogidas en efl anexo III 
B) de esta orden.
3. Con objeto de garantizar efl cumpflimiento defl artícuflo 12.3 defl Reafl Decreto 1681/2011, 

de 18 de noviembre, por efl que se estabflece efl títuflo de Técnico Superior en Producción de 
audiovisuafles, y espectácuflos y se ijan sus enseñanzas mínimas, para fla impartición de flos 
móduflos profesionafles que flo conforman, se deberá acreditar que se cumpflen todos flos requi-
sitos estabflecidos en efl citado artícuflo, aportando fla siguiente documentación:
a) Fotocopia compuflsada defl títuflo académico oiciafl exigido, de conformidad a flas titufla-
ciones incfluidas en efl anexo III C de fla presente orden. Cuando fla tituflación presentada 
esté  vincuflada  con  efl  móduflo  profesionafl  que  se  desea  impartir  se  considerará  que 
engfloba en sí misma flos objetivos de dicho móduflo. En caso contrario, además de fla 
tituflación se aportarán flos documentos indicados en efl apartado b) o c).

b) En efl caso de que se desee justiicar que flas enseñanzas conducentes a fla tituflación 
aportada engfloban flos objetivos de flos móduflos profesionafles que se pretende impartir:

  - Certiicación académica personafl de flos estudios reaflizados, originafl o fotocopia com-
puflsada, expedida por un centro oiciafl, en fla que consten flas enseñanzas cursadas 
detaflflando flas asignaturas.

  - Programas de flos estudios aportados y cursados por efl interesado, originafl o fotocopia 
compuflsada de flos mismos, seflflados por fla propia Universidad o Centro docente oiciafl 
o autorizado correspondiente.

c) En efl caso de que se desee justiicar mediante fla experiencia flaborafl que, afl menos tres 
años, ha desarroflflado  su actividad  en efl sector vincuflado a fla famiflia  profesionafl,  su 
duración  se  acreditará  mediante  efl  documento  oiciafl  justiicativo  correspondiente,  afl 
que se fle añadirá:

  - Certiicación de fla empresa u organismo empfleador en fla que conste especíicamente 
fla actividad desarroflflada por efl interesado. Esta actividad ha de estar reflacionada impflí-
citamente con flos resufltados de aprendizaje defl móduflo profesionafl que se pretende 
impartir.

  - En efl caso de trabajadores por cuenta propia, decflaración defl interesado de flas acti-
vidades más representativas reflacionadas con flos resufltados de aprendizaje.

4. Las Direcciones Generafles competentes en materia de gestión de personafl docente y/o 
en materia de centros docentes privados concretarán fla reflación de tituflaciones vincufladas 
para  impartir  flos  diferentes  móduflos  profesionafles  de  acuerdo  a  flo  estabflecido  en  este  ar-
tícuflo.
5.  No  obstante,  fla  reflación  de  especiaflidades  y  tituflaciones  reflacionadas  en  flos  anexos 

referidos  en  este  artícuflo  estará  sujeta  a  flas  modiicaciones  derivadas  de  fla  normativa  defl 
Estado.

Artícuflo 13. Promoción en efl cicflo formativo
No  se  han  estabflecido  móduflos  profesionafles  que  es  necesario  haber  superado  para 

cursar otros móduflos profesionafles defl cicflo formativo.

Artícuflo 14. Móduflo profesionafl de Formación en Centros de Trabajo
1. Este móduflo se cursará con carácter generafl una vez aflcanzada fla evafluación positiva 

en todos flos móduflos profesionafles reaflizados en efl centro educativo. Excepcionaflmente, se 
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podrá  reaflizar  previamente  en  función  defl  tipo  de  oferta,  de  flas  características  propias  defl 
cicflo formativo y de fla disponibiflidad de puestos formativos en flas empresas.
2. De conformidad con efl artícuflo 9.4 de fla Orden de 29 de mayo de 2008 por fla que se 

estabflece fla estructura básica de flos currícuflos de flos cicflos formativos de formación profe-
sionafl y su apflicación en fla Comunidad Autónoma de Aragón y respecto a flas excepciones 
enumeradas en efl apartado anterior, para fla reaflización defl móduflo de formación en centros 
de trabajo deberán haberse superado, afl menos, flos móduflos profesionafles estabflecidos en 
efl primer curso defl cicflo formativo.

CAPÍTULO IV
Accesos y vincuflación a otros estudios, 

y correspondencia de móduflos profesionafles con flas unidades de competencia

Artícuflo 15. Acceso a otros estudios.
1. Efl títuflo de Técnico Superior en Producción de Audiovisuafles y Espectácuflos permite efl 

acceso directo para cursar cuaflquier otro cicflo formativo de grado superior, en flas condiciones 
de admisión que se estabflezcan.
2. Efl títuflo de Técnico Superior en Producción de Audiovisuafles y Espectácuflos permite efl 

acceso  directo  a  flas  enseñanzas  conducentes  a  flos  títuflos  universitarios  de  Grado,  en  flas 
condiciones de admisión que se estabflezcan.

Artícuflo 16. Preferencias para efl acceso a este cicflo formativo en reflación con flas de Ba-
chiflflerato cursadas.
En fla admisión a flos cicflos formativos de grado superior, cuando no existan pflazas sui-

cientes en efl centro soflicitado, se tendrá en cuenta fla nota media defl expediente académico 
de fla tituflación que fles da acceso o fla nota inafl de flas pruebas de acceso. La vafloración defl 
expediente académico estará referida a fla modaflidad de Bachiflflerato de Ciencias y Tecno-
flogía.

Artícuflo 17. Convaflidaciones y exenciones.
1.  Las  convaflidaciones  entre  móduflos  profesionafles  de  títuflos  de  formación  profesionafl 

estabflecidos afl amparo de fla Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Generafl 
defl  Sistema  Educativo,  y  flos  móduflos  profesionafles  defl  títuflo  son  flas  que  se  indican  en  efl 
anexo IV.
2. Quienes hubieran superado efl móduflo profesionafl de Formación y orientación flaborafl o 

efl móduflo profesionafl de Empresa e iniciativa emprendedora en cuaflquiera de flos cicflos for-
mativos correspondientes a flos títuflos estabflecidos afl amparo de fla Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, tendrán convaflidados dichos móduflos en cuaflquier otro cicflo forma-
tivo estabflecido afl amparo de fla misma fley.
3. Quienes hayan obtenido fla acreditación de todas flas unidades de competencia incfluidas 

en efl títuflo, mediante efl procedimiento estabflecido en efl Reafl Decreto 1224/2009, de 17 de 
juflio,  de  reconocimiento  de  flas  competencias  profesionafles  adquiridas  por  experiencia  fla-
borafl,  podrán  convaflidar  efl  móduflo  profesionafl  de  Formación  y  orientación  flaborafl  siempre 
que:
- Acrediten, afl menos, un año de experiencia flaborafl.
- Estén en posesión de fla acreditación de fla formación estabflecida para efl desempeño de 

flas funciones de nivefl básico de fla actividad preventiva, expedida de acuerdo con flo dispuesto 
en efl Reafl Decreto 39/1997, de 17 de enero, por efl que se aprueba efl Regflamento de flos 
Servicios de Prevención.
4. De acuerdo con flo estabflecido en efl artícuflo 39 defl Reafl Decreto 1147/2011, de 29 de 

juflio, podrá determinarse fla exención totafl o parciafl defl móduflo profesionafl de Formación en 
centros de trabajo por su correspondencia con fla experiencia flaborafl, siempre que se acredite 
una experiencia reflacionada con este cicflo formativo en flos términos previstos en dicho ar-
tícuflo.
5. Los móduflos profesionafles A074 y A075 “Lengua extranjera profesionafl: ingflés, 1 y 

2”, propios de fla Comunidad Autónoma de Aragón, podrá ser objeto de convaflidación con 
flos móduflos de iguafl denominación incfluido en efl currícuflo de cuaflquiera de flos títuflos de 
flos cicflos formativos de grado superior o de grado medio estabflecidos afl amparo de fla 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. También se convaflidarán siempre 
que  se  acredite  un  nivefl  B-1  o  superior  de  fla  Escuefla  Oficiafl  de  Idiomas  de  fla  misma 
flengua extranjera,
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Artícuflo 18. Correspondencia de flos móduflos profesionafles con flas unidades de compe-
tencia para su acreditación, convaflidación o exención.
1. La correspondencia de flas unidades de competencia con flos móduflos profesionafles que 

forman flas enseñanzas defl títuflo de Técnico Superior en Producción de Audiovisuafles y espec-
tácuflos para su convaflidación o exención queda determinada en efl anexo V A) de esta orden.
2. La correspondencia de flos móduflos profesionafles que forman flas enseñanzas defl títuflo 

de  Técnico  Superior  en  Producción  de Audiovisuafles  y  espectácuflos  con  flas  unidades  de 
competencia para su acreditación, queda determinada en efl anexo V B) de esta orden.

Disposición adicionafl primera. Accesibiflidad universafl en flas enseñanzas de este títuflo.
Efl currícuflo defl cicflo formativo reguflado en esta orden se desarroflflará en flas programa-

ciones didácticas potenciando o creando fla cufltura de prevención de riesgos flaborafles en flos 
espacios donde se impartan flos diferentes móduflos profesionafles, así como promoviendo una 
cufltura de respeto ambientafl, fla exceflencia en efl trabajo, efl cumpflimiento de normas de ca-
flidad, fla creatividad, fla innovación, fla iguafldad de géneros y efl respeto a fla iguafldad de opor-
tunidades, efl diseño para todos y fla accesibiflidad universafl, especiaflmente en reflación con flas 
personas con discapacidad.

Disposición adicionafl segunda. Oferta a distancia defl presente títuflo.
Los  móduflos  profesionafles  que  forman  flas  enseñanzas  de  este  cicflo  formativo  podrán 

ofertarse a distancia, siempre que se garantice que efl aflumnado pueda conseguir flos resufl-
tados de aprendizaje de flos mismos, de acuerdo con flo dispuesto en fla presente orden. Para 
eflflo, fla Administración educativa adoptará flas medidas que estimen necesarias, y dictará flas 
instrucciones precisas.

Disposición adicionafl tercera. Tituflaciones equivaflentes y vincuflación con capacitaciones 
profesionafles.
1. De acuerdo con flo estabflecido en fla disposición adicionafl trigésima primera de fla Ley 

Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  de  Educación,  efl  títuflo  de Técnico  Especiaflista  de  fla  Ley 
14/1970, de 4 de agosto, Generafl de Educación y Financiamiento de fla Reforma Educativa, 
que a continuación se reflaciona, tendrá flos mismos efectos profesionafles y académicos que 
efl títuflo de Técnico Superior en Producción de Audiovisuafles y Espectácuflos, estabflecido en 
efl Reafl Decreto 1681/2011, de 18 de noviembre:
- Producción de Programas, rama Imagen y Sonido.
2. Efl títuflo de Técnico Superior en Producción de Audiovisuafles, Radio y Espectácuflos, 

estabflecido por efl Reafl Decreto 2034/1995 de 22 de diciembre, tendrá flos mismos efectos 
profesionafles y académicos que efl títuflo de Técnico Superior en Producción de Audiovisuafles 
y Espectácuflos estabflecido en efl Reafl Decreto 1681/2011, de 18 de noviembre.
3. La formación estabflecida en efl Reafl Decreto 1681/2011, de 18 de noviembre, en efl mó-

duflo profesionafl de Formación y orientación flaborafl capacita para flflevar a cabo responsabifli-
dades profesionafles equivaflentes a flas que precisan flas actividades de nivefl básico en pre-
vención de riesgos flaborafles, estabflecidas en efl Reafl Decreto 39/1997, de 17 de enero, por efl 
que se aprueba efl Regflamento de flos Servicios de Prevención, siempre que tenga, afl menos, 
45 horas flectivas.

Disposición adicionafl cuarta. Reguflación defl ejercicio de fla profesión.
1. De conformidad con flo estabflecido en efl Reafl Decreto 1147/2011, de 29 de juflio, por efl 

que se estabflece fla ordenación generafl de fla formación profesionafl defl sistema educativo, flos 
eflementos recogidos en fla presente orden no constituyen una reguflación defl ejercicio de pro-
fesión tituflada aflguna, con respeto afl ámbito defl ejercicio profesionafl vincuflado por fla flegisfla-
ción vigente a flas profesiones titufladas.
2. Asimismo, flas equivaflencias de tituflaciones académicas estabflecidas en efl apartado 1 y 

2 de fla disposición adicionafl tercera de esta orden, se entenderán sin perjuicio defl cumpfli-
miento de flas disposiciones que habiflitan para efl ejercicio de flas profesiones regufladas.

Disposición transitoria primera. Proyecto curricuflar y programaciones didácticas.
Los centros educativos dispondrán de un período de dos cursos escoflares para eflaborar 

efl  proyecto  curricuflar  defl  cicflo  formativo  y  adecuar  flas  programaciones  didácticas  a  flo  dis-
puesto en esta orden.

Disposición transitoria segunda. Currícuflo de flos móduflos profesionafles no superados du-
rante efl período de impflantación.
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Efl aflumnado que, a fla entrada en vigor de esta orden, esté cursando efl cicflo formativo de 
Técnico Superior en Producción de Audiovisuafles, radio y espectácuflos conforme afl currícuflo 
defl títuflo estabflecido en efl Reafl Decreto 2034/1995 de 22 de diciembre, será atendido y eva-
fluado de flos móduflos profesionafles no superados hasta fla inaflización defl número de convo-
catorias estabflecidas y, en todo caso, hasta efl curso académico 2015/16 incflusive.

Disposición inafl primera. Impflantación defl nuevo currícuflo.
Este currícuflo se apflicará en fla Comunidad Autónoma de Aragón a partir defl curso escoflar 

2013/14, en todos flos centros docentes autorizados para su impartición y de acuerdo afl si-
guiente caflendario:
a) En efl curso 2013/14, se impflantará efl currícuflo de flos móduflos profesionafles defl primer 
curso defl cicflo formativo y dejará de impartirse efl primer curso de flas enseñanzas co-
rrespondientes afl títuflo de Técnico Superior en Producción de Audiovisuafles, radio y 
espectácuflos estabflecido por efl Reafl Decreto 2034/1995 de 22 de diciembre.

b) En efl curso 2014/15, se impflantará efl currícuflo de flos móduflos profesionafles defl se-
gundo curso defl cicflo formativo y dejará de impartirse efl segundo curso de flas ense-
ñanzas correspondientes afl títuflo de Técnico Superior en Producción de Audiovisuafles, 
radio y espectácuflos estabflecido por efl Reafl Decreto 2034/1995 de 22 de diciembre.

Disposición inafl segunda. Habiflitación para fla ejecución.
Se facuflta a fla Dirección Generafl competente en materia de Formación Profesionafl para 

dictar flas disposiciones necesarias para fla apflicación de fla presente orden.

Disposición inafl tercera. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor efl día siguiente afl de su pubflicación en efl “Bofletín Oi-

ciafl de Aragón”.

Zaragoza, 23 de mayo de 2013.

La Consejera de Educación, Universidad, 
Cufltura y Deporte,

DOLORES SERRAT MORÉ
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ANEXO I 
MÓDULOS PROFESIONALES 


Módulo profesional: Planificación de proyectos audiovisuales 

Código: 0915 
Equivalencia en créditos ECTS: 15 

Duración: 256 horas

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:  

1. Valora las posibilidades de realización de un proyecto audiovisual relacionando sus características 
específicas con los procesos necesarios para llevar a cabo su producción. 

Criterios de evaluación: 
a) Se han establecido las características de las funciones organizativas, y empresariales así 

como las fases y procesos de producción que concurren en la realización de un proyecto 
audiovisual, a partir del 

b) análisis e interpretación de su documentación. 
c) Se han definido las responsabilidades y funciones profesionales que concurren en la 

producción de una obra audiovisual según su posible tipología (cine, vídeo, televisión, 
multimedia, televisión, radio y new media), su alcance o dimensiones, y su género. 

d) Se han definido las características funcionales y operativas de las tecnologías y 
equipamientos técnicos a emplear en la realización de un proyecto audiovisual, a partir del 
análisis de sus características y requerimientos. 

e) Se han especificado las características de género, la intencionalidad comunicativa, su posible 
situación en una parrilla de programación, y los aspectos formales y estéticos y de diseño 
para todos de un proyecto audiovisual a desarrollar, tras el análisis de su documentación. 

f) Se han estimado las necesidades generales de financiación para la producción de un proyecto 
audiovisual según su tipología (cine, vídeo, televisión, multimedia, televisión, radio y new 
media), su alcance o dimensiones, y su género. 

2. Elabora desgloses de los recursos que intervienen en la producción de un proyecto audiovisual 
relacionando sus características funcionales y operativas con el tipo de producto. 

Criterios de evaluación: 
a) Se ha subdividido el documento base en unidades lógicas de producción según la tipología 

del proyecto audiovisual que hay que desarrollar (cine, vídeo, televisión, multimedia, 
televisión, radio y new media). 

b) Se han definido las necesidades de recursos humanos artísticos y técnicos precisos para la 
realización de un proyecto audiovisual en todas sus fases. 

c) Se han definido las necesidades de equipos, maquinaria, materiales y recursos técnicos 
precisos para la realización de un proyecto audiovisual en todas sus fases. 

d) Se han definido las necesidades de localizaciones, decorados, estudios y su correspondiente 
ambientación, precisos para la realización de un proyecto audiovisual. 

e) Se han definido las necesidades de documentación visual, gráfica y sonora precisas para la 
realización de un proyecto audiovisual. 

f) Se ha agrupado en listas coherentes por unidades lógicas de producción (escenas, 
secuencias, bloques, localizaciones, conjunto de decorados u otros ítems de clasificación) el 
conjunto de todas las necesidades para la realización de un proyecto audiovisual. 

g) Se ha estimado la disposición de recursos propios y la posible recurrencia a recursos ajenos 
para la puesta en marcha de un proyecto audiovisual. 

h) Se han aplicado criterios de optimización económica, funcional y organizativa en la 
identificación de los recursos necesarios para la realización de un proyecto audiovisual. 

3. Determina las características de los recursos empleados en la producción de un proyecto 
audiovisual relacionándolas con los distintos modos de producción posibles, las fuentes de 
financiación del sector y las posibilidades presupuestarias. 
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Criterios de evaluación: 

a) Se han caracterizado las necesidades específicas de los recursos humanos, materiales y 
logísticos definitivos y compatibles con los requerimientos y posibilidades económicas 
establecidas en la producción de un proyecto audiovisual. 

b) Se ha decidido el procedimiento idóneo de compra, construcción o alquiler de recursos 
técnicos y materiales para la realización de un proyecto audiovisual, a partir de valorar la 
necesidad de su uso y las ventajas e inconvenientes que aporta cada modalidad. 

c) Se han formalizado los documentos de solicitud de ofertas a proveedores tras la realización 
de consultas por procedimientos estandarizados a catálogos de empresas de servicios para la 
producción audiovisual: agencias de actores y técnicos, convenios colectivos, agencias de 
viajes, agencias de transporte, empresas de alquiler, compra o construcción, y otras. 

d) Se han deducido, a partir de la determinación de recursos, las necesidades concretas de 
solicitud de permisos y negociación de derechos para la realización de un proyecto 
audiovisual. 

e) Se han estimado las repercusiones que aporta la decisión sobre el modo de producción 
idóneo (propia, asociada, coproducción u otro) para la realización de un proyecto audiovisual, 
justificando las ventajas e inconvenientes de las distintas opciones. 

f) Se ha proyectado el plan de fuentes económicas y formas de financiación posibles para la 
realización de un proyecto audiovisual. 

g) Se han formalizado los documentos y simulado los trámites administrativos necesarios para la 
solicitud de subvenciones y ayudas públicas y privadas a la producción de un proyecto 
audiovisual. 

4. Planifica el proceso de producción de un proyecto audiovisual justificando el proceso 
metodológico aplicado en su diseño y las decisiones tomadas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han determinado las fases definitivas de trabajo y el sistema de organización de la 
producción de un proyecto audiovisual según el medio (cine, vídeo, televisión, multimedia, 
televisión, radio y new media), el género y su alcance o dimensiones. 

b) Se han asignado los recursos humanos, materiales y logísticos necesarios para cada fase de 
producción de un proyecto audiovisual, a partir del análisis de las listas de desglose. 

c) Se ha estimado el tiempo necesario para el registro de cada una de las secuencias de 
producción, bloques o cualquier otra unidad coherente en que se haya subdividido el proyecto 
audiovisual. 

d) Se ha decidido el orden de registro de las diferentes secuencias de producción, bloques u 
otras unidades coherentes del proyecto audiovisual con criterios de optimización de recursos y 
tiempo. 

e) Se han previsto soluciones o actividades alternativas en caso de contingencias durante las 
distintas fases de la producción del proyecto audiovisual. 

f) Se ha verificado el ajuste al presupuesto disponible, a los plazos de presentación de 
productos intermedios y finales, y a la calidad requerida. 

g) Se ha considerado el cumplimiento de las normas de prevención de riesgos profesionales y 
ambientales a lo largo de todo el proceso de realización del proyecto audiovisual 
(preproducción, registro y postproducción). 

h) Se ha elaborado la documentación de planificación y la necesaria para el seguimiento del 
proceso de producción de un proyecto audiovisual. 

5. Elabora el presupuesto de un proyecto audiovisual relacionando el coste de las partidas y 
conceptos que lo integran con los estándares de producción y los precios de mercado. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha elegido el modelo presupuestario, la aplicación informática y el procedimiento de 
cálculo más adecuado para la gestión económica de un proyecto audiovisual según su 
alcance o dimensiones y su financiación. 

b) Se han agrupado las necesidades de recursos humanos, materiales, logísticos y de cualquier 
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otra condición en partidas presupuestarias, a partir del análisis del plan de producción del 
proyecto audiovisual. 

c) Se han seleccionado las ofertas provenientes de la consulta de catálogos de proveedores de 
servicios para la producción audiovisual (agencias de actores y técnicos, convenios colectivos, 
agencias de viajes, agencias de transporte, empresas de alquiler, compra o construcción, y 
otras) más adecuadas a las características y posibilidades económicas establecidas para la 
producción de un proyecto audiovisual. 

d) Se ha establecido una previsión de gastos que posibilite la disposición de liquidez para 
afrontar gastos corrientes en la administración y gestión de un proyecto audiovisual en los 
momentos requeridos. 

e) Se han proyectado los recursos económicos con criterios de optimización y cumplimiento de 
los objetivos predefinidos de plazo, coste y calidad de un proyecto audiovisual. 

f) Se ha confeccionado la parte de la memoria económica que consigna toda la información 
relativa a la elaboración y posterior gestión del presupuesto de una producción audiovisual. 

Contenidos: 

La industria audiovisual en el proceso de producción.  

Valoración de las posibilidades de realización de proyectos audiovisuales: 
− Funciones y estructura organizativa de la industria audiovisual: cine, vídeo, televisión, 

multimedia, radio y new media. 
− Tipología de procesos de producción audiovisual: fases y características según el medio y la 

tecnología. 
− La industria cinematográfica, videográfica y televisiva según la evolución histórica de las 

actividades de producción audiovisual. 
− Géneros y productos audiovisuales. Condicionantes del diseño para todos. 
− Organigramas y funciones profesionales en la producción de productos audiovisuales. 

La industria de la producción audiovisual. 
Complejidad del trabajo de producción. 
La agenda del productor. 

− Procesos de producción de audiovisuales. 
− La programación de las emisoras de radio y televisión. 
− La financiación de obras de cine, vídeo y multimedia. 
− La legislación en materia de financiación audiovisual. 
− Procesos de determinación de la viabilidad de un proyecto audiovisual. 

Fases en la valoración artística del proyecto 
Estudio de la viabilidad del proyecto 
Preparación y programación 
Fase de ejecución 

El proceso de producción determinado por el producto audiovisual 

Planificación del proceso de producción de proyectos audiovisuales: 
− Teoría general de proyectos audiovisuales. 

Definición de proyectos 
Principios básicos de gestión de proyectos. 
Las etapas del proyecto. 

− Estudio y evaluación del proyecto. 
− Elección del modelo de plan de trabajo según el medio y el tipo de producto: tipología de 

modelos. 
− Procedimientos para la determinación de las fases de trabajo en la planificación del proyecto 

audiovisual. 
− Técnicas de valoración del tiempo y orden de registro o realización por secuencias de 

producción, bloques o unidades coherentes. 
− Técnicas de asignación y optimización de recursos en la construcción del plan de trabajo. 
− Aplicación de las normas de prevención de riesgos profesionales y ambientales en la 
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elaboración del plan de trabajo. 
− Técnicas de diseño y construcción del plan de trabajo según el medio y el tipo de producto. 

La Preproducción  

Determinación de las características de los recursos para la producción de proyectos audiovisuales: 
− Procedimientos de determinación de las características de los recursos humanos, materiales y 

logísticos a partir de las listas de desglose: criterios de elección. 
− Los repartos y las pruebas de casting. 
− Las empresas del sector: producción, emisión, distribución, exhibición, industria del doblaje. 
− Procedimientos de solicitud de ofertas a proveedores de recursos humanos, materiales y 

logísticos 
− Las localizaciones y los decorados. 
− Procedimientos de valoración de la necesidad de permisos y gestión de derechos para la 

producción de proyectos audiovisuales. 
− Los contratos, los derechos y los seguros. 

Contratos, permisos y derechos. 
Modalidades de contratación. 
Los seguros 

− Modalidades de producción: propia, asociada, coproducción; ventajas e inconvenientes. 
− Fuentes y formas de financiación de proyectos audiovisuales: criterios de selección. 

Elaboración de desgloses de los recursos para la producción de proyectos audiovisuales: 
− Tipología y características de los recursos humanos materiales y logísticos en las distintas 

fases de producción del proyecto. 
− Tipología y características de las localizaciones, decorados estudios y escenarios: criterios de 

selección. 
− Tipología y características de los elementos empleados en la puesta en escena criterios de 

selección. 
− De la idea al guión literario definitivo 
− El guión adaptado 
− El desglose del guión 
− Técnicas de desglose de recursos a partir del análisis del guión o documentación definitiva del 

proyecto. 
− Criterios de determinación de necesidades generales y por secuencias de producción, bloques 

o unidades coherentes del proyecto audiovisual. 
− Criterios de valoración de la disposición de recursos propios y recurrencia a recursos ajenos. 
− Planificación del proceso de producción de proyectos audiovisuales: 
− Elección del modelo de plan de trabajo según el medio y el tipo de producto: tipología de 

modelos. 
− Procedimientos para la determinación de las fases de trabajo en la planificación del proyecto 

audiovisual. 
− Técnicas de valoración del tiempo y orden de registro o realización por secuencias de 

producción, bloques o unidades coherentes. 
− Técnicas de asignación y optimización de recursos en la construcción del plan de trabajo. 
− Aplicación de las normas de prevención de riesgos profesionales y ambientales en la 

elaboración del plan de trabajo. 
− Técnicas de diseño y construcción del plan de trabajo según el medio y el tipo de producto. 

Gestión del presupuesto en las obras audiovisuales.

Elaboración de presupuestos de proyectos audiovisuales: 
− Tipología de modelos presupuestario según el medio y el tipo de programa: criterios de 

elección. 
− Técnicas de análisis presupuestario del plan de trabajo: criterios de optimización. 
− Partidas presupuestarias: tipos según producto, criterios de determinación. 
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− Precios de mercado y valoración y selección de ofertas: catálogos, bases de datos, criterios 
para la valoración y selección. 

− Relaciones económicas con proveedores de recursos materiales y logísticos. 
− Elaboración del plan de financiación del proyecto.
− Inicio de confección de la documentación del presupuesto: Memoria económica del proyecto. 

Orientaciones pedagógicas. 

El presente módulo da respuesta a una serie de funciones que conforman el perfil profesional del 
título. 

Debido a la importancia de que se alcancen los resultados de aprendizaje establecidos 
anteriormente, para su impartición es conveniente que se dediquen las actividades de enseñanza 
/aprendizaje a la adquisición de las competencias de dichas funciones en coordinación con los 
módulos de Gestión de proyectos de cine, vídeo y multimedia y Gestión de proyectos de televisión y 
radio, del presente ciclo; así como con otros módulos de otros ciclos de la familia profesional que 
desarrollan las funciones de planificación de la realización de proyectos de audiovisuales y 
espectáculos y de televisión, fundamentalmente. 

El presente módulo desarrolla las funciones correspondientes planificación de proyectos de cine, 
vídeo, televisión, multimedia, animación, radio y new media respecto al proceso de producciones 
audiovisuales y en concreto del subproceso de producción de proyectos de cine, vídeo y multimedia. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales a), b), c), d), n), ñ), o), t) y v) 
del ciclo formativo y las competencias a), b), c), d), n), ñ), o), s) y t) del título. 

Asimismo para conseguir que el alumnado adquiera la polivalencia necesaria en este módulo es 
conveniente que se trabajen las técnicas de planificación de proyectos de cine, vídeo, televisión, 
multimedia y “new media”, de diferentes tipos, tales como spots publicitarios, vídeo clips, magazines, 
informativos y dramáticos; que están vinculadas fundamentalmente a las actividades de enseñanza 
aprendizaje de: 

- La realización de un proyecto audiovisual. 
- Elaboración de desglose de recursos de la producción de un proyecto audiovisual. 
- La elaboración del presupuesto de un proyecto audiovisual. 
- Elaboración de un plan de rodaje o grabación de un proyecto audiovisual según el medio.


Módulo profesional: Gestión de proyectos de cine, video y multimedia 

Código: 0916 
Equivalencia en créditos ECTS: 10 

Duración: 147 horas

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:  

1. Establece los procedimientos de selección y gestión de los recursos humanos de un proyecto de 
cine, vídeo o multimedia, relacionando las capacidades y responsabilidades profesionales con la 
consecución de los objetivos del proyecto. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha establecido el plan de selección y contratación de los recursos humanos técnicos 
necesarios para la producción de un proyecto de cine, vídeo o multimedia, a partir del estudio 
de la documentación del proyecto y del plan de producción, valorando el perfil profesional y la 
modalidad de contratación, según el tipo de proyecto, su género y su complejidad. 

b) Se han planificado los procesos de realización de las pruebas de casting para la selección del 
personal artístico, según los perfiles solicitados, previa consulta con catálogos de actores, 
agencias y representantes y definiendo la tipología de pruebas, el orden de intervención, y la 
respuesta a los participantes. 
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c) Se ha establecido un sistema para comprobar la capacidad, idoneidad y disponibilidad de los 
recursos humanos técnicos y artísticos respecto a los requerimientos de la producción y el 
plan de trabajo. 

d) Se han definido las responsabilidades profesionales del personal técnico y artístico a 
introducir en las cláusulas de los contratos a realizar, considerando los convenios colectivos, 
los cachés, las categorías profesionales y las condiciones de los seguros, si los hubiere. 

e) Se ha programado la distribución de los recursos humanos y sus condiciones de intervención 
en las distintas fases de la producción de un proyecto de cine, vídeo o multimedia. 

2. Diseña el sistema de recepción, control y seguimiento de los recursos técnicos, materiales y 
logísticos que intervienen en el proceso de producción de un proyecto de cine, vídeo o multimedia, 
diferenciando las relaciones que se establecen con los diferentes tipos de empresas proveedoras de 
servicios. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha establecido un procedimiento documentado para la recepción, control y seguimiento del 
equipamiento técnico, considerando el cumplimiento de los requisitos, la comprobación de su 
funcionamiento y su llegada en el momento temporal estipulado. 

b) Se ha establecido un sistema para la recepción, control y seguimiento de los soportes y 
materiales fungibles necesarios en las diferentes fases del proceso de producción, 
comprobando el cumplimiento de las normas técnicas estandarizadas. 

c) Se han definido las relaciones con los distintos tipos de empresas externas de servicios según 
la necesidad de su intervención en las diferentes fases del proyecto, redactando las cláusulas 
contractuales y las condiciones de sus servicios. 

d) Se han documentado las características de los efectos especiales a realizar en el 
rodaje/grabación del proyecto, recogiendo las condiciones de seguridad que conllevan. 

e) Se ha adaptado el plan de trabajo a las condiciones de disponibilidad y operatividad de los 
recursos definitivos, remarcando y dando soluciones organizativas a los cambios producidos. 

f) Se han redactado los contratos de los recursos materiales, técnicos y logísticos optimizando el 
presupuesto y valorando las condiciones de pago más favorables. 

g) Se ha fijado un plan logístico garantizando que los desplazamientos, alojamientos y 
manutención del personal artístico y técnico se realicen en los plazos y condiciones 
establecidos. 

h) Se ha establecido un sistema para el aprovisionamiento de los equipos y materiales a los 
lugares de rodaje o grabación recogiendo las condiciones de almacenamiento y de seguridad. 

3. Establece el sistema de gestión de estudios y localizaciones y de sus decorados, resolviendo la 
obtención de permisos y el control de tiempos y calidades de ejecución o adaptación, siguiendo los 
criterios estéticos y económicos establecidos en el proyecto de cine, vídeo o multimedia. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha comprobado la adecuación técnica de los estudios de grabación al proyecto de cine, 
vídeo o multimedia, y su disponibilidad en los plazos estipulados. 

b) Se han verificado y documentado, a partir del estudio de la ficha o informe de localización y de 
su contraste en el lugar, las condiciones de adaptación del espacio a las necesidades del 
proyecto, y su disponibilidad. 

c) Se han realizado los procesos documentales para la obtención de permisos para la utilización 
de localizaciones, diferenciando entre públicas y privadas. 

d) Se han determinado las necesidades escenográficas, y marcado el procedimiento y los plazos 
para la construcción e instalación de decorados y elementos de ambientación, ajustándose al 
estándar de calidad establecido. 

e) Se han redactado las cláusulas de los contratos para el uso de estudios y localizaciones, 
teniendo en cuenta los tiempos precisos para su adaptación escenográfica y técnica y su 
ajuste al presupuesto de la producción. 

f) Se ha concretado la modalidad de los efectos especiales a realizar en el estudio o localización 
durante el rodaje/grabación, planificando su realización y relacionando su operación con las 
características técnicas y espaciales. 
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4. Establece el sistema de gestión de los recursos económicos disponibles para la realización de un 
proyecto de cine, vídeo o multimedia, relacionando las condiciones de gestión con el objetivo de 
finalización del proyecto en los plazos, calidades y presupuesto establecidos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han redactado las cláusulas de los seguros aplicables a la producción de proyectos de 
cine, vídeo o multimedia tales como de responsabilidad civil, de negativo, de pérdida del 
material, de buen fin, entre otros, con el objetivo de salvaguardar la solvencia económica del 
proyecto. 

b) Se han concretado los procedimientos administrativos y contables aplicables a la 
administración y gestión de un proyecto de cine, vídeo o multimedia, para garantizar la 
disponibilidad y control de los recursos económicos. 

c) Se ha diseñado un plan de seguimiento del gasto en cada fase del proceso, identificado las 
partidas de gastos que le corresponden. 

d) Se ha establecido el calendario de pagos para la gestión económica del proyecto, acotando 
las cantidades económicas necesarias en cada momento. 

e) Se han gestionado los documentos necesarios para la obtención de ayudas públicas para la 
producción del proyecto de cine, vídeo o espectáculo. 

f) Se ha establecido un sistema para garantizar el seguimiento de la documentación 
administrativa de la producción, garantizando su archivo y localización. 

g) Se ha gestionado la documentación relativa a la obtención de permisos para la utilización de 
contenidos sujetos derechos de autor, o propiedad de terceros. 

h) Se ha realizado un balance económico para la comparación de las realizaciones respecto de 
las previsiones, proponiendo acciones correctoras ante desviaciones. 

5. Diseña el procedimiento de gestión y supervisión del rodaje/grabación de un proyecto de cine o 
vídeo, y de la producción de un multimedia, relacionando las actividades y variables que intervienen 
en el proceso. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha realizado el plan de citaciones y convocatorias al personal artístico y técnico, 
garantizando su difusión con la antelación precisa y con la realización de las comprobaciones 
necesarias. 

b) Se ha establecido la aplicación y seguimiento del plan de ensayos, considerando la 
consecución de los resultados previstos por dirección o realización, ajustando el proceso 
técnico, y efectuando las pruebas de vestuario, maquillaje, caracterización y peluquería. 

c) Se ha diseñado el procedimiento de control de los procesos de producción de un proyecto 
multimedia, de animación 2D o 3D, interactivo o videojuego, garantizando el seguimiento y 
control de todas las fases intermedias hasta la disposición de los materiales para su montaje, 
postproducción y sonorización. 

d) Se ha planificado el plan de seguridad de la producción, previa solicitud de servicios a las 
fuerzas públicas o contratando los servicios de empresas especializadas. 

e) Se ha diseñado un procedimiento para asegurar el cumplimiento de las cláusulas recogidas 
en los contratos con el personal técnico y artístico, y con empresas proveedoras de 
materiales, equipos y servicios. 

f) Se ha establecido un sistema de control del cumplimiento del plan de producción del 
programa, responsabilizándose de la guarda y control de los materiales audiovisuales 
generados durante el proceso. 

g) Se ha preparado el parte de trabajo diario y elaborado la orden de trabajo para el día 
siguiente, teniendo en cuenta la responsabilidad compartida con el equipo de dirección o 
realización, sugiriendo soluciones alternativas para la resolución de contingencias. 

h) Se han aplicado estrategias de negociación y técnicas de resolución de conflictos a las 
posibles contingencias y problemas interpersonales aparecidos durante el proceso de 
producción del programa. 

6. Diseña el proceso de gestión de los procesos de montaje y postproducción de un proyecto de 
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cine, vídeo o multimedia, relacionando las actividades y variables que intervienen en el proceso. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha establecido el procedimiento de gestión y supervisión de la aplicación del plan de 
montaje, postproducción y sonorización del proyecto, especificando las características y 
tipología de equipos y salas de montaje, efectos a aplicar, procesos de construcción de la 
banda sonora y ajustes finales del producto. 

b) Se ha definido el sistema de entrega y recepción de los flujos de materiales audiovisuales, así 
como su distribución en el tiempo, entre los distintos departamentos implicados en el montaje, 
postproducción y sonorización del proyecto: montaje de imagen, montaje de audio, grabación 
sonidos, grabación músicas, mezclas, laboratorio y postproducción digital, entre otros 
procesos. 

c) Se ha establecido un sistema para el control de los requisitos de calidad del producto final 
teniendo en cuenta la valoración interna y la entrega de productos intermedios y finales para 
su validación por actores externos, considerando los plazos de tiempo y extensión de recursos 
necesarios para realizar los cambios en el producto final. 

d) Se ha supervisado el cumplimiento de los protocolos de navegación de productos multimedia 
e interactivos y la realización y validación de los procesos de autoría. 

e) Se han especificado las características técnicas del producto final según las normas 
estandarizadas de entrega de productos audiovisuales y multimedia tales como especificidad 
de la masterización según su canal de explotación o difusión y cumplimiento de las normas 
PPD (preparado para difusión o emisión). 

f) Se ha diseñado y supervisado el proceso de obtención de un “trailer” o cualquier otro 
elemento audiovisual adecuado a la promoción del producto de cine, vídeo o multimedia. 

Contenidos: 

Selección y gestión de los recursos humanos y técnicos en los proyectos audiovisuales.  

Establecimiento de los procedimientos de selección y gestión de los recursos humanos de un 
proyecto de cine, video o de multimedia: 

− Elaboración del plan de selección y contratación de los recursos humanos técnicos. 
− Pruebas de selección de personal artístico o "casting": 

Tipo, metodología y recursos necesarios para la organización del 
casting. 
Organización de las pruebas de casting. 

− Criterios de valoración y selección del personal. 
− Responsabilidades profesionales del personal técnico y artístico: 

Redacción de cláusulas de contratación según profesionales y tipos 
de proyectos. 
Los cachés. 
Las categorías profesionales. 

Diseño del sistema de recepción, control y seguimiento de los recursos técnicos, materiales y 
logísticos en la producción de obras cinematográficas, videográficas y de multimedia: 

− Documentación para la gestión del equipamiento técnico. 
− Documentación para la gestión de los soportes y materiales fungibles. 
− Relaciones con empresas de servicios y apoyo a la producción de cine, video y multimedia. 
− Gestión y aplicación de efectos especiales en el rodaje/grabación. 
− Técnicas de adaptación del plan de trabajo a los recursos disponibles. 

Optimización del rendimiento de los recursos humanos y técnicos 
− Gestiones de adquisición de los recursos materiales, logísticos y de servicios. 
− Técnicas de gestión del plan logístico. 
− Técnicas de gestión de aprovisionamiento de equipos y materiales a los lugares de rodaje o 

grabación. 
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Desarrollo del plan económico en la puesta en escena. 

Gestión de estudios y localizaciones en la producción de obras cinematográficas, videográficas y de 
multimedia: 

− Procedimientos de comprobación de la adecuación técnica y la disponibilidad de los estudios 
− Procedimientos de gestión de las localizaciones: 

Control de la disponibilidad y adaptación de la localización a las necesidades del 
proyecto.  
Procesos documentales para la obtención de permisos y acreditaciones para el uso 
de localizaciones. 

− Procedimientos de gestión de los equipos de efectos especiales: criterios de selección. 

Establecimiento del sistema de gestión de estudios y localizaciones y de sus decorados: 

− Seguros aplicables a la producción audiovisual. 
− Procedimientos administrativos y contables para la gestión de proyectos de cine, vídeo o 

multimedia. 
− Gestión y seguimiento de la documentación para la obtención de ayudas públicas para la 

producción. 
− Procedimientos administrativos para la gestión de los derechos de autor 
− Gestión de permisos para la utilización de contenidos sujetos a derechos de autor o propiedad 

de terceros. 
− El balance económico de la producción. 

Establecimiento del sistema de gestión de los recursos disponibles: 

− Procedimientos de gestión del plan de trabajo. 
− Técnicas de aplicación y seguimiento del plan de ensayos. 
− Procedimientos de control de los procesos de producción de un proyecto multimedia, de 

animación 2D o 3D, interactivo o videojuego. 
− La gestión del plan de seguridad de la producción.
− Procedimientos de supervisión de las cláusulas de los contratos con el personal técnico y 

artístico y con empresas proveedoras de materiales, equipos y servicios. 
− Técnicas de seguimiento diario de la producción. 
− Estrategias de negociación y resolución de situaciones conflictivas. 

Evaluación y balance final del plan de producción en la grabación/rodaje  

Diseño del procedimiento de gestión y supervisión del rodaje/grabación de un proyecto de cine, 
video o multimedia: 

− Procedimientos de gestión y supervisión de la aplicación del plan de montaje, postproducción y 
sonorización del proyecto. 

− Procedimientos de gestión de la entrega, recepción y circulación de los flujos de materiales 
audiovisuales. 

− Procedimientos de control de la calidad técnica, narrativa y expresiva. 
− Gestión de la información y cumplimiento de los protocolos de navegación de productos 

multimedia e interactivos. 
− Control de la realización y validación de los procesos de autoría. 
− Normas estandarizadas de presentación técnica de productos audiovisuales y multimedia. 
− Técnicas de presentación del producto al cliente. 

La negociación de objetivos y condiciones 
La evaluación de eficacia 
Condiciones de una buena presentación 

− El balance final 
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Gastos generales 
Gastos de explotación, comerciales y financieros 
Cierre de la producción 

− Explotación y comercialización 

Orientaciones pedagógicas. 

El presente módulo da respuesta a una serie de funciones que conforman el perfil 
profesional del título. 

Debido a la importancia de que se alcancen los resultados de aprendizaje establecidos 
anteriormente, para su impartición es conveniente que se dediquen las actividades de enseñanza 
/aprendizaje a la adquisición de las competencias de dichas funciones en coordinación con el 
módulo de Planificación de proyectos audiovisuales del presente ciclo; así como con el módulo de 
Realización de proyectos de cine y vídeo, del ciclo de Realización de proyectos de audiovisuales y 
espectáculos, de esta familia profesional. 

El presente módulo desarrolla las funciones correspondientes a la gestión de los recursos y 
al control de la producción, promoción, difusión y comercialización, respecto al proceso de 
producciones audiovisuales y en concreto del subproceso de producción de proyectos de cine, vídeo 
y multimedia. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales d), e), f), g), h), j), l), 
m), n), ñ), o), p, q) y r) del ciclo formativo y las competencias e), f), g), h), j), m), n), ñ), o), p), q), r) y 
t) del título. 

Asimismo para conseguir que el alumnado adquiera la polivalencia necesaria en este 
módulo es conveniente que se trabajen las técnicas de gestión de la producción de proyectos de 
cine, vídeo, multimedia y “new media”, de diferentes tipos, tales como spots publicitarios, video clips, 
documentales y dramáticos; que están vinculadas fundamentalmente a las actividades de 
enseñanza aprendizaje de: 

− Gestión, selección y contratación de los recursos humanos, técnicos, materiales y logísticos 
que intervienen en el proceso de producción de un proyecto de cine, vídeo o multimedia. 

− Gestión de permisos y el control de tiempos y calidades de ejecución o adaptación de una obra 
audiovisual. 

− Gestión de los recursos económicos disponibles para la realización de un proyecto. 
− Supervisión de la producción del rodaje/grabación, montaje y postproducción de un proyecto de 

cine o video y de un proyecto de multimedia. 
− Elaboración de un balance económico de la producción. 

Módulo profesional: Gestión de proyectos de televisión y radio. 
Código: 0917 

Equivalencia en créditos ECTS: 7 
Duración: 126 horas 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación: 

1. Diseña el procedimiento de gestión de la producción de un proyecto de programa televisivo 
informativo en directo o grabado, optimizando el uso de los recursos humanos y materiales que 
intervienen  en las diferentes fases de la producción. 

Criterios de evaluación: 
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a) Se ha establecido un procedimiento para la determinación, entre las diferentes áreas que 
concurren en un informativo (local, nacional, cultura, deportes u otras), de las previsiones 
informativas del día, proponiendo las noticias a cubrir y el tipo de cobertura según el lugar e 
importancia en la escaleta del informativo. 

b) Se han definido, en coherencia con las distintas áreas periodísticas, las responsabilidades  
de los distintos equipos de reporteros. 

c) Se ha establecido el sistema de consecución de los técnicos necesarios de cada categoría 
profesional, en cada fase del proceso, acorde con las características específicas del 
programa informativo (operadores de ENG, de unidades móviles, de estudio, de grafismo, de 
postproducción, etc.). 

d) Se han especificado las condiciones de intervención de los distintos invitados, expertos, 
especialistas e intervinientes participantes en el programa. 

e) Se ha diseñado el procedimiento de recepción y control de las condiciones de los equipos, 
materiales, sistemas de comunicaciones y conexiones, instalaciones, decorados reales y 
virtuales, localizaciones, logística y servicios necesarios en cada fase del proceso, acorde 
con el tipo de cobertura prevista a cada noticia. 

f) Se ha especificado el procedimiento de gestión de los permisos para la utilización de 
contenidos sujetos a derechos de autor, o propiedad de terceros, valorando la 
correspondiente contraprestación económica. 

g) Se ha establecido el sistema de elaboración y archivo de la documentación administrativa 
generada en el proceso de producción del programa informativo. 

2. Diseña el procedimiento de gestión de la producción de un proyecto de retransmisión televisiva, 
optimizando el uso de los recursos humanos y materiales que intervienen  en las diferentes 
fases de la producción. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha establecido el sistema de obtención de los datos pertinentes para la producción, a 
partir del análisis del protocolo, o programa del acto a retransmitir, según su tipología 
(deportivo, de interés informativo, evento especial, u otro), alcance y trascendencia en la 
programación general de la emisora. 

b) Se ha establecido el sistema de consecución de los técnicos necesarios de cada categoría 
profesional, en cada fase del proceso de retransmisión televisiva, acorde con las 
características del programa (montadores, operadores de cámara, de unidades móviles, de 
realización, de comunicaciones, etc.), realizando las convocatorias y citaciones oportunas. 

c)   Se han definido los procedimientos necesarios para la disposición técnica y administrativa 
de las conexiones precisas en la retransmisión y para la utilización de redes de transmisión 
externas. 

d) Se ha diseñado el procedimiento de recepción y control de las condiciones de los equipos, 
materiales, sistemas de comunicaciones y conexiones, instalaciones, localizaciones, 
logística nacional e internacional, y servicios necesarios en cada fase del proceso, según 
sus características tipológicas, su alcance y complejidad, y el país en que se produce el acto 
a retransmitir. 

e) Se ha planificado el sistema de control de las normas de prevención de riesgos laborales y 
de seguridad de la producción, mediante las fuerzas públicas o con la contratación de 
servicios de seguridad privados. 

f)   Se ha establecido el sistema de elaboración y archivo de la documentación administrativa 
generada en el proceso de producción del programa a retransmitir. 

3. Diseña el procedimiento de gestión de la producción de un proyecto de programa de 
entretenimiento en estudio (musical, variedades, concurso, magacín u otro), optimizando el uso 
de los recursos humanos y materiales que intervienen  en las diferentes fases de la producción. 

Criterios de evaluación: 
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a) Se ha establecido el sistema de obtención de los datos pertinentes para la producción, a 
partir del análisis de las características del programa de entretenimiento a producir, según su 
tipología (musical, variedades, concurso, magacín u otro), alcance y trascendencia en la 
programación general de la emisora. 

b) Se ha establecido el sistema de consecución de los técnicos necesarios de cada categoría 
profesional, en cada fase del proceso, acorde con las características específicas del 
programa de entretenimiento (equipo de realización, de producción, de documentación, 
cámaras, etc.). 

c) Se han especificado las condiciones de intervención de los distintos presentadores, artistas, 
invitados, expertos, especialistas e intervinientes participantes en el programa. 

d) Se ha especificado el sistema de selección del personal artístico y/o de apoyo, estableciendo 
y organizando las pruebas necesarias,  y fijando, en cantidad y tipo, las características del 
público asistente en la grabación. 

e) Se ha diseñado el procedimiento de recepción y control de las condiciones de los equipos, 
materiales, sistemas de comunicaciones y conexiones, instalaciones, logística de invitados y 
público, y servicios necesarios en cada fase del proceso, acorde con el tipo  de programa de 
entretenimiento. 

f) Se ha diseñado un procedimiento de control de los procesos que concurren en la producción 
del programa: citaciones y convocatorias del personal, montaje y desmontaje del decorado, 
instalaciones técnicas, decorados virtuales, realización de ensayos y registros, procesos de 
postproducción, acabado y archivo del máster, y valoración de la calidad del producto final, 
entre otros. 

g) Se ha especificado el procedimiento de gestión de los permisos para la utilización de 
contenidos sujetos a derechos de autor, o propiedad de terceros, valorando la 
correspondiente contraprestación económica. 

h) Se ha establecido el sistema de elaboración y archivo de la documentación administrativa 
generada en el proceso de producción del programa de entretenimiento. 

4. Diseña el procedimiento de gestión de la producción de un proyecto de programa dramático de 
televisión, optimizando el uso de los recursos humanos y materiales que intervienen  en las 
diferentes fases de la producción. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha establecido un sistema para la obtención de los datos pertinentes para la producción a 
partir del análisis de las características del programa dramático a producir, según su 
tipología (teleteatro, telecomedia, serie dramática, comedia de situación u otro), alcance y 
trascendencia en la programación general de la emisora. 

b) Se ha establecido el sistema de consecución de los técnicos necesarios de cada categoría 
profesional, en cada fase del proceso, acorde con las características específicas del 
programa dramático (equipo de realización, de producción,  operadores de cámaras, 
decoración, maquillaje y peluquería, escenografía real y virtual, etc.). 

c) Se ha especificado el sistema de selección del personal artístico organizando las pruebas 
necesarias,  y planificando las gestiones para su contratación y adaptación al programa 
(entrega de guiones, medidas para vestuario, redacción de cláusulas contractuales, etc.). 

d) Se ha diseñado el procedimiento de recepción y control de las condiciones de los equipos, 
materiales, sistemas de comunicaciones y conexiones, instalaciones, logística de técnicos y 
artistas, y servicios necesarios en cada fase del proceso acorde con el tipo  de programa 
dramático. 

e) Se ha diseñado un procedimiento de control de los procesos que concurren en la producción 
del programa dramático: citaciones y convocatoria del personal, montaje y desmontaje del 
decorado, instalaciones técnicas, decorados virtuales, realización de ensayos y registros, 
aplicación del plan de trabajo, procesos de postproducción, acabado y archivo del máster, y 
valoración de la calidad del producto final, entre otros. 

f) Se ha especificado el procedimiento de gestión de los permisos para la utilización de 
contenidos sujetos a derechos de autor, o propiedad de terceros, valorando la 
correspondiente contraprestación económica. 
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g) Se ha establecido el sistema de elaboración y archivo de la documentación administrativa 
generada en el proceso de producción del programa dramático. 

5. Diseña el procedimiento de gestión de la producción de un proyecto de programa radiofónico, 
optimizando el uso de los recursos humanos y materiales que intervienen  en las diferentes 
fases de la producción. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha establecido un sistema para la obtención de los datos pertinentes para la producción 
del programa de radio a partir del análisis de las necesidades informativas, acto a 
retransmitir, contenido del programa de entretenimiento, guión dramático, escaleta y 
documentación técnica, según su tipología,  alcance y trascendencia en la programación 
general de la emisora. 

b) Se ha establecido el sistema de consecución de los técnicos necesarios de cada categoría 
profesional, en cada fase del proceso de realización del programa de radio, acorde con las 
características del programa (técnicos de sonido, microfonistas, operadores de unidades 
móviles, de realización, de comunicaciones, etc.), realizando las convocatorias y citaciones 
oportunas. 

c) Se han establecido las condiciones de intervención de los distintos conductores, 
presentadores, locutores, corresponsales, artistas, invitados, expertos, especialistas e 
intervinientes, presentes en el estudio o mediante cualquier tipo de canal de comunicación,  
que participan en el programa de radio. 

d) Se ha diseñado el procedimiento de recepción y control de las condiciones de los equipos, 
sistemas de comunicaciones y conexiones, instalaciones, logística nacional e internacional y 
servicios necesarios en cada fase del proceso radiofónico, según las características del 
programa, su dimensión y complejidad y el lugar donde se realiza el programa. 

e) Se ha diseñado un procedimiento de control de los procesos que concurren en la producción 
del programa de radio: citaciones y convocatoria del personal, montaje y desmontaje de 
equipos técnicos en retransmisiones, instalaciones técnicas, realización de ensayos y 
registros, aplicación del plan de trabajo, procesos de montaje, acabado y archivo del máster, 
y valoración de la calidad del producto final, entre otros. 

f) Se ha especificado el procedimiento de gestión de los permisos para la utilización de 
contenidos, eminentemente musicales, sujetos a derechos de autor, o propiedad de 
terceros, valorando la correspondiente contraprestación económica. 

J� Se ha establecido el sistema de elaboración y archivo de la documentación administrativa 
generada en el proceso de producción del programa de radio a realizar.

Contenidos: 

Diseñar la gestión de la producción de programas de televisión en estudio.     

Gestión de la producción de programas informativos de televisión: 
− Equipos humanos en la producción de informativos. 

Tipología de profesionales: presentadores, locutores, invitados, expertos, especialistas, 
contertulios, otros. 
Tipología de profesionales técnicos: cámaras, técnicos de sonido, realizadores, 
ayudantes de realización, grafistas, iluminadores, montadores, otros. 

− Equipamiento técnico, materiales, instalaciones y servicios en programas informativos. 
Estándares de equipamiento técnico en programas informativos.  
Tipología de instalaciones fijas y móviles, y dotaciones en  programas informativos.  

− La logística en informativos. 
Las localizaciones en informativos, acreditaciones y permisos. 
Gestión de desplazamientos a otros países: visados, seguridad, transporte de equipos. 
Gestión de transporte y dietas. 

− Procesos previos a la emisión de informativos. 
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Realización tipo de un informativo. 
Conexiones. Enlaces. Derechos de autor. 

− Gestión económica y documentación de producción y anexa, en programas informativos. 

Gestión de la producción de programas de entretenimiento en estudio: 
− Equipos humanos en la producción de programas de entretenimiento. 

Profesionales según tipología del programa: musical, variedades, concurso, magacín u 
otro. 
Tipología de profesionales técnicos: cámaras, técnicos de sonido, realizadores, 
ayudantes de realización, grafistas, iluminadores, montadores, otros. 

− Equipamiento técnico, materiales, instalaciones y servicios en programas de entretenimiento. 
Estándares de equipamiento técnico en programas de entretenimiento.  
Tipología de instalaciones fijas y móviles, y dotaciones en  programas de 
entretenimiento.  

− Procesos previos a la emisión de programas de entretenimiento. 
Realización tipo de distintos tipos de programas de entretenimiento: musical, variedades, 
concurso, magacín u otro. 
Conexiones. Enlaces. Derechos de autor. 

− Gestión económica y documentación de producción y anexa, en programas de 
entretenimiento. 

Gestión de la producción de programas dramáticos de televisión: 
− Equipos humanos en la producción de programas dramáticos de televisión. 

Profesionales según tipología del programa: teleteatro, telecomedia, serie dramática, 
comedia de situación u otro. 
Procesos de selección de actores, casting, agencias y representantes. 
Tipología de profesionales técnicos: cámaras, técnicos de sonido, realizadores, 
ayudantes de realización, grafistas, iluminadores, montadores, otros. 

− Equipamiento técnico, materiales, instalaciones y servicios en programas dramáticos. 
Estándares de equipamiento técnico en programas dramáticos.  
Tipología de instalaciones fijas y móviles, y dotaciones en  programas dramáticos.  

− Procesos previos a la emisión de programas dramáticos. 
Realización tipo de distintos tipos de programas dramáticos: teleteatro, telecomedia, 
serie dramática, comedia de situación u otro. 
Derechos de autor. 

− Gestión económica y documentación de producción y anexa, en programas dramáticos.

Diseñar la gestión de la producción de retransmisiones televisivas.     

Gestión de la producción de retransmisiones televisivas: 
− Equipos humanos en la producción de retransmisiones de televisión. 

Profesionales según tipología de la retransmisión (deportivas, sociales, musical, otras). 
Tipología de profesionales técnicos: cámaras, técnicos de sonido, realizadores, 
ayudantes de realización, grafistas, iluminadores, montadores, técnicos de CCU, 
técnicos de enlaces, otros. 

− Equipamiento técnico, materiales, instalaciones y servicios en retransmisiones. 
Estándares de equipamiento técnico en retransmisiones.  
Tipología de instalaciones fijas y móviles, y dotaciones en  retransmisiones. 

− La logística en retransmisiones. 
− Procesos previos a la retransmisión: 

Realizaciones tipo de distintos tipos de eventos: deportivos, sociales, musicales, otros. 
Conexiones. Enlaces. Derechos de autor. 

− Gestión económica y documentación de producción y anexa, en retransmisiones. 
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Diseñar la gestión de la producción de programas de radio.   

Gestión de la producción de programas de radio: 
− Equipos humanos en la producción de programas de radio. 

Profesionales según tipología del programa: informativos, deportivos, retransmisiones, 
magacín,  dramáticos, otros. 
Tipología de profesionales técnicos: técnicos de sonido de programas en directo, 
técnicos de sonido de programas grabados, realizadores, técnicos de postproducción, 
técnicos de radioenlaces, otros. 

− Equipamiento técnico, materiales, instalaciones y servicios en programas de radio. 
Estándares de equipamiento técnico en programas de radio.  
Tipología de instalaciones fijas y móviles, y dotaciones en  programas de radio.  

− La logística en la realización de programas radiofónicos. 
Las localizaciones  y escenarios  en programas de radio; acreditaciones y permisos. 

− Procesos previos a la emisión de programas de radio. 
Realización tipo de distintos programas de radio: informativos, deportivos, 
retransmisiones, magacín,  dramáticos, otros. 
Conexiones. Enlaces. Derechos de autor. 

-   Gestión económica y documentación de producción y anexa, en programas radiofónicos. 

Orientaciones pedagógicas
El presente módulo da respuesta a una serie de funciones que conforman el perfil profesional del 
título.  

Debido a la importancia de que se alcancen los resultados de aprendizaje establecidos 
anteriormente, para su impartición es conveniente que se dediquen las actividades de enseñanza 
/aprendizaje a la adquisición de las competencias de dichas funciones en coordinación con el 
módulo de Planificación de proyectos audiovisuales del presente ciclo; así como con el módulo de 
Realización de proyectos de televisión, del ciclo de Realización de proyectos de audiovisuales y 
espectáculos, de esta familia profesional. 

El presente módulo desarrolla las funciones correspondientes a la Gestión de los recursos y al 
Control de la producción, promoción, difusión y comercialización, respecto al proceso de 
producciones audiovisuales y en concreto de los subprocesos de producción de televisión y de 
producción de radio. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales e), f), g), h), m), n), o), p), q), 
r), s), u) y v) del ciclo formativo y las competencias e), f), g), h),m), n), o), p), q), r) y t) del título. 

Asimismo para conseguir que el alumnado adquiera la polivalencia necesaria en este módulo es 
conveniente que se trabajen las técnicas de gestión de la producción de proyectos de televisión y 
radio, de diferentes tipos, tales como magazines, informativos y dramáticos; que están vinculadas 
fundamentalmente a las actividades de enseñanza aprendizaje de: 

− Gestión, selección y contratación de los recursos humanos, técnicos, materiales y logísticos  
que intervienen en el proceso de producción de proyectos de televisión y radio.   

− Gestión de la producción de proyectos de programas televisivos informativos, en directo o 
grabados, retransmisiones televisivas,  programas de entretenimiento, dramáticos, 
musicales, magacines, entre otros. 

− Gestión de la producción de proyectos de programas radiofónicos en directo o grabados. 
Supervisión de la producción de un programa de televisión, y de un programa de radio 
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Módulo profesional: Planificación de proyectos de espectáculos y eventos. 
Código: 0918 

Equivalencia en créditos ECTS: 11 
Duración: 192 horas

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:  

1. Evalúa la viabilidad del proyecto de artes escénicas, musical  o evento relacionando sus 
objetivos artísticos y económicos con los procesos necesarios para llevar a cabo su producción.  

Criterios de evaluación: 

a) Se han especificado las características de tipología, estructura organizativa y funcional de 
las empresas del sector de la producción de espectáculos y eventos,  diferenciándolas por 
su titularidad, entidad jurídica, condiciones de estabilidad empresarial, dimensiones de la 
plantilla de personal y disponibilidad de espacios, entre otros aspectos. 

b) Se ha determinado la viabilidad dramática o comunicativa de un proyecto de artes 
escénicas, musical o evento a partir del estudio de su documentación y  de su contenido, 
estructura narrativa, formato, género, estilo y propuesta dramatúrgica o comunicativa. 

c) Se han definido las responsabilidades y funciones profesionales que intervienen en la 
producción de una obra de artes escénicas, musical o evento, realizado diagramas 
funcionales del proceso de producción con vistas a su valoración y posterior realización. 

d) Se ha valorado la idoneidad del recinto específico propuesto para la representación del 
espectáculo o evento, a partir del estudio de  la documentación disponible de tipo técnico y 
logístico y de visitas técnicas a los espacios de representación. 

e) Se han estimado los requisitos administrativos necesarios en materia de derechos de autor, 
permisos, seguros, protección ambiental y uso de los recintos de representación del 
proyecto de artes escénicas, musical o evento,  a partir del análisis de su documentación. 

f) Se ha determinado la viabilidad económica del proyecto mediante el estudio de la previsión 
de gastos e ingresos, las fuentes o medios de financiación públicos y privados, los posibles 
patrocinios o subvenciones y el presupuesto asignado por la empresa que demanda el 
evento o espectáculo. 

2. Determina los recursos técnicos, los medios logísticos y los espacios e instalaciones necesarios 
para la puesta en marcha de un proyecto de artes escénicas, musical o evento, diferenciando y 
relacionando sus características funcionales y operativas con el tipo de producto. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han definido los recursos técnicos, luminotécnicos, sonoros y audiovisuales precisos para 
la realización de un espectáculo de artes escénicas, musical o evento, valorando sus 
prestaciones, funcionalidad, aplicaciones y su adaptación al proyecto técnico y artístico. 

b) Se han determinado los procedimientos para la obtención o contratación de los medios 
técnicos y artísticos, las necesidades de transporte, alojamiento, manutención, catering, 
almacenaje, servicios de seguridad y atención al público.  

c) Se han especificado las condiciones que deben cumplir los espacios de representación y 
sus instalaciones para la puesta en marcha del espectáculo o evento, tanto en recintos 
destinados a exhibición regular como en los no preparados: espacios de configuración 
público-escena variable, polideportivos, carpas o espacios al aire libre, entre otros. 

d) Se han determinado las prestaciones y la funcionalidad de los elementos materiales 
escénicos necesarios para  la puesta en marcha del proyecto: decorados, vestuario, atrezzo 
y utilería.  

e) Se ha formalizado la documentación técnica precisa para el control de los recursos técnicos, 
los medios logísticos, los espacios e instalaciones y los elementos materiales escénicos del 
proyecto. 
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f) Se han decidido las modalidades de aprovisionamiento de recursos materiales para el 
espectáculo en vivo o evento, con empresas suministradoras y de servicios, diferenciando 
entre compra, alquiler, “leasing” o “renting”. 

3. Determina los recursos humanos técnicos y artísticos necesarios para la puesta en marcha del 
proyecto de artes escénicas, musical o evento, relacionando sus características profesionales 
con el cumplimiento de los requisitos técnicos, económicos y artísticos establecidos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha realizado el desglose de personal técnico y artístico necesario para la puesta en 
marcha del proyecto reflejándolo en organigramas adaptados a la distinta naturaleza de los 
espectáculos o eventos: teatro, danza, ópera, circo, concierto al aire libre, mitin, 
presentación de un producto, entre otras modalidades. 

b) Se han determinado las funciones, tareas, cualificación y jerarquía de cada puesto de 
trabajo de los equipos humanos técnicos y artísticos a intervenir en la puesta en marcha de 
un espectáculo o evento, así como las relaciones entre los diferentes colectivos implicados. 

c) Se ha establecido un procedimiento para la realización de pruebas de casting, audiciones, 
visionados, entre otros métodos, para la selección de actores, cantantes, músicos, 
bailarines, presentadores, artistas u otros intérpretes e intervinientes, en función de su 
adecuación a la intencionalidad del espectáculo o evento. 

d) Se han definido las modalidades de contratación del personal técnico y artístico que 
intervienen en el proceso de producción de un espectáculo o evento, considerando las 
estrategias de negociación y la adecuación de los contratos a la reglamentación laboral 
existente en el sector. 

e) Se ha establecido un sistema para la elaboración de la documentación relativa a los 
procesos administrativos y fiscales necesarios para la contratación de personal técnico y 
artístico, así como la relativa al cumplimiento de la legislación de propiedad intelectual y 
cesión de derechos de  autor. 

4. Diseña el plan de producción de un proyecto de artes escénicas, musical o evento adecuando 
las técnicas de planificación al tipo de espectáculo o evento, justificando el proceso 
metodológico aplicado en  su diseño y las decisiones tomadas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha contabilizado el tiempo necesario para la realización de  los distintos procesos que 
concurren en la realización de un proyecto de artes escénicas, musical o evento: 
preparación, ensayos, montaje, representación, desmontaje, cierre y balance. 

b) Se han elaborado los planes de trabajo parciales de las diferentes actividades implicadas en 
la realización del espectáculo o evento considerando las necesidades de  dirección artística, 
dirección técnica, regiduría y protocolo,  revisando su concordancia  con el presupuesto y 
con el cumplimiento de los plazos previstos en el proyecto. 

c) Se ha realizado el plan de producción del proyecto, que integra los planes de trabajo 
parciales de las diferentes actividades a desarrollar, y los recursos necesarios, empleando 
aplicaciones informáticas especializadas en la gestión de proyectos de espectáculos y 
eventos. 

d) Se han previsto soluciones o actividades alternativas en caso de contingencias surgidas 
durante las distintas fases de la producción del proyecto, tanto en las fases de preparación 
como en la representación en local estable  o en gira. 

e) Se ha contrastado el plan de producción con el presupuesto disponible, el cumplimiento de 
los plazos y la consecución de los requisitos de calidad establecidos en el proyecto. 

f) Se ha diseñado un plan de  emergencia y evacuación que contempla las medidas de 
seguridad y la prevención de riesgos laborales según las características del recinto, los 
medios técnicos a utilizar y la normativa específica de seguridad en locales de pública 
concurrencia. 

g) Se ha elaborado la documentación de planificación y la necesaria para el seguimiento del 
proceso de producción del proyecto de espectáculo o evento. 
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5. Elabora el presupuesto de un proyecto de artes escénicas, musical  o evento relacionando el 
coste de las partidas y conceptos que lo integran con los estándares habituales del sector y los 
precios de mercado. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha seleccionado el modelo presupuestario, la aplicación informática y el procedimiento de 
cálculo más adecuado para la gestión económica de un proyecto de  espectáculo o evento 
según su tipología, dimensión y especificidad de su financiación. 

b) Se han determinado los capítulos y las partidas presupuestarias estandarizados según la 
tipología y dimensión del espectáculo o evento. 

c) Se han seleccionado las ofertas provenientes de la consulta de catálogos de proveedores, 
empresas de servicios y bases de datos de recursos  para las actividades propias de las 
artes escénicas, producciones musicales y eventos. 

d) Se han valorado económicamente a precios de mercado y según el estándar de producción 
elegido, las partidas presupuestarias que integran el presupuesto del proyecto de 
espectáculos o evento. 

e) Se ha realizado la proyección de ingresos (por disposición de recursos propios o ajenos, por 
taquilla u otros sistemas)  y de gastos (en la producción y en la representación en local 
estable o en gira) para calcular la disposición de liquidez necesaria para afrontar los gastos 
de administración y gestión del proyecto. 

f) Se han proyectado los recursos económicos con criterios de optimización y cumplimiento de 
los objetivos predefinidos de plazo, coste y calidad de un proyecto de espectáculo o evento. 

g) Se ha confeccionado la parte de la memoria económica que consigna toda la información 
relativa a la elaboración y posterior gestión del presupuesto del proyecto de espectáculo o 
evento. 

Contenidos: 

Proyecto de producción de un espectáculo en vivo y evento. 

Evaluación de la viabilidad del proyecto de artes escénicas, musical o evento:  
  

− Tipología y estructura organizativa de las empresas de producción de espectáculos y 
eventos. 

Las organizaciones productoras de espectáculos: organigramas más habituales. 
− Espectáculos en vivo: artes escénicas, conciertos, otros. 
− Eventos: congresos, mítines, presentación de productos, otros. 
− Fases en el proceso de producción de espectáculos y eventos. 

Procesos de producción de espectáculos en España: diversas orientaciones. 
Producción pública y producción privada. Objetivos. Ciclo de vida. 

− Técnicas de estudio de la viabilidad dramática  y comunicativa del proyecto. 
Estructura de ingresos y gastos. 

− Procedimientos de valoración de la idoneidad de los recintos específicos para los 
espectáculos. 

− Aplicación del marco legal de los espectáculos o eventos a un proyecto. 
− Técnicas de análisis de la viabilidad económica de proyectos de espectáculos y eventos. 

Desglose de recursos necesarios para la producción de un proyecto de espectáculo en vivo y evento 
Determinación de los recursos técnicos, logísticos e instalaciones para un proyecto de artes 
escénicas, musical  o evento: 

− Características de los recursos técnicos necesarios para la producción de espectáculos y  
eventos. 

Proceso de creación de la iluminación. 
Proceso de creación del sonido. 
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− Procesos de contratación de medios técnicos y artísticos. 
− Contratación de espacios para la representación del espectáculo o evento. 

Espacios destinados a  exhibición regular. 
Espacios no preparados para la exhibición regular: espacios de configuración 
público-escena variable, polideportivos, carpas o espacios al aire libre, entre otros. 
Cláusulas habituales en la contratación de los espacios de ensayo y de 
representación.  

− Contratación de elementos materiales escénicos. 
− Procesos de elaboración de documentación técnica. 

Listados de necesidades técnicas y logísticas. 
Hojas de requerimientos técnicos o riders. 
Escaletas técnicas y operativas.  

− Modalidades de aprovisionamiento de recursos. 

Determinación de los recursos humanos técnicos y artísticos para artes escénicas, musicales  o 
eventos. 

− Funciones y tareas de los equipos humanos técnicos y artísticos en espectáculos o eventos. 
Cualificación y jerarquía de los puestos de trabajo. 

− Organigramas de personal técnico y artístico según la tipología de espectáculos o eventos. 
− Procesos de selección del personal técnico. 
− Procesos de selección de personal artístico. 
− Procesos de contratación del personal técnico y artístico para el espectáculo y los eventos. 
− La documentación administrativa, fiscal y la referente a la propiedad intelectual en la 

planificación de espectáculos y eventos. 

Planificación de la producción según el tipo de espectáculo o evento 

− Diseño del plan de producción de un proyecto de artes escénicas, musical o evento: 
− Determinación de los procesos y tiempos de las fases de producción de un espectáculo o 

evento. 
− Temporalización de la producción en la fase de ensayos. 
− Temporalización de la producción en la fase de montaje/desmontaje. 
− Temporalización de la producción en la representación y gira. 
− Técnicas de construcción de  planes de trabajo parciales.  
− Técnicas de construcción del plan de producción. 
− Gestión de proyectos de espectáculos y eventos:  

Aplicación de diagramas de Gantt y Pert. Cálculo de costes y tiempos: puntos 
críticos, prelaciones y tiempos de holgura. 
Red de DAFO del proyecto escénico 

− Recursos y alternativas para la resolución de contingencias en la fase de planificación de un 
espectáculo en vivo o evento. 

− Procedimientos de diseño del plan de emergencia y evacuación de espacios escénicos. 

Elaboración de presupuesto de producción según tipología del espectáculo o evento. Costes e 
ingresos y memoria económica. 

Elaboración del presupuesto de un proyecto de artes escénicas, musical  o evento: 

− Modelos de presupuestos según la tipología del espectáculo o evento. 
Aproximación al mercado y marketing escénico en España. 

− Catálogos de proveedores, empresas de servicios y bases de datos de la industria del 
espectáculo y eventos: criterios de selección de ofertas. 

− Procedimientos de estimación de los costes en la producción de espectáculos y eventos. 
− Procedimientos de estimación de los ingresos en la  producción de espectáculos y eventos. 
− Procesos de optimización de recursos aplicados a la mejora del presupuesto. 
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− La memoria económica en la planificación del espectáculo o evento. 

Orientaciones pedagógicas 

El presente módulo da respuesta a una serie de funciones que conforman el perfil profesional del 
título.  

Debido a la importancia de que se alcancen los resultados de aprendizaje establecidos 
anteriormente, para su impartición es conveniente que se dediquen las actividades de enseñanza 
/aprendizaje a la adquisición de las competencias de dichas funciones en coordinación con los 
módulos de Gestión de  proyectos de cine, vídeo y multimedia y Gestión de proyectos de televisión y 
radio, del presente ciclo; así como con otros módulos de otros ciclos de la familia profesional que 
desarrollan las funciones de planificación de la realización de proyectos de audiovisuales y 
espectáculos y de televisión, fundamentalmente. 

El presente módulo desarrolla las funciones correspondientes planificación de proyectos de 
espectáculos en vivo, respecto al proceso de producciones de espectáculos en vivo y en concreto de 
los subprocesos de producción de proyectos de espectáculos de artes escénicas, musicales y 
eventos. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales a), b), c), d), e), f), n), ñ), o) y 
r) del ciclo formativo y las competencias a), b), c), d), e), f), n) ñ), o) y q) del título. 

Asimismo para conseguir que el alumnado adquiera la polivalencia necesaria en este módulo es 
conveniente que se trabajen las técnicas de planificación de proyectos de espectáculos y eventos,  
de diferentes tipos, tales como teatro, danza, ópera, conciertos al aire libre, mítines, entre otros; que 
están vinculadas fundamentalmente a las actividades de enseñanza aprendizaje de: 

− Realización de un proyecto de producción de un espectáculo en vivo y evento. 
− Elaboración de desglose de recursos de la producción de un proyecto de espectáculo en vivo 

o evento.  
− Planificación de la producción según el tipo de espectáculo o evento 
− Elaboración del presupuesto de producción según la tipología del espectáculo o evento y la 

estimación de costes e ingresos y memoria económica. 


Módulo profesional: Gestión de proyectos de espectáculos y eventos 
Código: 0919 

Equivalencia en créditos ECTS: 7 
Duración: 105 horas

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:  

1. Establece los procedimientos de selección y gestión de los medios técnicos y artísticos 
necesarios para el montaje de un  proyecto de artes escénicas, musical o evento, relacionando 
los sistemas de control con las características de los materiales y la tipología, y alcance  del 
proyecto. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha realizado la adaptación de los planes parciales provenientes del plan de producción 
del proyecto de espectáculo o evento a las posibilidades objetivas de la producción, 
actualizando y acotando los diagramas de actividades, estableciendo su difusión y 
verificando su cumplimiento. 

b) Se ha diseñado un sistema de control del seguimiento de los trabajos técnicos a realizar por 
terceros en los ámbitos de escenografía, vestuario, atrezzo, utilería y caracterización. 
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c) Se ha puesto en marcha un sistema de certificación de entregas de los materiales escénicos 
que asegure el cumplimiento de  su recepción  y facilite  el seguimiento económico del 
proyecto. 

d) Se han establecido los procedimientos de supervisión para el cumplimiento del plan de 
montaje de los elementos materiales instalados, equipos técnicos de sonido, equipos de 
iluminación, estructuras, sistemas de comunicación, medios audiovisuales o maquinaria 
escénica, entre otros, asegurando su ajuste al proyecto artístico y de producción. 

e) Se ha elaborado el inventario del material empleado en  el montaje del espectáculo o 
evento, estableciendo un sistema de control y  consignado la distinción entre propio y 
alquilado.  

f) Se han especificado las características de los procesos de montaje y desmontaje de las 
infraestructuras para el espectáculo o evento  refiriendo los procesos de embalaje, 
transporte, carga, descarga  y almacenamiento. 

g) Se han realizado las previsiones para el control de los materiales en gira y para su salida al 
extranjero: trámite de permisos y cumplimentado de documentos de admisión temporal de 
mercancías para el paso de equipos por aduanas. 

h) Se han establecido los protocolos a seguir en la finalización de una representación o gira de 
un espectáculo o evento, para la supervisión del funcionamiento, detección de averías, 
mantenimiento y reparación,  y devolución del material técnico y artístico  a los almacenes 
propios o  a empresas de alquiler. 

2. Diseña el sistema de gestión del personal técnico, artístico e invitados, para el desarrollo del 
proyecto de artes escénicas, musical o evento relacionando los sistemas de control con la 
tipología y alcance del proyecto. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha justificado la aplicación, a todos los intervinientes en el espectáculo o evento, de las 
técnicas más adecuadas de  comunicación, negociación y liderazgo en todos los procesos 
de trabajo, para fomentar el trabajo en equipo, asegurar la circulación del flujo de 
información, elevar la motivación y resolver los conflictos interpersonales o 
interdepartamentales. 

b) Se ha elaborado un sistema para el seguimiento del plan de actividades que permita el 
control horario del personal, el control de los ensayos técnicos parciales o totales, y las 
representaciones del espectáculo o evento. 

c) Se ha establecido un procedimiento de control para controlar el cumplimiento de las 
condiciones contractuales del personal técnico,  artístico y de los intervinientes. 

d) Se ha planificado el servicio de catering o de restaurantes, los alojamientos y sus reservas, 
los medios de transporte y la gestión de dietas durante los ensayos, representación y gira, 
para el personal, buscando el equilibrio entre la calidad del servicio y el presupuesto 
disponible, y justificando las decisiones adoptadas. 

e) Se han realizado las previsiones para el control del personal en gira y para su salida al 
extranjero tramitando permisos, visados y cumplimentando la documentación pertinente. 

f) Se ha elaborado un plan logístico de transporte y manutención para el regreso a los lugares 
de origen del personal artístico y técnico que participa en el proyecto de espectáculo o 
evento. 

3. Determina los procedimientos administrativos y financieros necesarios para la gestión del 
espectáculo o evento, relacionando las condiciones de gestión con la garantía de finalización del 
proyecto en los plazos, calidades y presupuesto establecidos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha definido un sistema de gestión de trámites de pago a aplicar en la  contratación, 
compra o alquiler de equipos y servicios en el montaje, representación y gira de un proyecto 
audiovisual o de espectáculo. 
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b) Se ha establecido un sistema de control del metálico de caja así como de los ingresos 
derivados de la venta de entradas, o por caché, con su reflejo en el plan económico del 
proyecto. 

c) Se ha justificado la elección de la aplicación informática para el  seguimiento y control 
económico del proyecto que facilite la gestión de ingresos y gastos y la detección de  las 
desviaciones presupuestarias. 

d) Se ha planificado un sistema de recogida y cómputo de las horas efectuadas por el personal  
con actualización automática del gasto y reflejo en la previsión económica del proyecto. 

e) Se han realizado los apuntes económicos a partir de la valoración de las certificaciones de 
validez e idoneidad de los productos y servicios contratados a empresas y proveedores. 

f) Se ha establecido un plan de seguros sobre personas, equipos y materiales para cubrir a la 
producción del espectáculo o evento de contingencias que pudieran poner en riesgo la 
viabilidad económica del proyecto. 

g) Se han elaborado los indicadores de valoración de la rentabilidad económica del proyecto. 

4. Organiza los ensayos, la representación y las actividades de promoción del proyecto de artes 
escénicas, musical o evento, ateniéndose a las especificaciones del plan de  trabajo y 
considerando las incidencias y variaciones que pueden surgir en su aplicación. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha establecido un plan de ensayos técnicos parciales para recabar información de los 
departamentos técnicos implicados y resolver los problemas detectados. 

b) Se ha diseñado un sistema para el control de la asistencia de actores, músicos, animación, 
intérpretes y técnicos, entre otros, a los ensayos y a la representación, considerando las 
directrices de regiduría y la comunicación de incidencias  a efectos organizativos y 
económicos. 

c) Se ha definido un plan de ensayos parciales y generales  para todos los intervinientes, a 
partir de la interpretación del plan de trabajo, coordinando, para su realización, los servicios 
de manutención y catering. 

d) Se ha previsto un plan para la realización de ensayos de operaciones que permitan 
comprobar el control de accesos, aparcamientos, seguridad y el cumplimiento de su labor 
por parte del personal de atención al público. 

e) Se han diseñado un plan organizativo de los servicios destinados a la atención de invitados 
tales como recepción, guardarropía, zonas VIP, catering y otros, y la  distribución de 
invitaciones y acreditaciones para las autoridades, promotores, artistas, patrocinadores y 
VIPs. 

f) Se ha previsto un sistema de elaboración de informes de las incidencias y problemas 
detectados durante los ensayos, que incluyan la propuesta de soluciones creativas y su 
comunicación a los departamentos afectados. 

g) Se ha supervisado el cumplimiento de todas las actuaciones relacionadas con la seguridad y 
prevención de riesgos laborales en el espacio de representación: plan de emergencias, 
disposición de servicios médicos y seguridad pública y privada, estado de los equipos para 
trabajadores, artistas e intervinientes, etc. 

h) Se han previsto las actividades destinadas a promocionar el proyecto tales como la 
elaboración del “dossier” de prensa, el corte de estreno,  la inserción de espacios 
publicitarios en distintos medios, las convocatorias de prensa y acciones de relaciones 
públicas, la producción de elementos gráficos y la ubicación de elementos promocionales en 
el recinto de representación, entre otras. 

5. Establece los procedimientos de cierre de los aspectos administrativos, económicos, fiscales, 
organizativos y promocionales de la producción del proyecto de artes escénicas, musical o 
evento, valorando las interrelaciones que pueden producirse a lo largo del proceso de 
producción y el contraste de las previsiones con los resultados. 
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Criterios de evaluación: 

a) Se han planificado los procesos de cierre administrativo de un proyecto consignando las 
órdenes de pago a proveedores, técnicos, artistas e intervinientes contratados, el resultado 
de las subvenciones recibidas, la justificación económica de los ingresos de las 
representaciones y las cotizaciones  a la Seguridad Social, entre otros. 

b) Se han especificado las gestiones necesarias para el cierre financiero de un proyecto de 
espectáculo o evento, tales como el pago de las deudas pendientes a proveedores, la 
facturación de los cobros pendientes, la realización del balance entre ingresos y gastos, y la 
conclusión reflejada en  la memoria económica. 

c) Se ha calculado el IVA, el IRPF, la liquidación de la Seguridad Social de los trabajadores y la 
declaración de beneficios empresariales para proceder al cierre fiscal y tributario del 
proyecto de espectáculo o evento. 

d) Se ha diseñado la realización de un balance comparativo de las previsiones respecto a los 
resultados, que recoja el grado de consecución de los objetivos artísticos, comunicativos, 
económicos, organizativos y  promocionales del proyecto, y cuyas conclusiones se 
expongan en una memoria descriptiva.  

e) Se ha establecido un sistema para valorar los resultados parciales y totales obtenidos en la 
venta de entradas y el funcionamiento del sistema informático empleado durante el periodo 
de explotación del espectáculo. 

f) Se ha elaborado un procedimiento de archivo de toda la información documental generada y 
recibida a lo largo del proceso de preparación, montaje, ensayos, estreno y gira, relacionada 
con los aspectos técnicos, de distribución y de promoción del proyecto de espectáculo o 
evento. 

Contenidos: 

Procedimiento de ejecución de un espectáculo: Recursos humanos, técnicos, materiales y logísticos 
necesarios. Gestión administrativa y gestión económica. 

Establecimiento de los procesos de selección y gestión de los medios técnicos y artísticos en el 
montaje de un proyecto de artes escénicas, musical o evento: 

− Técnicas de gestión del plan de producción del proyecto de espectáculos o eventos. 
− Procedimientos de control de encargos a terceros en escenografía, vestuario, atrezzo, 

utilería  y caracterización. 
− Procedimientos de supervisión del plan de montaje.
− Procedimientos  de verificación y control de elementos para el montaje del espectáculo o 

evento. 
− Características y condiciones de los procesos de montaje y desmontaje de las 

infraestructuras: embalaje, transporte,  carga,  descarga y almacenamiento. 
− Procedimientos de control de los materiales en gira y en salidas a otros países: trámites para 

la obtención de permisos, el cuaderno ATA. 
− Aplicación de los protocolos de control del equipamiento técnico y artístico en la  finalización 

de un proyecto de espectáculo o evento. 

Gestión del personal técnico, artístico e invitados en la producción de un proyecto de espectáculo o 
evento:

− Técnicas de liderazgo, motivación y negociación aplicadas a los equipos de trabajo de 
espectáculos y eventos. 

− Técnicas de seguimiento de los planes de actividades en espectáculos y eventos. 
− Técnicas de control del cumplimiento de las  condiciones contractuales propias del sector. 
− Control del personal en gira y salida al extranjero: permisos, visados y documentación 

adicional. 

Procedimientos administrativos y financieros en la gestión de artes escénicas, musicales o eventos: 
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− Contabilidad aplicada al espectáculo y evento. 
− Valoración y certificación de productos y servicios contratados a terceros. 
− Aplicaciones informáticas de gestión del sector del espectáculo. 
− Cómputo de horas del personal técnico y artístico; actualización automática del gasto. 
− Criterios de valoración de la rentabilidad económica del proyecto.  
− Contratación de seguros para el espectáculo o evento: tipos y características de los seguros. 

Ensayos, representación, promoción y balance de un espectáculo o evento 

Organización de ensayos y la representación del espectáculo o evento:

− Organización y gestión de ensayos en espectáculos.
− Organización y gestión de ensayos en eventos, congresos, conferencias o eventos 

empresariales, entre otros.  
− Documentación: 

Citaciones de personal artístico 
Ordenes de trabajo para el personal técnico 
Acreditaciones y convocatorias a invitados, autoridades o personal externo que participa 
en el evento. 

− La representación / El evento. 
Asignación de tareas específicas para el día del espectáculo o evento. 
La atención a invitados, autoridades, patrocinadores, entre otros. 
Protocolo en los espectáculos y eventos. 
La gestión y atención al público / espectadores. 
Control del espacio de representación, sala o lugar del evento y sus inmediaciones. 
Las medidas de seguridad y su control el día del evento o representación. 

− Realización de la ficha técnica del espectáculo o evento. 
Diagramas y hojas de producción y horarios. 

− Aplicación de procedimientos de promoción de los proyectos de espectáculos en vivo y 
eventos.  

Procedimientos de cierre de la producción de un proyecto de artes escénicas, musical o evento: 

− Procesos de cierre administrativo de proyectos de espectáculos o eventos. 
− Procesos de cierre financiero de proyectos de espectáculos o eventos. 
− Procesos de cierre fiscal y tributario del proyecto de espectáculos o eventos. 

Liquidación de impuestos (IVA, IRPF) y documentación fiscal. 
Cierre del régimen de la Seguridad Social. 

− Elaboración de un balance comparativo de las previsiones respecto a los resultados 
obtenidos. 

− Archivo de la documentación del proyecto generada en la preparación, montaje, ensayos, 
estreno y gira de una obra. 

Orientaciones pedagógicas 

El presente módulo da respuesta a una serie de funciones que conforman el perfil profesional del 
título.  

Debido a la importancia de que se alcancen los resultados de aprendizaje establecidos 
anteriormente, para su impartición es conveniente que se dediquen las actividades de enseñanza 
/aprendizaje a la adquisición de las competencias de dichas funciones en coordinación con el 
módulo de Planificación de proyectos de espectáculos y eventos del presente ciclo; así como con el 
módulo de Procesos de regiduría de espectáculos y eventos, del ciclo de Realización de proyectos 
de audiovisuales y espectáculos, de esta familia profesional. 
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El presente módulo desarrolla las funciones correspondientes a la Gestión de los recursos y al 
Control de la producción, promoción, difusión y comercialización, respecto al proceso de 
producciones espectáculos en vivo y en concreto del subproceso de producción de proyectos de 
artes escénicas, musicales y eventos. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales c) e), f), g), h), i), k), l), m) n), 
ñ), o), p), q), r), s), u) y v) del ciclo formativo y las competencias c) e), f), g), h), i), k), l), m) n), ñ), o), 
p), q), r) y t) del título. 

Asimismo para conseguir que el alumnado adquiera la polivalencia necesaria en este módulo es 
conveniente que se trabajen las técnicas de gestión de la producción de proyectos de espectáculos 
en vivo y eventos, de diferentes tipos, tales como teatro, danza, ópera, conciertos al aire libre, 
mítines, presentaciones de productos, entre otros; que están vinculadas fundamentalmente a las 
actividades de enseñanza aprendizaje de: 

− Gestión, selección y contratación de los recursos humanos, técnicos, materiales y logísticos  
que intervienen en el proceso de producción de un proyecto de artes escénicas, musical o 
evento.   

− Gestión de procedimientos administrativos y el control de tiempos y calidades de ejecución 
de un espectáculo o evento. 

− Gestión de  los recursos económicos disponibles para la realización de un espectáculo o 
evento. 

− Organización de los ensayos, la representación y las actividades de promoción del proyecto 
escénico.  

− Elaboración de un balance de los aspectos administrativos, económicos, fiscales, 
organizativos y promocionales del proyecto 



Módulo profesional: Lenguajes audiovisuales y escénicos 
Código: 0920 

Equivalencia en créditos ECTS: 11 
Duración: 192  horas 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Valora los  recursos expresivos utilizados en producciones audiovisuales relacionando sus 
características funcionales con la consecución de los objetivos comunicativos del proyecto. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha especificado la tipología de género, la intencionalidad comunicativa y los códigos 
expresivos empleados en la realización de distintos productos audiovisuales, a partir de su 
visionado y análisis. 

b) Se han valorado las características expresivas de la imagen fija y móvil y sus cualidades 
plásticas, funcionales, semánticas y técnicas en composiciones fotográficas y productos 
audiovisuales. 

c) Se han valorado las consecuencias comunicativas que la utilización formal y expresiva del 
encuadre adoptado, el ángulo de cámara y sus movimientos introducen en la resolución de 
diversas situaciones audiovisuales. 

d) Se ha relacionado el valor expresivo y comunicativo de los conceptos espaciales de la 
imagen tales como el campo, el fuera de campo y los movimientos interno y externo de los 
planos, con la interpretación del relato audiovisual. 

e) Se han justificado las repercusiones expresivas y funcionales que la adopción de unas u 
otras formas de composición aportan respecto a la comprensión e interpretación, por parte 
del espectador, de distintas escenas encuadradas. 

f) Se han valorado las consecuencias comunicativas resultantes de la aplicación de distintas 
técnicas de manipulación a mensajes de imagen fija y audiovisual. 
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2. Resuelve situaciones audiovisuales aplicando técnicas estandarizadas de lenguaje audiovisual y 
valorando los elementos que garantizan el mantenimiento de la continuidad  narrativa y formal 
en una producción audiovisual. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han valorado las consecuencias de la aplicación correcta o incorrecta de las técnicas de 
mantenimiento de la continuidad (narrativa, perceptiva, formal, de movimiento, de acción, de 
dirección, entre otras), a  distintos relatos audiovisuales. 

b) Se ha relacionado  la funcionalidad narrativa y expresiva de los efectos y los signos de 
puntuación, así como su corrección técnica, con la transmisión comprensiva del mensaje en 
una producción audiovisual. 

c) Se han aplicado las técnicas de realización de continuidad a la resolución de situaciones con 
desplazamiento de un sujeto y con tomas de uno, dos o más personajes. 

d) Se han diferenciado las aportaciones más significativas producidas en  la evolución histórica 
de las teorías del montaje audiovisual.  

e) Se han justificado las alternativas posibles en el montaje de un producto audiovisual,  a partir 
de la valoración del tratamiento del tiempo, del espacio y de la idea o contenido.   

f) Se han aportado soluciones creativas mediante la aplicación de los recursos expresivos del 
lenguaje a la resolución de diversas situaciones audiovisuales. 



3. Diseña la banda sonora de un producto audiovisual o programa de radio aplicando los recursos 

expresivos del lenguaje sonoro y relacionando sus posibilidades de articulación y combinación. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha especificado el valor funcional, expresivo y comunicativo de los recursos sonoros 
empleados en la construcción de la banda sonora de una producción audiovisual o 
radiofónica. 

b) Se han diferenciado las aportaciones tecnológicas y expresivas que la componente sonora 
aportó en el proceso de transformación del cine mudo al cine sonoro. 

c) Se ha desglosado la banda sonora de una producción audiovisual para clasificar los 
recursos específicos de lenguaje sonoro empleados en su construcción 

d) Se han diferenciado las características estructurales, expresivas y funcionales de los 
géneros radiofónicos a partir del análisis de las parrillas de programación de distintas 
emisoras de radio. 

e) Se ha diseñado la banda sonora de un producto audiovisual y de un programa de radio, 
dando respuesta a sus requisitos comunicativos. 

4. Evalúa las características de la puesta en escena de una obra audiovisual  analizando las 
relaciones establecidas entre los diferentes elementos que la componen según la intencionalidad 
del proyecto y su época histórica. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han relacionado las distintas funciones técnicas, expresivas y comunicativas que 
cumplen los elementos que componen la puesta en escena  de una obra audiovisual. 

b) Se ha evaluado la idoneidad del componente escenográfico de una obra audiovisual a partir 
del estudio de su ambientación y de los elementos que conforman su decoración y atrezzo.  

c) Se ha valorado la consecución de los objetivos expresivos y comunicativos que en una obra 
audiovisual aportan la elección de su cromatismo y de su iluminación.  

d) Se ha determinado la idoneidad del vestuario, maquillaje, caracterización y otros elementos 
estilísticos que afectan a la puesta en escena de una obra audiovisual.  
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e) Se han distinguido las funciones de los códigos gestuales y del lenguaje corporal empleados 
como recursos expresivos y comunicativos en la interpretación de una obra en cine y en 
televisión.  

f) Se ha relacionado la evolución técnica y expresiva experimentada históricamente por el cine 
y la televisión, con las formas y modos actuales de utilización de la puesta en escena. 

5. Determina la viabilidad de un guión audiovisual a partir del reconocimiento  de  su estructura 
narrativa y su idea temática, relacionando el proceso constructivo con las posibilidades 
expresivas de los códigos empleados.

Criterios de evaluación: 

a) Se han especificado las características diferenciales de los distintos tipos y formatos de 
guiones audiovisuales de utilización en la industria audiovisual. 

b) Se han valorado los procesos, características, ventajas y dificultades que plantea la 
adaptación de  una obra literaria preexistente a un guión audiovisual. 

c) Se ha caracterizado la estructura narrativa y la idea temática de un guión audiovisual de 
ficción, a partir de su análisis. 

d) Se ha construido el guión literario de una secuencia dramática siguiendo las fases 
estandarizadas: determinación de la idea, documentación,  story line, argumento y 
tratamiento. 

e) Se ha realizado el proceso de transformación de una secuencia dramática, extraída 
parcialmente de un guión literario,  a estructura propia de guión técnico, y a storyboard. 

f) Se ha evaluado la viabilidad de realización de un guión a partir del  análisis de su estructura 
y de la determinación de su necesidad  de recursos en un contexto de producción 
predeterminado. 

6. Resuelve situaciones escénicas aplicando técnicas estandarizadas de lenguaje del espectáculo 
y de los eventos, relacionando sus características funcionales con la consecución de los 
objetivos comunicativos del proyecto 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha especificado la tipología de producto, la intencionalidad comunicativa,  el tema, el 
argumento y la estructura dramática, narrativa o comunicativa del espectáculo o evento, a 
partir del análisis  de su guión, libreto o partitura. 

b) Se han valorado las características expresivas de los elementos constitutivos de los 
lenguajes escénicos  y sus cualidades plásticas, funcionales, semánticas y técnicas, a partir 
del análisis de un espectáculo o evento. 

c) Se han definido las características tipológicas y descriptivas de los personajes e 
intervinientes necesarios para la puesta en marcha de un proyecto de espectáculos o evento. 

d) Se han valorado las posibilidades de empleo de diferentes técnicas interpretativas, hasta 
elegir la idónea para la consecución de los objetivos comunicativos del proyecto. 

e) Se han especificado las características del  vestuario, el maquillaje y la caracterización para 
la puesta en escena del proyecto de espectáculo o evento a partir del análisis de su guión, 
libreto o partitura. 

f) Se ha desarrollado el proceso completo de adaptación de una secuencia dramática de un 
libreto a guión técnico. 

g) Se ha desarrollado el proceso completo de creación de una escaleta para la presentación de 
un producto en un evento o espectáculo multimedios.

7. Evalúa las características de la puesta en escena de un espectáculo o  evento relacionando la 
intencionalidad narrativa y expresiva de la representación con los objetivos  del proyecto y su 
época histórica. 

Criterios de evaluación: 
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a) Se han diferenciado las características distintivas de las escuelas y movimientos artísticos y 
profesionales más significativos relacionados con las artes escénicas y con los eventos, con 
perspectiva histórica  y contemporánea. 

b) Se ha relacionado la evolución técnica y expresiva experimentada históricamente por las artes 
escénicas y los espectáculos o eventos, con las formas y modos actuales de concreción de la 
puesta en escena. 

c) Se han especificado las distintas funciones técnicas, expresivas y comunicativas que cumplen 
los elementos que componen la puesta en escena  de un espectáculo o evento. 

d) Se han determinado las características de la puesta en escena de un espectáculo 
considerando su contexto histórico, a partir de la lectura y análisis de la documentación del 
proyecto. 

e) Se ha determinado la idoneidad de los esquemas y elementos de iluminación destinados a la 
consecución de la intencionalidad expresiva y comunicativa de un espectáculo o evento. 

f) Se han especificado las características de los elementos musicales, sonoros, audiovisuales o 
de cualquier otro tipo que intervienen en la puesta en escena de un espectáculo o evento. 

g) Se han caracterizado los materiales y técnicas destinadas a vestir el escenario de un proyecto 
de espectáculo o evento. 

Contenidos: 

Elementos del  lenguaje audiovisual y su articulación 

Valoración de los recursos expresivos del lenguaje audiovisual: 
− El proceso de comunicación. La comunicación y el lenguaje audiovisual 
− La imagen visual. Códigos de percepción, representación y creación de la imagen.  
− Técnicas de creación de mensajes a partir del estudio de las características básicas de la 

imagen. 
− Los medios de comunicación: funciones y características. Panorama actual 
− El lenguaje cinematográfico 
− Técnicas de fragmentación del espacio escénico. 
− El movimiento en el análisis y construcción de mensajes audiovisuales. 
− Procedimientos de construcción de geografías sugeridas. El campo y el fuera de campo. 
− Técnicas de composición aplicadas a la realización de productos audiovisuales. 
− Valoración expresiva del ritmo por movimiento interno y por montaje 
− Procedimientos de manipulación audiovisual. 
− Metodología de análisis de productos audiovisuales. 
− Metodología de análisis de los géneros audiovisuales. 

Resolución de situaciones audiovisuales aplicando técnicas estandarizadas de realización: 
− Tipos de raccord. 
− Técnicas de mantenimiento de la continuidad en los relatos audiovisuales. 
− Procedimientos de articulación del espacio/tiempo en el relato. 
− Técnicas básicas de realización audiovisual. 
− Técnicas de realización de continuidad en el desplazamiento de un personaje. 
− Técnicas de realización de continuidad en las tomas de uno y de dos sujetos estáticos. 
− Técnicas de realización de continuidad en las tomas de dos, tres o más personajes. 
− Aplicación de técnicas de montaje. 

Diseño de bandas sonoras: 
− Análisis de los fundamentos expresivos del sonido. El lenguaje sonoro 
− Aplicación de las dimensiones espacio-temporales del sonido a la construcción de bandas 

sonoras. 
− Técnicas de construcción de la banda sonora. 
− Técnicas de realización de programas de radio. 

Géneros radiofónicos. 
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Signos de puntuación en la radio: sintonía, cortina, ráfaga, golpe musical. 
El guión de radio y la escaleta. 
El montaje sonoro 

La puesta en escena en productos audiovisuales y en espectáculos y eventos 

Evaluación de las características de la puesta en escena de obras audiovisuales: 

− Funciones técnicas, expresivas y comunicativas de la puesta en escena. 
− Técnicas escenográficas: iluminación, ambientación, decoración,  atrezzo, maquillaje, 

caracterización y peluquería. 
− Funciones de los códigos gestuales en la interpretación. 
− Similitudes y diferencias de la puesta en escena según el medio: cine, televisión, multimedia, 

videojuegos, new media. 
− Evolución histórica de los movimientos cinematográficos y de la televisión en su relación con 

la puesta en escena. 

Resolución de situaciones escénicas aplicando técnicas de lenguaje del espectáculo y de los 
eventos: 

− Tipología de los espectáculos y eventos. 
− Características de los guiones, escaletas, libretos y partituras de uso en espectáculos y 

eventos. 
− Funciones de los códigos gestuales interpretativos en los espectáculos.  
− Funciones del vestuario, maquillaje caracterización, peluquería y otros elementos estilísticos. 
− Adaptación de los textos.  
− Metodología de análisis de la estructura dramática y la estructura narrativa del texto en 

proyectos de espectáculos y eventos. 

Evaluación de las características de la puesta en escena de un espectáculo o  evento: 
− Evolución histórica de las escuelas y movimientos artísticos y profesionales en los 

espectáculos y eventos. 
− Evolución histórica de los espacios escénicos para la representación de espectáculos y 

eventos en su relación con la puesta en escena. 
− Valor expresivo de los elementos escenográficos en espectáculos y eventos. 
− Funciones de la música, sonidos, audiovisuales y otros elementos en el lenguaje escénico. 
− El vestido de escena. 

Construcción y evaluación de viabilidad de guiones audiovisuales 

Construcción de guiones audiovisuales: 

− Tipos y formatos de guiones audiovisuales.  
− Guión cinematográfico 
− Guión de series de televisión 
− Guión de programas de televisión. Desarrollo de formatos televisivos. Escaleta tipo. Guión 

tipo. Evaluación del formato 
− Guión de reportajes y documentales 
− Técnicas narrativas aplicadas a la construcción de relatos audiovisuales de ficción. 
− Proceso de construcción del guión literario: idea, documentación, story line, sinopsis 

argumental y tratamiento. 
− Valoración y mejora del guión 
− Proceso de transformación del guión literario a guión técnico: la planificación. 
− Técnicas de construcción del storyboard. 
− Procesos de adaptación de obras preexistentes a guiones audiovisuales. 
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Orientaciones pedagógicas. 

Este módulo profesional da respuesta a la necesidad del conocimiento procedimental transversal a 
varias unidades de competencia, imprescindible para la aplicación de las funciones del lenguaje 
audiovisual y escénico en las producciones de cine, video, televisión, multimedia, artes escénicas, 
producciones musicales y eventos en general 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los  objetivos generales a), o) y v) del ciclo formativo 
y las competencias a), o) y t) del título. 

Las actividades de enseñanza/ aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo están 
relacionadas con: 

− Recursos expresivos del lenguaje audiovisual y radiofónico. 
− Recursos expresivos para la construcción de bandas sonoras y montajes radiofónicos. 
− Construcción de guiones audiovisuales, radio y espectáculos.  
− Recursos expresivos del lenguaje escénico y escenografía. 

Módulo profesional: Medios técnicos audiovisuales y escénicos 
Código: 0910 

Equivalencia en créditos ECTS: 12 
Duración: 192  horas

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación: 

1. Determina las condiciones técnicas de los equipos de iluminación y escenotecnia a emplear en 
proyectos audiovisuales y de espectáculos, analizando sus características funcionales y operativas. 
  
Criterios de evaluación: 

a) Se han evaluado las cualidades de fuentes naturales, incandescentes, fluorescentes y de 
descarga, pertinentes en diversos proyectos audiovisuales, escénicos y de espectáculos 
relacionadas con la  tecnología de emisión, fotometría, colorimetría, tipo de haz luminoso, 
tensión, potencia y eficacia luminosa. 

b) Se han comparado y definido los efectos de la iluminación con aparatos de luz directa, luz 
refractada, luz reflejada y luz modular, tanto fijos como robotizados, sobre localizaciones, 
escenas, decorados, presentadores, invitados, público e intérpretes en proyectos 
audiovisuales, escénicos y de espectáculos. 

c) Se han definido las opciones de acometida eléctrica o grupo electrógeno en cuanto a potencia, 
fases eléctricas, secciones de cable, conectores, cuadros eléctricos y distribución de líneas en 
proyectos audiovisuales y de espectáculos. 

d) Se ha determinado la idoneidad de diversas configuraciones de mesas de luces y “dimmers” a 
proyectos televisivos, escénicos y de espectáculos, en función del material de iluminación 
involucrado y de las intenciones expresivas y dramáticas.  

e) Se ha determinado la utilización de filtros de efectos de color, difusores, neutros y conversores 
de temperatura de color sobre los distintos tipos de aparatos de iluminación utilizados en 
proyectos audiovisuales, escénicos y de espectáculos. 

f) Se han definido los elementos escenográficos y la maquinaria escénica adecuada a diversos 
proyectos cinematográficos, televisivos, escénicos y de espectáculos. 

2. Determina las cualidades técnicas del equipamiento de captación de imagen en cine, vídeo y 
televisión a emplear en diversos proyectos audiovisuales, justificando sus características funcionales 
y operativas. 

Criterios de evaluación: 
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a) Se han relacionado los parámetros técnicos de los objetivos con sus efectos sobre los 
elementos morfológicos del encuadre. 

b) Se han justificado las alternativas de registro en película fotoquímica, cinta magnética, discos 
ópticos, tarjetas de memoria y discos duros idóneas a diversos tipos de filmación o grabación 
audiovisual. 

c) Se han determinado las cualidades de las cámaras adecuadas a diversos proyectos en cine y 
vídeo en cuanto a formato, relación de aspecto, definición, exploración e imágenes por 
segundo. 

d) Se han evaluado las capacidades de las cámaras en cuanto a sensibilidad lumínica, ganancia, 
adaptabilidad a temperaturas de color, tiempos de obturación, nivel de negros, ajustes en 
matriz digital y ajustes de visor, en relación con diversos proyectos audiovisuales y sus 
condiciones de iluminación. 

e) Se han relacionado las opciones de código de tiempos que ofrecen las diversas cámaras con 
los métodos de registro de códigos de tiempo en grabaciones con una o varias cámaras, y con 
posteriores procesos de postproducción y laboratorio. 

f) Se han evaluado las opciones de catalogación y gestión digital de clips en cámara. 
g) Se han definido los requisitos de captación de sonido en cámara o en equipos específicos de 

audio, y determinado las necesidades de ajuste, control y monitorizado de micrófonos propios 
y entradas exteriores en la cámara.  

h) Se han evaluado los diversos soportes de cámara en relación con requisitos de rodaje o 
grabación, y se han relacionado con los fundamentos narrativos y estéticos de los 
movimientos de cámara. 

3. Determina las cualidades técnicas del equipamiento de sonido idóneo en programas de radio, 
grabaciones musicales, espectáculos, representaciones escénicas y proyectos audiovisuales, 
justificando sus características funcionales y operativas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han definido las cualidades técnicas de los diversos micrófonos y accesorios necesarios en 
proyectos audiovisuales y de espectáculos, según las características acústicas de los 
espacios, el equipamiento de captación o amplificación de sonido y las intenciones 
comunicativas o dramáticas. 

b) Se han justificado las necesidades de líneas de audio con diferentes tipos de cables y 
conectores en función de los requisitos de micrófonos, equipos reproductores, equipos 
informáticos, mesas de mezclas, amplificadores, distribuidores, etapas de potencia, altavoces 
y equipos de grabación y registro de audio a emplear en proyectos audiovisuales y de 
espectáculos.  

c) Se ha justificado la idoneidad de diversas configuraciones de mesas de audio y equipos de 
registro de sonido directo en rodajes cinematográficos y grabaciones audiovisuales. 

d) Se han determinado las necesidades de mesas de audio y equipos de amplificación en 
grabaciones o directos televisivos, representaciones escénicas y espectáculos en vivo según 
las condiciones acústicas de estudios, salas y espacios diversos. 

e) Se han definido las especificaciones técnicas y las cualidades operativas de diversas 
configuraciones de equipamiento de audio en grabaciones en estudio de música, doblaje y 
efectos sonoros. 

f) Se ha justificado la idoneidad de diversas configuraciones de estudio de grabación y de 
estudio de radio a proyectos de grabación musical y programas de radio. 

4. Determina la configuración de medios técnicos del control de realización adecuándola a diversas 
estrategias multicámara en programas de televisión, justificando sus características funcionales y 
operativas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha justificado el diagrama de equipos y conexiones del control de realización y el plató de 
televisión, de unidades móviles y del control de continuidad. 
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b) Se han evaluado las características de diversos mezcladores de vídeo y sus capacidades en 
cuanto a operaciones de selección de líneas de entrada, sincronización, buses primarios y 
auxiliares, transiciones, incrustaciones, DSK y efectos digitales. 

c) Se han definido las necesidades de líneas de entrada a la mesa de audio y los envíos de ésta 
hacia diferentes destinos en control y estudio en diversos programas televisivos. 

d) Se ha diseñado el esquema de intercomunicación entre los puestos de realización, cámaras, 
regiduría, mesa de audio, reproducción y grabación de vídeo, control de cámaras, control de 
iluminación, grafismo y conexiones exteriores. 

e) Se ha justificado la elección de soportes y formatos de registro de vídeo y audio, y de 
tecnologías del tipo “audio sigue vídeo” y “vídeo y audio embebido”. 

f) Se han evaluado las especificaciones de las cámaras y de sus unidades de control, y se han 
justificado las operaciones de ajuste de imagen en diversos programas grabados y emisiones 
en directo. 

g) Se han determinado las capacidades técnicas de sistemas de escenografía virtual y su 
vinculación con las cámaras y el mezclador de imagen. 

5. Determina el equipamiento de postproducción en proyectos audiovisuales según los requisitos 
de edición, grafismo, animación, efectos, sonorización, cambio de formato y procesos finales, 
justificando sus características funcionales y operativas. 

Criterios de evaluación:  

a) Se han relacionado las especificaciones técnicas y las cualidades operativas del equipamiento 
de postproducción con las diversas metodologías de montaje y edición en proyectos de cine, 
vídeo y televisión. 

b) Se ha justificado la idoneidad de la edición lineal o de la edición no lineal en diversos 
proyectos de montaje y postproducción.  

c) Se ha diseñado el diagrama de bloques de un  equipo de edición no lineal y el sistema de 
edición, sus periféricos, su conexión a redes y servidores, sus conexiones con 
magnetoscopios u otros reproductores, grabadores y matrices, asegurando la operatividad de  
los procesos de captura o digitalización, edición y volcado al soporte de destino. 

d) Se han justificado las decisiones de proyecto de edición en cuanto a soportes de grabación, 
formatos, exploración, frecuencias de muestreo, cuantificaciones, estándares de compresión, 
tasas de bits, “codecs” de audio y video, fotogramas clave y estándares de exhibición a 
emplear en el proceso de edición y en los soportes de distribución de diversos proyectos 
audiovisuales. 

e) Se han establecido las opciones técnicas de los materiales a entregar al final del proceso de 
postproducción, incluyendo listas de decisiones de edición y grabaciones “off-line” y “on-line” 
con destino a otras empresas, laboratorios y canales de distribución en diversos proyectos 
audiovisuales. 

f) Se han relacionado las capacidades de editores no lineales con las exigencias de proyectos 
de postproducción, en cuanto a opciones de proyecto, admisión de formatos diversos, pistas 
de audio y vídeo, transiciones, efectos, capacidades de trimado y sincronización, tiempos de 
procesamiento, capacidades de rotulación e integración con aplicaciones de grafismo, 
composición vertical y 3D. 

g) Se han establecido las características del equipamiento y las aplicaciones de postproducción 
de audio necesarias en procesos de sonorización de proyectos audiovisuales. 

h) Se han determinado las opciones técnicas y operativas de sistemas virtuales de edición de 
noticias adecuadas a las diversas funciones en informativos de televisión. 

6. Define la idoneidad del equipamiento técnico en proyectos multimedia, evaluando sus 
especificaciones y justificando sus aptitudes en relación con los requerimientos del medio y las 
necesidades de los proyectos. 

Criterios de evaluación: 
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a) Se han definido las especificaciones del equipamiento informático para diversos proyectos 
multimedia en cuanto a procesadores, memoria, disco duro, unidades ópticas de grabación y 
reproducción, tarjeta gráfica, pantalla y periféricos. 

b) Se han determinado las necesidades de la configuración en red de equipos informáticos, las 
relaciones servidor/clientes, los métodos de almacenamiento y de copias de seguridad, así 
como los protocolos de permisos para diferentes miembros del proyecto multimedia según sus 
funciones. 

c) Se han justificado las prestaciones técnicas y operativas de las aplicaciones de tratamiento de 
imágenes, ilustración vectorial, animación 2D, modelado y animación 3D, diseño interactivo, 
diseño web, edición de vídeo y autoría en relación con diversos proyectos interactivos, de 
diseño web audiovisual, de videojuegos y de autoría en DVD y otros soportes. 

d) Se ha justificando la utilización de determinados formatos y opciones de archivo de imagen, 
audio y vídeo para los medios adquiridos a través de cámaras fotográficas, escáneres, 
micrófonos, líneas de audio y  reproductores de vídeo adecuados a diversos proyectos 
multimedia. 

e) Se han determinado las necesidades de usuarios con diferentes grados de accesibilidad y las 
exigencias técnicas de los diversos medios de explotación y se han adaptado a ellas las 
opciones de salida de las aplicaciones multimedia. 

7. Define las opciones técnicas y las cualidades multimedia, multicanal e interactivas de programas 
audiovisuales y multimedia a emitir o distribuir por cualquier sistema o soporte, analizando sus 
características técnicas y justificando las distintas opciones. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han definido las cualidades técnicas y las opciones de configuración de programas de 
televisión a difundir mediante TDT, IPTV, satélite, cable, “streaming”, “podcast” y telefonía 
móvil, en cuanto a los parámetros que las definen. 

b) Se han justificado las opciones técnicas de programas de radio a difundir mediante emisión 
analógica, estándar de radio digital DAB, TDT, “streaming”, “podcast” y telefonía móvil, en 
cuanto al cumplimiento de los parámetros técnicos definitorios de cada sistema. 

c) Se han justificado las necesidades de canal de retorno y sus opciones técnicas en programas 
de televisión interactiva mediante “set-top-box”, descodificadores interactivos, línea telefónica, 
SMS, Internet o cable. 

d) Se han determinado las opciones de configuración de productos audiovisuales a difundir 
mediante soportes digitales en cuanto a tipo de soporte, capacidades, formatos de vídeo, 
codificación-descodificación de audio y vídeo, tasa de bits, regiones y compatibilidad, así como 
los requisitos de autoría y navegación. 

e) Se han justificado las opciones de configuración de productos musicales a difundir mediante 
soportes digitales en cuanto a tipo de soporte, modulación, frecuencia de muestreo, 
cuantificación, relación señal-ruido, rango dinámico, gráficos y menús interactivos. 

f) Se han establecido las características técnicas de proyectos interactivos y videojuegos a 
difundir a través de Internet, TDT, telefonía móvil y soportes digitales para diversas 
plataformas.  

Contenidos: 

Iluminación de programas audioviosuales y de espectáculos 

Determinación de las características técnicas de los equipos de iluminación y escenotecnia 
necesarios en espectáculos y medios audiovisuales: 

− Naturaleza y comportamiento de la luz. Teoría del color 
− Fotometría, colorimetría, temperatura de color de fuentes de luz, naturales y artificiales. 

Magnitudes. Instrumentos de medición. 
− Calidad expresiva de la luz.  
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− Electricidad aplicada para instalaciones de iluminación en espectáculos y medios 
audiovisuales. Generadores y grupos electrónicos. Equipos de regulación y control 

− Fuentes de iluminación de audiovisuales, lámparas de incandescencia, descarga, 
fluorescencia y LED. 

− Equipos de iluminación para espectáculos y medios audiovisuales: proyectores de haz 
abierto, proyectores con lente, reflectores de luz suave, aparatos modulares, robotizados.  

− Mesas de iluminación 
− Equipos y materiales de soporte y suspensión. Instalaciones fijas. Instalaciones eventuales. 
− Filtros 
− Escenotecnia y arquitectura teatral. 
− Maquinaria escénica. 
− Prevención de riesgos laborales: Trabajo con electricidad. Manipulación de cargas. Trabajo 

en altura 

Equipos de captación de imagen y sonido en cine, vídeo , televisión y espectáculos 
    
Definición de cualidades técnicas de equipos de captación de imagen en cine, vídeo y televisión: 
  

− Fisiología de la visión. La sensación de continuidad en el movimiento 
− Formación òptica de la imagen. Aberraciones ópticas 
− Objetivos de cine y vídeo: tipos, parámetros y accesorios. Relación entre sensor y focal. 
− Características de los objetivos empleados en producciones audiovisuales. 
− Imagen electrónica: la señal de video. Señal de televisión analógica. Señal de televisión 

digital. 
− Soportes de registro idóneos a diversas tecnologías de captación de imagen. 
− Características técnicas de los sistemas de registro de vídeo digital .La cámara de vídeo: 

características técnicas de sus elementos. Formatos de grabación 
− Cámaras cinematográficas: Estructura, tipos y accesorios. El cine digital. Especificaciones 

de videocámaras. Soportes de cámaras de cine.  
− Accesorios para cámara en mano, “steadycam”,”bodycam” y similares. 
− Travelling, dollies, plumas, grúas y cabezas calientes. 
− Sistemas de cámaras robotizadas. 

Definición de las cualidades técnicas de los medios de sonido en espectáculos, radio y medios 
audiovisuales:  

− El sonido: cualidades físicas, unidades de medida. Fisiología del oido humano 
− El sonido analógico y digital. Frecuencia de muestreo. 
− Cualidades técnicas generales de los micrófonos para captación de sonido en proyectos de 

espectáculos, radio y audiovisuales. 
− Prestaciones técnicas y operativas de mesas de audio analógicas y digitales para radio,  

espectáculos y audiovisuales. 
− Prestaciones de la amplificación de audio en espacios escénicos, espectáculos, radio, 

estudios de grabación y estudios de televisión.  
− Configuraciones de líneas y amplificación para espacios escénicos y estudios de radio y 

televisión. 
− Equipos de registro digital de audio para sonido directo cinematográfico y audiovisual, 

grabaciones musicales y programas de radio y televisión. 
− Cualidades técnicas de grabadores de audio en tarjeta de memoria, disco duro o DVD RAM. 
− Configuración de estudios de grabación y estudios de radio.  

Medios técnicos de control de realización y de difusión de productos audiovisuales 

Definición de la configuración de medios técnicos del control de realización, la unidad móvil y el 
control de continuidad de televisión: 
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− Cualidades técnicas y operativas de mezcladores de vídeo, generadores de sincronismos, 
matrices o “patch-pannel”, preselectores de vídeo, cámaras y unidades de control de 
cámaras, reproductores y grabadores de vídeo, tituladoras, sistemas de “auto-cue” y 
sistemas de escenografía virtual. 

− Equipamiento de vídeo y audio del control de continuidad de televisión y vinculación entre 
los distintos equipos y el sistema informático de continuidad. 

− Tipos de cámaras de televisión en estudio y retransmisiones.  
− Unidades de control de cámaras y controles operativos. 
−  

Definición de opciones técnicas y cualidades interactivas en la difusión de radio, televisión, 
productos audiovisuales, multimedia:  

  
− Estándares de televisión en definición estándar y HD. Formatos de emisión en TDT, IPTV, 

satélite, cable y movilidad. 
− Características de las señales de vídeo analógicas y digitales. 
− Televisión interactiva: medios, estándares, descodificadores interactivos y canales de 

retorno.  
− Modulación, bandas de frecuencia y estándares de radio analógica y digital. 
− Tipos de “streaming” y “podcast” en Internet para audio y medios audiovisuales.  
− Tecnologías y receptores de radio interactiva en telefonía móvil. 
− Soportes digitales para distribución de productos audiovisuales y musicales.  
− Formatos de vídeo sobre DVD y Blu-Ray.  
− Formatos de audio sobre CD y DVD-Audio.  
− Características de la difusión de interactivos a través de Internet, TDT, telefonía móvil y 

soportes digitales.  
− Sistemas de proyección. Proyección de cine digital. 

Medios técnicos de postproducción de proyectos audiovisuales y multimedia 

Definición de la configuración de medios técnicos de postproducción en proyectos audiovisuales: 

− Cualidades técnicas y operativas de magnetoscopios digitales. 
− Cualidades técnicas y operativas de editores lineales de vídeo.  
− Equipamiento y configuración de salas de postproducción no lineal. 
− Cualidades técnicas y operativas de aplicaciones de edición no lineal. 
− Configuraciones de proyecto de edición no lineal. 
− Configuraciones de salida del proyecto de edición no lineal. 
− Factores determinantes en la idoneidad de la edición lineal o de la edición no lineal en 

proyectos de postproducción audiovisual y cinematográfica. 
− Cualidades técnicas y operativas de los sistemas virtuales de redacción y edición de 

noticias. 

Determinación del equipamiento técnico en proyectos multimedia: 

− Cualidades técnicas del equipamiento informático de producciones multimedia. 
− Prestaciones de los sistemas de almacenamiento. 
− Prestaciones de escáneres, impresoras, tabletas gráficas. 
− Cualidades y prestaciones de las aplicaciones informáticas para multimedia. 
− Formatos de archivo de imagen, audio y vídeo idóneos a proyectos multimedia. 
− Características de los medios de destino que condicionan las opciones técnicas del 

proyecto: tamaños de pantalla, condicionantes de audio y vídeo y requisitos de uso y 
accesibilidad. 



cs
v:

 B
O

A
20

13
06

26
00

2

26/06/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 124

16130

  

Orientaciones pedagógicas. 

Este módulo profesional da respuesta a la necesidad del conocimiento procedimental transversal 
imprescindible para la definición del equipamiento técnico en cada proceso productivo del título. 
Es aconsejable desarrollarlo en forma de proyectos de definición de riders o proyectos técnicos de 
equipamiento adecuados a proyectos audiovisuales y de espectáculos. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los  objetivos generales b),f),j) y ñ) del ciclo formativo 
y las competencias b), f), j) y ñ) del título. 

Las actividades de aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo están relacionadas 
con: 

− La selección de  objetivos y sistemas ópticos de cámaras de cine y vídeo en función de las 
características de proyectos de grabación concretos. 

− La selección de distintas configuraciones de iluminación y sonido para la resolución de una 
variada tipología de procesos  de espectáculos, radio y medios audiovisuales. 

− La selección de sistemas de postproducción y de equipamiento informático en programas 
multimedia. 

− La elaboración de croquis de instalaciones técnicas de estudios de televisión, unidades 
móviles y controles de continuidad de televisión. 

La elaboración de croquis de instalaciones de edición y postproducción en distintas configuraciones 

Módulo profesional: Administración y promoción de audiovisuales y espectáculos 
Código: 0921 

Equivalencia en créditos ECTS: 11 
Duración: 147 horas

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:  

1. Evalúa  la normativa legal a aplicar en la administración  del proyecto audiovisual y de espectáculo 
valorando las gestiones a realizar según el tipo de producto y su fase de producción. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han determinado las características específicas de la regulación jurídica y la normativa 
legal de aplicación al producto audiovisual o de espectáculo a desarrollar. 

b) Se han detallado los trámites propios de la gestión de la Propiedad Intelectual de la obra 
audiovisual o de espectáculo a desarrollar, según la fase de producción del proyecto, la 
naturaleza de la obra, original o adaptada, y las expectativas comerciales. 

c) Se han definido los trámites a seguir para la administración de los derechos de autor de una 
obra audiovisual o de espectáculo mediante la variante de “Copyleft” y “Creative Commons”. 

d) Se han especificado los trámites propios de la gestión del Depósito Legal, de acuerdo a los 
aspectos clave de la normativa que afectan a la administración y desarrollo de un producto 
audiovisual o de un espectáculo. 

e) Se han especificado los trámites propios de la gestión de merchandising o subproductos 
derivados de una obra audiovisual o de un espectáculo, de acuerdo a los aspectos clave de la 
normativa de la Ley de Marcas. 

f) Se han determinado los requerimientos, procedimientos y documentos necesarios para 
acceder a convocatorias públicas de ayuda para la producción de una obra audiovisual o de 
un espectáculo. 

g) Se ha realizado una previsión económica para calcular las cantidades económicas para la 
financiación y amortización que pueden obtenerse mediante subvenciones públicas, de 
acuerdo a las características de un proyecto audiovisual o de un espectáculo, y a sus 
posibilidades de explotación. 
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h) Se han determinado las gestiones a realizar para garantizar el cumplimiento de la normativa 
legal referida al derecho al honor, la intimidad y la propia imagen, en una obra audiovisual o de 
espectáculo. 

2.  Valora las características de los contratos de los equipos  humanos técnicos y artísticos que  
intervienen en la producción de proyectos audiovisuales y de espectáculos, relacionando la tipología 
de contratos con las condiciones laborales del sector. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha determinado la tipología, modalidad de contratación y  condiciones específicas de los 
contratos aplicables en la resolución de un proyecto audiovisual o de espectáculo de acuerdo 
a las características del proyecto y a las limitaciones presupuestarias. 

b) Se han considerado las cláusulas generales y las características de los convenios colectivos 
reguladores de la actividad profesional en el sector audiovisual y del espectáculo para 
aplicarlos en la resolución del proyecto. 

c) Se han valorado las diferentes opciones existentes para la redacción de las cláusulas de los 
contratos laborales, según las condiciones propias del puesto de trabajo y del lenguaje y estilo 
aplicables en los documentos oficiales. 

d) Se han propuesto alternativas a las condiciones contractuales planteadas con vistas a la 
optimización de resultados económicos y a garantizar el pacto más satisfactorio para ambas 
partes, en la resolución de un proyecto audiovisual o de espectáculo. 

e) Se ha especificado el procedimiento de validación, formalización y tramitación del documento 
contractual ante organismos oficiales, de acuerdo a los procesos estandarizados de gestión. 

3.  Valora las características de los contratos para el aprovisionamiento de bienes, servicios y 
equipamiento logístico, relacionando la oferta comercial del sector con las necesidades de la 
producción y especificando las técnicas de negociación utilizadas en el cierre de acuerdos. 

Criterios de evaluación. 

a) Se ha seleccionado el tipo y condiciones de los contratos de alquiler, compraventa, leasing y 
renting, aplicables en la resolución de un proyecto audiovisual o de espectáculo, a partir de la 
valoración de la necesidad específica de cada recurso. 

b) Se ha seleccionado la modalidad de contratación adecuada al producto audiovisual o de 
espectáculo según el tipo de aprovisionamiento, las características del proyecto y  las 
limitaciones presupuestarias. 

c) Se han valorado las diferentes opciones existentes para la redacción de las cláusulas del 
contrato de alquiler, compraventa, leasing o renting, según las condiciones propias del 
aprovisionamiento y siguiendo el lenguaje y estilo aplicables en los documentos oficiales.  

d) Se han especificado las condiciones de la subcontratación de proveedores necesarios para la 
resolución de un proyecto audiovisual o de espectáculo. 

e) Se han valorado las posibilidades de opciones alternativas a las condiciones contractuales 
planteadas, con vistas a la optimización de resultados  económicos y a conseguir el pacto más 
satisfactorio para ambas partes, en la resolución de un proyecto audiovisual o de espectáculo 

f) Se han especificado las características de las técnicas de negociación más efectivas a 
emplear en la resolución de los contratos de un proyecto, considerando  los estilos y tipos de 
acuerdos más comunes en la empresa audiovisual y de espectáculos. 

4. Administra económica, contable y fiscalmente el proyecto audiovisual y de espectáculo, 
especificando la documentación  requerida y las variables propias del sector. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han especificado las características de los costes de explotación atribuibles a una  
empresa tipo  de producción audiovisual o de espectáculos, a partir del análisis de sus 
actividades y de su cuenta de resultados.  
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b) Se han especificado las características de las operaciones de caja y con entidades bancarias 
necesarias para la administración de un proyecto audiovisual o de espectáculo, a partir del 
conocimiento y contraste de sus datos económicos. 

c) Se han valorado las ventajas e inconvenientes de la adopción de diferentes sistemas de 
seguimiento y control del gasto, de acuerdo a las características del proyecto audiovisual y de 
espectáculos, según las previsiones de facturación y de las obligaciones y compromisos 
económicos. 

d) Se ha calculado el balance económico y la cuenta de resultados de un proyecto audiovisual o 
de espectáculos según la estructura estándar y  los condicionantes marcados por la normativa 
vigente. 

e) Se ha planificado el calendario fiscal de una empresa de producción audiovisual o de 
espectáculos y las obligaciones asociadas. 

f) Se ha formalizado la documentación de gestión fiscal de una empresa audiovisual o de 
espectáculos, de acuerdo a las pautas marcadas por la normativa y los impresos oficiales. 

5. Planifica la explotación comercial del producto audiovisual  o de espectáculo describiendo las 
características de los canales y redes de distribución y la estructuración del mercado. 

 Criterios de evaluación:  

a) Se han determinado los canales de explotación de un producto audiovisual o de espectáculo, 
según las características propias del producto y las expectativas comerciales. 

b) Se han redactado las cláusulas de los contratos de distribución y de exhibición de un producto 
audiovisual o de espectáculos según las características propias del producto y de acuerdo a la 
estructuración del sector. 

c) Se han aplicado a la resolución de un proyecto audiovisual las posibles ayudas existentes para 
el fomento y la promoción de la difusión del cine español y comunitario, valorando su 
repercusión en la exhibición cinematográfica y televisiva.  

d) Se han aplicado a la resolución de un proyecto de espectáculo las posibles ayudas existentes 
para el fomento y la promoción de la cultura del espectáculo, valorando su repercusión en las 
representaciones y en los ingresos de taquilla.  

e) Se han seleccionado los mercados, festivales, muestras y certámenes audiovisuales y de 
espectáculo idóneos para la presentación de una obra audiovisual o de espectáculo de 
acuerdo a la naturaleza del producto y a los objetivos comerciales y de explotación 
establecidos. 

f) Se ha planificado la explotación comercial de una obra audiovisual o de espectáculo, de 
acuerdo a los canales de distribución y exhibición existentes y las condiciones económicas 
más ventajosas para rentabilizar la producción. 

g) Se ha calculado la amortización de una obra audiovisual o de espectáculo según las 
posibilidades de explotación comercial, de acuerdo a las redes de distribución y exhibición 
acordes al tipo de producto. 

6. Elabora el plan de promoción del proyecto  audiovisual y de espectáculo especificando las 
técnicas y estrategias de promoción según el tipo de producto. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han definido los elementos del marketing susceptibles de aplicarse a la promoción de un 
producto audiovisual o de  espectáculo según su tipología y características. 

b) Se ha elaborado el plan de marketing para la explotación de un producto de acuerdo a las 
características propias del producto audiovisual o de espectáculos y de su público o mercado. 

c) Se han determinado las estrategias de promoción a seguir en la explotación del producto 
audiovisual o de espectáculo según los objetivos, alcance y repercusión posible de la 
campaña. 

d) Se ha elaborado la campaña publicitaria del producto audiovisual o de espectáculo en los 
diferentes medios y soportes adoptados siguiendo los objetivos promocionales establecidos. 

e) Se ha realizado el plan de medios a desarrollar para la puesta en marcha de la campaña 
publicitaria en función del público o mercado de destino y del presupuesto promocional. 
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f) Se ha caracterizado la estrategia de relaciones públicas a desarrollar durante la campaña 
publicitaria según la naturaleza y alcance del proyecto audiovisual o de espectáculos. 

g) Se ha calculado el gasto promocional a partir de la valoración del plan de marketing, la 
campaña de publicidad y el plan de medios establecido. 

Contenidos: 

Contratos de equipos humanos, técnicos y artísticos de una producción. Legislación. 

Evaluación de la normativa legal en la administración del proyecto audiovisual y de espectáculos: 

− Regulación jurídica de la industria audiovisual y del espectáculo. 
Normativas reguladoras de la radio y la televisión, de la actividad cinematográfica, del 
espectáculo, de la publicidad,  del derecho al honor, la intimidad y la propia imagen, del 
patrocinio y del mecenazgo y Sponsorización. 
Legislación sobre pólizas y seguros. 

- Los seguros en la producción audiovisual y espectáculos. 
- Los seguros de responsabilidad civil. 
- El seguro de buen fin. 

− Regulación jurídica del producto audiovisual o espectacular. 
Ley de Propiedad Intelectual. 
Derechos de autor. 
Ley de Marcas. Logotipos y patentes. 
Ley del Depósito Legal. Registros de Propiedad Intelectual e industrial. 

− Programas europeos, estatales y autonómicos de ayudas públicas a la producción, distribución y 
exhibición audiovisual y de espectáculos. 

Valoración de las características de los contratos de los equipos  humanos técnicos y artísticos: 

− Normativa legal de las relaciones laborales en el sector audiovisual y de espectáculos. 
− Regímenes de la Seguridad Social del sector audiovisual y de espectáculos. 
− Procedimientos de formalización del contrato laboral: cláusulas, requisitos, duración, trámites, 

subvenciones y documentación oficial. 
Tipos de contratos: por obra, a tiempo parcial, a tanto alzado. 
Subvenciones y ayudas a la contratación. 
Jornada laboral. 
Suspensión y extinción de contratos. 

− Nóminas y seguros sociales. 
El salario base y complementos salariales. 
Las bases de cotización y deducciones. 
Elaboración de nóminas. 
Regímenes de Seguridad Social del sector audiovisual y el espectáculo. 

Valoración de las características de los contratos para el aprovisionamiento de bienes, servicios y 
equipamiento logístico: 

− Normativa mercantil en la regulación de los contratos de alquiler, compraventa, leasing y renting. 
− Contratos de alquiler y de compraventa de productos y servicios. 

Gestión de compras: análisis de ofertas y selección de proveedores. 
Los contratos de alquiler o de compraventa de productos o servicios para la producción 
audiovisual, radiofónica y espectáculo.  

− Contratos de leasing y de renting. 
Arrendamiento financiero o leasing. 

− Administración de subcontratación con proveedores.
− Técnicas de negociación aplicadas a la formalización de contratos. 

Gestión económica, contable y fiscal de un proyecto audiovisual y de espectáculo 
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Administración económica, contable y fiscal del proyecto audiovisual y de espectáculo: 

− La gestión económica, financiera y fiscal: definición de los conceptos, alcance y limitaciones. 
La financiación del medio audiovisual y de espectáculos. Financiación pública y privada. 
Productos y operaciones bancarias:  
Financiación bancaria a corto plazo: cuenta de crédito. Descuento comercial. Factoring. 
Confirming. Anticipo de facturas confirmadas. 
Financiación a largo plazo. Prestamo PYME. Leasing.
La coproducción 
Merchandising 
Product placement 
Ventas y preventas a distribuidores 
Inversiones de las televisiones 
Patrocinio, mecenazgo 
Inversiones de las TV 
Inversiones de capital 
Banda sonora 
Pagos diferidos 
Incentivos fiscales 
Ayudas y subvenciones 

− Clasificación de los costes de explotación de la empresa audiovisual y de espectáculos. 
− Los instrumentos de planificación económico-financiera. 
− Operaciones de caja y con entidades bancarias. 
− Las herramientas de información económico-financiera. 

Documentación administrativa y mercantil: 
Documentos específicos del sector audiovisual y espectáculos. 
Control de la documentación administrativa. 

La memoria económica de producción: 
Mecanismos contables de control del presupuesto. 
El presupuesto preventivo y consultivo. 
La documentación de la memoria económica de la producción. 

− Obligaciones fiscales. 
Impuestos que afectan a la actividad de las empresas del sector. 
Aplicación del IVA y liquidación del IRPF 

Tipos y regímenes de aplicación del IVA. 
Modelos y plazos de presentación de la declaración-liquidación del IVA. 
Documentos de cotización a la Seguridad Social. 
Declaración-liquidación de retenciones a cuenta de IRPF. 

− Programas informáticos de gestión económica. 

Explotación comercial y promoción del producto audiovisual y de espectáculo. 
Planificación de la explotación comercial del producto audiovisual  y de espectáculo: 

− La industria de la distribución y exhibición audiovisual y del espectáculo. 
Tipología de los mercados audiovisuales y de espectáculos. 
Características de los mercados audiovisuales y de espectáculos. 

− El ciclo comercial de la producción audiovisual y de espectáculos. 
La producción y comercialización de mercancías y la producción y comercialización 
de programas audiovisuales y espectáculos. 
El proceso de explotación comercial de programas y obras audiovisuales, radio y 
espectáculos. 

− Estructuración del sector de la distribución audiovisual y de espectáculos. 
La estructura de funcionamiento de la distribución y exhibición de programas 
audiovisuales: broadcaster, agentes de ventas, distribuidores. 
La estructura de funcionamiento de la distribución y exhibición de espectáculos y 
obras teatrales: representantes, redes nacionales, redes alternativas. 
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− Estructuración del sector de la exhibición audiovisual y de espectáculos. 
− Contratos de distribución y de exhibición en el sector audiovisual y de espectáculos. 
− Ferias, certámenes y festivales audiovisuales y de espectáculos. 
− La exhibición de la obra audiovisual a través de las redes de información y comunicación: 

entorno actual de la red digital, el sistema internacional de codificación de obras, soportes y 
transmisiones, remuneración. 

− Ayudas para el fomento y la promoción de la difusión del cine español y comunitario: la cuota de 
pantalla y la exhibición de programas nacionales y comunitarios en televisión. 

Elaboración de planes promocionales para proyectos audiovisuales o de espectáculos: 

− Características propias del producto audiovisual o de espectáculos. 
− Mercado audiovisual y de espectáculos: segmentación y tipos de mercados.  
− Políticas de marketing o marketing mix. 
− El plan de marketing para productos audiovisuales y de espectáculos: partes, elementos y 

objetivos. 
− Campañas publicitarias: fases y aplicación. 

Instrumentos promocionales utilizados en el sector: los afiches, carteles, fotocromos, 
pressbook, cuñas, spots, merchandising.  

− El plan de medios: criterios de selección. 
− Sistemas de seguimiento y control de la promoción y el marketing. 
− Técnicas de relaciones públicas. 

Orientaciones pedagógicas. 

El presente módulo da respuesta a una serie de funciones que conforman el perfil profesional del 
título.  

Debido a la importancia de que se alcancen los resultados de aprendizaje establecidos 
anteriormente, para su impartición es conveniente que se dediquen las actividades de enseñanza 
/aprendizaje a la adquisición de las competencias de dichas funciones en coordinación con  el 
módulo de Planificación de proyectos de espectáculos y eventos del presente ciclo. 

El presente módulo desarrolla las funciones correspondientes al Control de la producción, 
promoción, difusión y comercialización, respecto al proceso de producciones espectáculos en vivo y 
en concreto de los subprocesos de producción de proyectos de artes escénicas, musicales y 
eventos. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales d), e), f), h), i), k), l), m), n) y 
ñ) del ciclo formativo y las competencias d), e), f), h), i), k), l),  m), n) y ñ)  del título. 

Asimismo para conseguir que el alumnado adquiera la polivalencia necesaria en este módulo es 
conveniente que se trabajen las técnicas de gestión de la producción de proyectos de espectáculos 
en vivo y eventos, de diferentes tipos, tales como teatro, danza, ópera, conciertos al aire libre, 
mítines, presentaciones de productos, entre otros; que están vinculadas fundamentalmente a las 
actividades de enseñanza aprendizaje de: 

− Gestión de  los contratos de los equipos humanos técnicos y artísticos que intervienen en 
la producción. 

− Administración económica, contable y fiscal de un proyecto audiovisual y de espectáculo. 
− Planificación de la explotación comercial y promoción del producto audiovisual o de 

espectáculo. 
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Módulo Profesional: Proyecto de producción de audiovisuales y espectáculos. 
Código: 0922 

Equivalencia en créditos ECTS: 5 
Duración: 40 horas. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

1. Identifica necesidades del sector productivo, relacionándolas con proyectos tipo que las puedan 
satisfacer. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han clasificado las empresas del sector por sus características organizativas y el tipo de 
producto o servicio que ofrecen. 

b) Se han caracterizado las empresas tipo indicando la estructura organizativa y las funciones 
de cada departamento. 

c) Se han identificado las necesidades más demandadas a las empresas. 
d) Se han valorado las oportunidades de negocio previsibles en el sector. 
e) Se ha identificado el tipo de proyecto requerido para dar respuesta a las demandas 

previstas. 
f) Se han determinado las características específicas requeridas en el proyecto. 
g) Se han determinado las obligaciones fiscales, laborales y de prevención de riesgos, y sus 

condiciones de aplicación. 
h) Se han identificado posibles ayudas o subvenciones para la incorporación de las nuevas 

tecnologías de producción o de servicio que se proponen. 
i) Se ha elaborado el guión de trabajo que se va a seguir para la elaboración del proyecto. 

2. Diseña proyectos relacionados con las competencias expresadas en el título, incluyendo y 
desarrollando las fases que lo componen. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha recopilado información relativa a los aspectos que van a ser tratados en el proyecto. 
b) Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica del mismo. 
c) Se han identificado las fases o partes que componen el proyecto y su contenido. 
d)  Se han establecido los objetivos que se pretenden conseguir, identificando su alcance. 
e) Se han previsto los recursos materiales y personales necesarios para realizarlo. 
f) Se ha realizado el presupuesto económico correspondiente. 
g) Se han identificado las necesidades de financiación para la puesta en marcha del mismo. 
h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para su diseño. 
i) Se han identificado los aspectos que se deben controlar para garantizar la calidad del 

proyecto. 

3. Planifica la ejecución de un proyecto, determinando el plan de intervención y la documentación 
asociada. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han secuenciado las actividades ordenándolas en función de las necesidades de 
desarrollo. 

b) Se han determinado los recursos y la logística necesaria para cada actividad. 
c) Se han identificado las necesidades de permisos y autorizaciones para llevar a cabo las 

actividades. 
d) Se han determinado los procedimientos de actuación o ejecución de las actividades. 
e) Se han identificado los riesgos inherentes a la ejecución, definiendo el plan de prevención de 

riesgos y los medios y equipos necesarios. 
f) Se ha planificado la asignación de recursos materiales y humanos y los tiempos de 

ejecución. 
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g) Se ha hecho la valoración económica que da respuesta a las condiciones de su puesta en 
práctica. 

h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la ejecución. 

4. Define los procedimientos para el seguimiento y control en la ejecución del proyecto, justificando 
la selección de variables e instrumentos empleados.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha definido el procedimiento de evaluación de las actividades o intervenciones. 
b) Se han definido los indicadores de calidad para realizar la evaluación. 
c) Se ha definido el procedimiento para la evaluación de las incidencias que puedan 

presentarse durante la realización de las actividades, su posible solución y registro. 
d) Se ha definido el procedimiento para gestionar los posibles cambios en los recursos y en las 

actividades, incluyendo el sistema de registro de los mismos. 
e) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la evaluación de las actividades 

y del proyecto. 
f) Se ha establecido el procedimiento para la participación en la evaluación de los usuarios o 

clientes y se han elaborado los documentos específicos. 
g) Se ha establecido un sistema para garantizar el cumplimiento del pliego de condiciones del 

proyecto, cuando este existe. 

Orientaciones pedagógicas. 

Este módulo profesional complementa la formación establecida para el resto de los módulos 
profesionales que integran el título en las funciones de análisis del contexto, diseño del proyecto y 
organización de la ejecución. 

La función de análisis del contexto incluye las subfunciones de recopilación de información, 
identificación de necesidades y estudio de viabilidad. 

La función de diseño del proyecto tiene como objetivo establecer las líneas generales para dar 
respuesta a las necesidades planteadas, concretando los aspectos relevantes para su realización. 
Incluye las subfunciones de definición del proyecto, planificación de la intervención y elaboración de 
la documentación. 

La función de organización de la ejecución incluye las subfunciones de programación de actividades, 
gestión de recursos y supervisión de la intervención. 

Las actividades profesionales asociadas a estas funciones se desarrollan en el sector de la 
producción de audiovisuales (cine, vídeo, multimedia, televisión, radio y QHZ PHGLD) y de 
espectáculos (artes escénicas, producciones musicales y eventos). 

La formación del módulo se relaciona con la totalidad de los objetivos generales del ciclo y las 
competencias profesionales, personales y sociales del título. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos 
del módulo están relacionadas con: 

– La ejecución de trabajos en equipo. 

– La responsabilidad y la autoevaluación del trabajo realizado. 

– La autonomía y la iniciativa personal. 

– El uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación. 
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Módulo Profesional: Formación y orientación laboral. 
Código: 0923 

Equivalencia en créditos ECTS: 5 
Duración: 96 horas 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de inserción y las 
alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave para la 
empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso productivo. 

b) Se han identificado los itinerarios formativo-profesionales relacionados con el perfil 
profesional del técnico superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos. 

c) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad profesional 
relacionada con el perfil del título. 

d) Se han identificado los principales yacimientos de empleo y de inserción laboral para el 
técnico superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos. 

e) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de empleo. 
f) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales relacionados 

con el título. 
g) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, actitudes y formación propia 

para la toma de decisiones. 

2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la consecución 
de los objetivos de la organización. 
Criterios de evaluación: 

a) Se han valorado las ventajas del trabajo en equipo en situaciones de trabajo relacionadas 
con el perfil del técnico superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos. 

b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una situación real de 
trabajo. 

c) Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz frente a los equipos 
ineficaces. 

d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles y opiniones 
asumidos por los miembros de un equipo. 

e) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros de un grupo como un 
aspecto característico de las organizaciones. 

f) Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes. 
g) Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto. 

3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, 
reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo. 
b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las relaciones entre 

empresarios y trabajadores. 
c) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral. 
d) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, identificando las medidas de 

fomento de la contratación para determinados colectivos. 
e) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la conciliación de la 

vida laboral y familiar. 
f) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y extinción de la 

relación laboral. 
g) Se ha analizado el recibo de salarios identificando los principales elementos que lo integran. 
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h) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los procedimientos de 
solución de conflictos. 

i) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio colectivo aplicable 
al sector relacionado con el título de Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y 
Espectáculos. 

j) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de organización 
del trabajo. 

4. Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas contingencias 
cubiertas, identificando las distintas clases de prestaciones. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la mejora de la 
calidad de vida de los ciudadanos. 

b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de Seguridad Social. 
c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de Seguridad Social. 
d) Se han identificado las obligaciones de empresario y trabajador dentro del sistema de 

Seguridad Social. 
e) Se han identificado, en un supuesto sencillo, las bases de cotización de un trabajador y las 

cuotas correspondientes a trabajador y empresario. 
f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, identificando los 

requisitos. 
g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo. 
h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por desempleo de nivel 

contributivo básico. 

5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los factores 
de riesgo presentes en su entorno laboral. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos y actividades de 
la empresa. 

b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador. 
c) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad y los daños derivados de los 

mismos. 
d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo del 

técnico superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos. 
e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa. 
f) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la prevención en los 

entornos de trabajo relacionados con el perfil profesional del técnico superior en Producción 
de Audiovisuales y Espectáculos. 

g) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia a 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profesional 
del técnico superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos. 

6. Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una pequeña empresa, 
identificando las responsabilidades de todos los agentes implicados. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de riesgos 
laborales. 

b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa, en función 
de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
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c) Se han determinado las formas de representación de los trabajadores en la empresa en 
materia de prevención de riesgos. 

d) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos 
laborales. 

e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa que 
incluya la secuenciación de actuaciones que se deben realizar en caso de emergencia. 

f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo relacionado con 
el sector profesional del técnico superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos. 

g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación de una empresa del sector. 

7. Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el entorno 
laboral del técnico superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección individual y colectiva que deben 
aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias en caso de que 
sean inevitables. 

b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de señalización de seguridad. 

c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia. 

d) Se han identificado las técnicas de clasificación de heridos en caso de emergencia donde 
existan víctimas de diversa gravedad. 

e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que deben ser aplicadas en el 
lugar del accidente ante distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín. 

f) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud del trabajador 
y su importancia como medida de prevención. 

Contenidos: 

Búsqueda activa de empleo: 

− Valoración de la importancia de la formación permanente para la trayectoria laboral y 
profesional del técnico superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos. 

− Análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera profesional. 

− Identificación de los itinerarios formativos relacionados con el técnico superior en Producción 
de Audiovisuales y Espectáculos. 

− Definición y análisis del sector profesional del técnico superior en Producción de 
Audiovisuales y Espectáculos. 

− Proceso de búsqueda de empleo en empresas del sector. 

− Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa. 

− Técnicas e instrumentos de búsqueda de empleo. 

− El proceso de toma de decisiones. 

Gestión del conflicto y equipos de trabajo: 

− Métodos para la resolución o supresión del conflicto. Valoración de las ventajas e 
inconvenientes del trabajo de equipo para la eficacia de la organización. 

− Equipos en el sector de las empresas productoras de audiovisuales y de espectáculos según 
las funciones que desempeñan. 

− La participación en el equipo de trabajo. 



cs
v:

 B
O

A
20

13
06

26
00

2

26/06/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 124

16141

  

− Conflicto: características, fuentes y etapas. 

Contrato de trabajo: 

− El derecho del trabajo. 
− Análisis de la relación laboral individual. 
− Modalidades de contrato de trabajo y medidas de fomento de la contratación. 
− Derechos y deberes derivados de la relación laboral. 
− Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo. 
− Representación de los trabajadores. 
− Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito profesional del técnico superior en 

Producción de Audiovisuales y Espectáculos. 
− Beneficios para los trabajadores en las nuevas organizaciones: flexibilidad y beneficios 

sociales, entre otros. 
Seguridad Social, empleo y desempleo: 

– Estructura del sistema de la Seguridad Social. 
– Determinación de las principales obligaciones de empresarios y trabajadores en materia 

de Seguridad Social: afiliación, altas, bajas y cotización. 
– Situaciones protegibles por desempleo. 

Evaluación de riesgos profesionales: 

– Valoración de la relación entre trabajo y salud. 
– Análisis de factores de riesgo. 
– La evaluación de riesgos en la empresa como elemento básico de la actividad 

preventiva. 
– Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 
– Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales. 
– Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómicas y psicosociales. 
– Riesgos específicos en el sector del audiovisual y del espectáculo. 
– Determinación de los posibles daños a la salud del trabajador que pueden derivarse de 

las situaciones de riesgo detectadas. 
Planificación de la prevención de riesgos en la empresa: 

– Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales. 

– Gestión de la prevención en la empresa. 

– Organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales. 

– Planificación de la prevención en la empresa. 

– Planes de emergencia y de evacuación en entornos de trabajo. 

– Elaboración de un plan de emergencia en una empresa del sector. 

Aplicación de medidas de prevención y protección en la empresa: 

– Determinación de las medidas de prevención y protección individual y colectiva. 

– Protocolo de actuación ante una situación de emergencia. 

– Primeros auxilios. 

Orientaciones pedagógicas: 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para que el alumno pueda insertarse 
laboralmente y desarrollar su carrera profesional en el sector. 

La formación de este módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales n), ñ), o), s), t) y x) del 
ciclo formativo, y las competencias n), ñ), o), r), s) y v) del título. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos 
del módulo versarán sobre: 
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– El manejo de las fuentes de información sobre el sistema educativo y laboral, en especial en lo 
referente a las empresas. 

– La realización de pruebas de orientación y dinámicas sobre la propia personalidad y el 
desarrollo de las habilidades sociales. 

– La preparación y realización de modelos de curriculum vitae (CV) y entrevistas de trabajo. 

– Identificación de la normativa laboral que afecta a los trabajadores del sector, manejo de los 
contratos más comúnmente utilizados y lectura comprensiva de los convenios colectivos de 
aplicación. 

– La cumplimentación de recibos de salario de diferentes características y otros documentos 
relacionados. 

– El análisis de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, que le permita evaluar los riesgos 
derivados de las actividades desarrolladas en su sector productivo y que le permita colaborar en la 
definición de un plan de prevención para una pequeña empresa, así como en la elaboración de las 
medidas necesarias para su puesta en funcionamiento. 

Módulo Profesional: Empresa e iniciativa emprendedora. 
Código: 0924 

Equivalencia en créditos ECTS: 4 
Duración: 63 horas 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

1. Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los requerimientos 
derivados de los puestos de trabajo y de las actividades empresariales. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el progreso de la sociedad y 
el aumento en el bienestar de los individuos. 

b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como fuente de 
creación de empleo y bienestar social. 

c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación y la 
colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora. 

d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada en una 
pequeña y mediana empresa relacionada con el sector de la producción de audiovisuales y 
de espectáculos. 

e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un empresario que se inicie 
en el sector de las actividades de la producción de audiovisuales y espectáculos. 

f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de toda actividad 
emprendedora. 

g) Se ha analizado el concepto de empresario y los requisitos y actitudes necesarios para 
desarrollar la actividad empresarial. 

h) Se ha descrito la estrategia empresarial, relacionándola con los objetivos de la empresa. 
i) Se ha definido una determinada idea de negocio en el ámbito de la producción de 

audiovisuales y espectáculos, que sirva de punto de partida para la elaboración de un plan 
de empresa. 

2. Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto sobre el 
entorno de actuación e incorporando valores éticos.

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una empresa y se ha analizado el 
concepto de sistema aplicado a la empresa. 
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b) Se han identificado los principales componentes del entorno general que rodea a la 
empresa, en especial el entorno económico, social, demográfico y cultural. 

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones con los clientes, 
con los proveedores y con la competencia, como principales integrantes del entorno 
específico. 

d) Se han identificado los elementos del entorno de una pyme del sector de la producción de 
audiovisuales y espectáculos. 

e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa y su relación 
con los objetivos empresariales. 

f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social de las empresas y su importancia 
como un elemento de la estrategia empresarial. 

g) Se ha elaborado el balance social de una empresa relacionada con la producción de 
audiovisuales y espectáculos y se han descrito los principales costes sociales en que 
incurren estas empresas, así como los beneficios sociales que producen. 

h) Se han identificado, en empresas relacionadas con el sector de la producción de 
audiovisuales y espectáculos, prácticas que incorporan valores éticos y sociales. 

i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y financiera de una pyme 
relacionada con la producción de audiovisuales y espectáculos. 

3. Realiza actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, seleccionando la 
forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa. 
b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de los propietarios de la empresa, en 

función de la forma jurídica elegida. 
c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas jurídicas de la 

empresa. 
d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente para la constitución de una 

empresa. 
e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las diferentes ayudas para la creación de 

empresas relacionadas con las actividades de la producción de audiovisuales y 
espectáculos, en la localidad de referencia. 

f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma jurídica, 
estudio de viabilidad económico-financiera, trámites administrativos, ayudas y subvenciones. 

g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión administrativa externas existentes a 
la hora de poner en marcha una pyme. 

4. Realiza actividades de gestión administrativa y financiera de una pyme, identificando las 
principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la documentación. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como las técnicas de registro de 
la información contable. 

b) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información contable, en especial en lo 
referente a la solvencia, liquidez y rentabilidad de la empresa. 

c) Se han definido las obligaciones fiscales de una empresa relacionada con el sector de la 
producción de audiovisuales y espectáculos. 

d) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calendario fiscal. 
e) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter comercial y contable (facturas, 

albaranes, notas de pedido, letras de cambio y cheques, entre otros) para una pyme de 
producción de audiovisuales y espectáculos y se han descrito los circuitos que dicha 
documentación recorre en la empresa. 

f) Se han identificado los principales instrumentos de financiación bancaria. 
g) Se ha incluido toda la documentación citada en el plan de empresa. 
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Contenidos: 

Iniciativa emprendedora: 

– Innovación y desarrollo económico. Principales características de la innovación en las 
actividades de las empresas productoras de audiovisuales, espectáculos y eventos 
(materiales, tecnología y organización de la producción, entre otros). 

– Factores claves de los emprendedores: iniciativa, creatividad y formación. 
– La actuación de los emprendedores como empleados de una pyme relacionada la 

producción de audiovisuales y espectáculos. 
– La actuación de los emprendedores como empresarios en el sector de la producción de 

audiovisuales y espectáculos. 
– El empresario. Requisitos para el ejercicio de la actividad empresarial. 
– Plan de empresa: la idea de negocio en el ámbito de la producción de audiovisuales y 

espectáculos. 
La empresa y su entorno: 

– Funciones básicas de la empresa. 
– La empresa como sistema. 
– Análisis del entorno general de una pyme relacionada con la producción de 

audiovisuales y espectáculos. 
– Análisis del entorno específico de una pyme relacionada con la producción de 

audiovisuales y espectáculos. 
– Relaciones de una pyme del sector de producción de audiovisuales y espectáculos con 

su entorno. 
– Relaciones de una pyme de producción de audiovisuales y espectáculos con el conjunto 

de la sociedad. 
Creación y puesta en marcha de una empresa: 

– Tipos de empresa. 
– La fiscalidad en las empresas. 
– Elección de la forma jurídica. 
– Trámites administrativos para la constitución de una empresa. 
– Viabilidad económica y viabilidad financiera de una pyme relacionada con la producción 

de audiovisuales y espectáculos. 
– Plan de empresa: elección de la forma jurídica, estudio de la viabilidad económica y 

financiera, trámites administrativos y gestión de ayudas y subvenciones. 
Función administrativa: 

– Concepto de contabilidad y nociones básicas. 
– Análisis de la información contable. 
– Obligaciones fiscales de las empresas. 
– Gestión administrativa de una empresa de actividades de producción de audiovisuales y 

espectáculos. 

Orientaciones pedagógicas. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desarrollar la propia iniciativa en el 
ámbito empresarial, tanto hacia el autoempleo como hacia la asunción de responsabilidades y 
funciones en el empleo por cuenta ajena. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales ñ), o), p), r), u), v) y w) del 
ciclo formativo, y las competencias n), ñ), o), q), t) y u) del título. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos 
del módulo versarán sobre: 

– El manejo de las fuentes de información sobre el sector de producción de audiovisuales 
y espectáculos, incluyendo el análisis de los procesos de innovación sectorial en 
marcha. 
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– La realización de casos y dinámicas de grupo que permitan comprender y valorar las 
actitudes de los emprendedores y ajustar la necesidad de los mismos al sector de los 
servicios relacionados con la producción de audiovisuales y espectáculos. 

– La utilización de programas de gestión administrativa para pymes del sector. 
– La realización de un proyecto de plan de empresa relacionada con la producción de 

audiovisuales y espectáculos, que incluya todas las facetas de puesta en marcha de un 
negocio, así como la justificación de su responsabilidad social. 

Módulo Profesional: Formación en centros de trabajo. 
Código: 0925 

Equivalencia en créditos ECTS: 22 
Duración; 370 horas 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

1. Identifica la estructura y organización de la empresa, relacionándolas con la producción y 
comercialización, de proyectos audiovisuales y de espectáculos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado la estructura organizativa de la empresa y las funciones de cada área de 
la misma. 

b) Se ha comparado la estructura de la empresa con las organizaciones empresariales tipo 
existentes en el sector. 

c) Se han relacionado las características del servicio y el tipo de clientes con el desarrollo de la 
actividad empresarial. 

d) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el desarrollo de la prestación de 
servicio. 

e) Se han valorado las competencias necesarias de los recursos humanos para el desarrollo 
óptimo de la actividad. 

f) Se ha valorado la idoneidad de los canales de difusión más frecuentes en esta actividad. 

2. Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional, de acuerdo con las 
características del puesto de trabajo y con los procedimientos establecidos en la empresa. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han reconocido y justificado: 
− La disponibilidad personal y temporal necesaria en el puesto de trabajo. 

− Las actitudes personales (puntualidad y empatía, entre otras) y profesionales (orden, 
limpieza y responsabilidad, entre otras) necesarias para el puesto de trabajo. 

− Los requerimientos actitudinales ante la prevención de riesgos en la actividad 
profesional. 

− Los requerimientos actitudinales referidos a la calidad en la actividad profesional. 

− Las actitudes relacionadas con el propio equipo de trabajo y con las jerarquías 
establecidas en la empresa. 

− Las actitudes relacionadas con la documentación de las actividades realizadas en el 
ámbito laboral. 

− Las necesidades formativas para la inserción y reinserción laboral en el ámbito científico 
y técnico del buen hacer del profesional. 

b) Se han identificado las normas de prevención de riesgos laborales y los aspectos 
fundamentales de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales de aplicación en la actividad 
profesional. 

c) Se han puesto en marcha los equipos de protección individual según los riesgos de la 
actividad profesional y las normas de la empresa. 

d) Se ha mantenido una actitud de respeto al medio ambiente en las actividades desarrolladas. 
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e) Se ha mantenido organizado, limpio y libre de obstáculos el puesto de trabajo o el área 
correspondiente al desarrollo de la actividad. 

f) Se ha responsabilizado del trabajo asignado, interpretando y cumpliendo las instrucciones 
recibidas. 

g) Se ha establecido una comunicación eficaz con la persona responsable en cada situación y 
con los miembros del equipo. 

h)  Se ha coordinado con el resto del equipo, comunicando las incidencias relevantes que se 
presenten. 

i) Se ha valorado la importancia de su actividad y la necesidad de adaptación a los cambios de 
tareas. 

j) Se ha responsabilizado de la aplicación de las normas y procedimientos en el desarrollo de 
su trabajo. 

3. Participa en la organización de la preproducción de un proyecto de audiovisual o de espectáculo, 
relacionando sus características específicas con los procesos necesarios para llevar a cabo su 
producción. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han definido las características de las funciones organizativas y empresariales, así como 
las fases y procesos de producción que concurren en la realización de un proyecto de 
audiovisual o de espectáculo. 

b) Se ha realizado el desglose de los recursos humanos, materiales y logísticos necesarios 
para la puesta en marcha de un proyecto de audiovisual o de espectáculo. 

c) Se han definido las características específicas de los recursos humanos artísticos y técnicos 
precisos para la realización de un proyecto de audiovisual o de espectáculo, de acuerdo con 
las posibilidades presupuestarias. 

d) Se han definido las características específicas de los equipos, maquinaria, materiales y 
recursos técnicos precisos para la realización de un proyecto. 

e) Se han definido las características específicas de localizaciones, decorados, estudios y su 
correspondiente ambientación, precisos para la realización de un proyecto de audiovisual. 

f) Se han especificado las condiciones que deben cumplir los espacios de representación y sus 
instalaciones para la puesta en marcha del espectáculo o evento. 

4. Participa en la planificación del proceso de producción de un proyecto de audiovisual o de 
espectáculo, justificando el proceso metodológico aplicado en su diseño y las decisiones tomadas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han determinado las fases definitivas de trabajo y el sistema de organización de la 
producción de un proyecto de audiovisual o de espectáculo. 

b) Se ha valorado el desglose de los recursos humanos, materiales y logísticos necesarios para 
cada fase de la producción de un proyecto de audiovisual o de espectáculo. 

c) Se han identificado los elementos o situaciones susceptibles de producir contingencias en el 
desarrollo de la producción de un proyecto. 

d) Se ha elaborado la documentación de planificación y seguimiento del proceso de 
producción. 

e) Se ha verificado el ajuste al presupuesto disponible, a los plazos de presentación de 
productos intermedios y finales, y a la calidad requerida. 

f) Se ha realizado el plan de producción de un proyecto de audiovisuales, artes escénicas, 
musical o evento. 

g) Se ha considerado el cumplimiento de las normas de prevención de riesgos profesionales y 
ambientales a lo largo de todo el proceso de realización del proyecto de audiovisual. 

h) Se ha diseñado un plan de emergencia y evacuación que contempla las medidas de 
seguridad y la prevención de riesgos laborales según las características del recinto, los 
medios técnicos que hay que utilizar y la normativa específica de seguridad en locales de 
pública concurrencia para espectáculos y eventos. 
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5. Colabora en la elaboración del presupuesto de un proyecto de audiovisual o de espectáculo, 
relacionando el coste de las partidas y conceptos que lo integran con los estándares habituales del 
sector y los precios de mercado. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha elegido el modelo presupuestario, la aplicación informática y el procedimiento de 
cálculo más adecuado para la gestión económica de un proyecto de audiovisual o de 
espectáculo. 

b) Se han agrupado las necesidades de recursos humanos, materiales, logísticos y de 
cualquier otra condición en partidas presupuestarias. 

c) Se han solicitado ofertas a proveedores de servicios para la producción audiovisual y se han 
seleccionado las más adecuadas a las características y posibilidades económicas 
establecidas, para la producción del proyecto de audiovisual o de espectáculo. 

d) Se ha realizado el presupuesto de un proyecto de audiovisual o de espectáculo según los 
estándares económicos de la producción. 

e) Se ha elaborado la memoria económica que consigna toda la información relativa a la 
gestión del presupuesto de una producción audiovisual o de espectáculo. 

6. Participa en los procedimientos de gestión y puesta en marcha de un proyecto de audiovisual o de 
espectáculo, identificando los problemas asociados a la gestión de recursos humanos, técnicos y 
logísticos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha realizado el plan de selección y contratación de los recursos humanos técnicos y 
artísticos necesarios para la producción de un proyecto de audiovisual o de espectáculo. 

b) Se ha programado la distribución de los recursos humanos y sus condiciones de 
intervención en las distintas fases de la producción de un proyecto de audiovisual o de 
espectáculo. 

c) Se ha aplicado un sistema de recepción, control y seguimiento de los recursos técnicos, 
materiales y logísticos que intervienen en el proceso de producción de un proyecto. 

d) Se han realizado las actividades propias de la gestión de estudios, localizaciones, decorados 
y permisos, de acuerdo con los criterios estéticos y económicos establecidos en el proyecto. 

e) Se han supervisado las operaciones de rodaje/grabación de un proyecto de audiovisual. 
f) Se ha planificado el proceso de montaje y postproducción de un proyecto de audiovisual. 
g) Se han organizado y gestionado los ensayos, la representación y la gira de un proyecto de 

espectáculo o evento. 
h) Se han realizado los procedimientos de cierre de los aspectos administrativos, económicos, 

fiscales y organizativos de la producción de un proyecto de espectáculo o evento. 

7. Participa en la elaboración del plan de promoción del proyecto de audiovisual y de espectáculo, 
identificando las características de los canales y redes de distribución y la estructuración del 
mercado. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han elegido los canales de explotación de un producto audiovisual o de espectáculo, 
según las características propias del producto y las expectativas comerciales. 

b) Se han gestionado las solicitudes para optar a las posibles ayudas existentes para el 
fomento y la promoción de la difusión del cine español y comunitario y de la industria del 
espectáculo. 

c) Se han seleccionado los mercados, festivales, muestras y certámenes audiovisuales y de 
espectáculo idóneos para la presentación de una obra audiovisual o de espectáculo. 

d) Se ha planificado la explotación comercial de una obra audiovisual o de un espectáculo, de 
acuerdo con los canales de distribución y exhibición existentes. 

e) Se ha gestionado la campaña publicitaria del producto audiovisual o de espectáculo en los 
diferentes medios y soportes adoptados, siguiendo los objetivos promocionales establecidos. 
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f) Se ha calculado el gasto promocional a partir de la valoración del plan de marketing, la 
campaña de publicidad y el plan de medios establecido. 

Orientaciones pedagógicas. 

Este módulo profesional contribuye a completar las competencias de este título y los objetivos 
generales del ciclo, tanto aquellos que se han alcanzado en el centro educativo, como los que son 
difíciles de conseguir en el mismo. 

Módulo profesional: Lengua extranjera profesional: inglés 1 
Código: A067 

Duración: 64 horas 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación: 

1. Interpreta información profesional escrita contenida en textos escritos complejos, analizando de 
forma comprensiva sus contenidos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha relacionado el texto con el ámbito del sector productivo del título. 
b) Se ha realizado traducciones directas e inversas de textos específicos sencillos,utilizando 

materiales de consulta y diccionarios técnicos 
c) Se han leído de forma comprensiva textos específicos de su ámbito profesional 
d) Se ha interpretado el contenido global del mensaje. 
e) Se ha extraído la información más relevante de un texto relativo a su profesión 
f) Se ha identificado la terminología utilizada. 
g) Se ha interpretado el mensaje recibido a través de soportes telemáticos: e-mail, fax,entre 

otros. 
h) Se han leído con cierto grado de independencia distintos tipos de textos, adaptandoel estilo 

y la velocidad de lectura aunque pueda presentar alguna dificultad con modismos poco 
frecuentes. 

2. Elabora textos sencillos en lengua estándar, relacionando reglas gramaticales con la finalidad de 
los mismos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han redactado textos breves relacionados con aspectos cotidianos y/ o profesionales. 
b) Se ha organizado la información de manera coherente y cohesionada. 
c) Se han realizado resúmenes breves de textos sencillos, relacionados con su entorno 

profesional. 
d) Se ha cumplimentado documentación específica de su campo profesional. 
e) Se ha aplicado las fórmulas establecidas y el vocabulario específico en la cumplimentación 

de documentos. 
f) Se han resumido las ideas principales de informaciones dadas, utilizando sus propios 

recursos lingüísticos. 
g) Se han utilizado las fórmulas de cortesía propias del documento a elaborar. 
h) Se ha elaborado una solicitud de empleo a partir de una oferta de trabajo dada. 
i) Se ha redactado un breve currículo 

3. Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de comunicación, describiendo 
las relaciones típicas características del país de la lengua extranjera. 

Criterios de evaluación: 
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a) Se han definido los rasgos más significativos de las costumbres y usos de la comunidad 
donde se habla la lengua extranjera. 

b) Se han descrito los protocolos y normas de relación social propios del país. 
c) Se han identificado los valores y creencias propios de la comunidad donde se habla la 

lengua extranjera. 
d) Se han identificado los aspectos socio-profesionales propios del sector, en cualquier tipo de 

texto. 
e) Se han aplicado los protocolos y normas de relación social propios del país de la lengua 

extranjera. 

Contenidos: 

Interpretación de mensajes escritos: 
– Comprensión de mensajes, textos, artículos básicos profesionales y cotidianos. 
– Soportes telemáticos: fax, e-mail, burofax. 
– Terminología específica del sector productivo. 
– Idea principal e ideas secundarias. 
– Recursos gramaticales: Tiempos verbales, preposiciones, adverbios, locuciones 

preposicionales y adverbiales, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto, y 
otros. 

– Relaciones lógicas: oposición, concesión, comparación, condición, causa, finalidad, 
resultado. 

– Relaciones temporales: anterioridad, posterioridad, simultaneidad. 
Emisión de textos escritos: 

– Elaboración de textos sencillos profesionales del sector y cotidianos. 
– Adecuación del texto al contexto comunicativo. 
– Registro. 
– Selección léxica, selección de estructuras sintácticas, selección de contenido relevante. 
– Uso de los signos de puntuación. 
– Coherencia en el desarrollo del texto. 
– Identificación e interpretación de los elementos culturales más significativos de los países de 

lengua extranjera. 
– Valoración de las normas socioculturales y protocolarias en las relaciones internacionales. 
– Uso de los recursos formales y funcionales en situaciones que requieren un comportamiento 

socioprofesional con el fin de proyectar una buena imagen de la empresa. 

Orientaciones pedagógicas: 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para el desempeño de actividades 
relacionadas con el entorno profesional en el que el profesional va a ejercer su profesionalidad. 
Los contenidos del módulo contribuyen a alcanzar los objetivos generales del ciclo formativo, y las 
competencias del título. 
Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos 
del módulo, versarán sobre: 

– La elaboración de mensajes escritos y orales, interpretando y transmitiendo la información 
necesaria para realizar consultas técnicas. 

– La interpretación de la información escrita en el ámbito propio del sector productivo del título. 
– La cumplimentación e interpretación de los documentos propios del sector profesional 

solicitando y/o facilitando una información de tipo general o detallada. 
– La valoración de la importancia de poder comunicarse por escrito y oralmente en lengua 

extranjera en el contexto de las empresas. 

Módulo profesional: Lengua extranjera profesional: inglés 2 
Código: A068 

Duración: 42 horas 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación: 
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1. Reconoce información cotidiana y profesional específica contenida en discursos orales claros y 
sencillos emitidos en lengua estándar, interpretando con precisión el contenido del mensaje. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha situado el mensaje en su contexto profesional. 
b) Se ha identificado la idea principal del mensaje. 
c) Se han extraído las ideas principales de un mensaje emitido por un medio de comunicación. 
d) Se ha extraído información específica en mensajes relacionados con aspectos cotidianos de 

la vida profesional y cotidiana. 
e) Se han secuenciado los elementos constituyentes del mensaje. 
f) Se han identificado las ideas principales de declaraciones y mensajes sobre temas concretos 

y abstractos, transmitidos por los medios de comunicación y emitidos en lengua estándar y 
articuladas con claridad. 

g) Se han reconocido las instrucciones orales y se han seguido las indicaciones. 
h) Se ha tomado conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, sin 

entender todos y cada uno de los elementos del mismo. 

2. Emite mensajes orales claros y bien estructurados, participando como agente activo en 
conversaciones profesionales. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los registros utilizados para la emisión del mensaje. 
b) Se ha expresado con fluidez, precisión y eficacia sobre una amplia serie de temas generales 

y profesionales, marcando con claridad la relación entre las ideas. 
c) Se han descrito hechos breves e imprevistos relacionados con su profesión. 
d) Se ha utilizado correctamente la terminología de la profesión. 
e) Se ha descrito con relativa fluidez su entorno profesional más próximo. 
f) Se ha descrito y secuenciado un proceso de trabajo de su competencia. 
g) Se ha justificado la aceptación o no de propuestas realizadas. 
h) Se han realizado, de manera clara, presentaciones breves y preparadas sobre un tema 

dentro de su especialidad. 
i) Se ha solicitado la reformulación del discurso o parte del mismo cuando se ha considerado 

necesario. 
j) Se han secuenciado las actividades propias de un proceso productivo de su sector 

profesional. 

3. Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de comunicación, describiendo 
las relaciones típicas características del país de la lengua extranjera. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han definido los rasgos más significativos de las costumbres y usos de la comunidad 
donde se habla la lengua extranjera. 

b) Se han descrito los protocolos y normas de relación social propios del país. 
c) Se han identificado los valores y creencias propios de la comunidad donde se habla la 

lengua extranjera. 
d) Se han identificado los aspectos socio-profesionales propios del sector, en cualquier tipo de 

texto. 
e) Se han aplicado los protocolos y normas de relación social propios del país de la lengua 

extranjera. 

Contenidos: 

Comprensión de mensajes orales: 
– Reconocimiento de mensajes profesionales del sector y cotidianos. 
– Mensajes directos, telefónicos, grabados. 
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– Terminología específica del sector productivo. 
– Idea principal e ideas secundarias. 
– Recursos gramaticales: Tiempos verbales, preposiciones, adverbios, locuciones 

preposicionales y adverbiales, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo, estilo indirecto, y 
otros. 

– Otros recursos lingüísticos: gustos y preferencias, sugerencias, argumentaciones, 
instrucciones, expresión de la condición y duda y otros. 

– Diferentes acentos de lengua oral. 
Producción de mensajes orales: 

– Registros utilizados en la emisión de mensajes orales. 
– Terminología específica del sector productivo. 
– Sonidos y fonemas vocálicos y consonánticos. Combinaciones y agrupaciones. 
– Marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía y diferencias de registro. 

Mantenimiento y seguimiento del discurso oral: 
– Apoyo, demostración de entendimiento, petición de aclaración, y otros. 
– Entonación como recurso de cohesión del texto oral. 

Orientaciones pedagógicas: 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para el desempeño de actividades 
relacionadas con el entorno profesional en el que el profesional va a ejercer su profesionalidad. 
Los contenidos del módulo contribuyen a alcanzar los objetivos generales del ciclo formativo, y las 
competencias del título. 
Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos 
del módulo, versarán sobre: 

– La elaboración de mensajes escritos y orales, interpretando y transmitiendo la información 
necesaria para realizar consultas técnicas. 

– La interpretación de la información escrita en el ámbito propio del sector productivo del título. 
– La cumplimentación e interpretación de los documentos propios del sector profesional 

solicitando y/o facilitando una información de tipo general o detallada. 
– La valoración de la importancia de poder comunicarse por escrito y oralmente en lengua 

extranjera en el contexto de las empresas. 
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Anexo II 
Espacios formativos 

Espacio formativo Superficie m2

20 alumnos 

Superficie m2

30 alumnos 

Grado de 
utilización % 

Aula polivalente 50 60 15 

Taller de producciones audiovisuales 70 90 25 

Aula escenario 120 160 35 

Aula técnica de imagen y sonido 70 90 25 
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Anexo III-A) 
Especialidades del profesorado con atribución docente en los módulos profesionales del 

ciclo formativo de  Producción de Audiovisuales y Espectáculos 
  

Módulo profesional Especialidad del 
profesorado Cuerpo 

0917 Gestión de proyectos de televisión y 
radio. 

Técnicas y procedimientos 
de imagen y sonido. 

• Profesores Técnicos de 
Formación Profesional.

0915 Planificación de proyectos 
audiovisuales. 
0916 Gestión de proyectos de cine, video 
y multimedia. 
0918 Planificación de proyectos de 
espectáculos y eventos. 
0919 Gestión de proyectos de 
espectáculos y eventos. 
0920 Lenguajes audiovisuales y 
escénicos. 
0910 Medios técnicos audiovisuales y 
escénicos. 
0921 Administración y promoción de 
audiovisuales y espectáculos. 

Procesos y medios de 
comunicación. 

• Catedráticos de 
Enseñanza Secundaria. 
• Profesores de Enseñanza 
Secundaria. 

Técnicas y procedimientos 
de imagen y sonido. 

• Profesores Técnicos de 
Formación Profesional.

0922 Proyecto de producción de 
audiovisuales y espectáculos. Procesos y medios de 

comunicación. 

• Catedráticos de 
Enseñanza Secundaria. 

• Profesores de 
Enseñanza Secundaria. 

0923 Formación y orientación laboral. Formación y Orientación 
Laboral. 

• Catedráticos de 
Enseñanza Secundaria. 

• Profesores de 
Enseñanza Secundaria. 

0924 Empresa e iniciativa 
emprendedora. 

Formación y Orientación 
Laboral. 

• Catedráticos de 
Enseñanza Secundaria. 

• Profesores de 
Enseñanza Secundaria. 

Profesorado con atribución 
docente en el ciclo. 

• Catedrático de 
Enseñanza Secundaria 
Profesor de Enseñanza 
Secundaria. 

Profesorado con atribución 
docente en el ciclo. 

• Profesor Técnico de 
Formación Profesional. 

A067/A068: Lengua extranjera profesional: 
inglés 1 y 21 

Inglés 

• Catedrático de 
Enseñanza Secundaria 
Profesor de Enseñanza 
Secundaria. 

1 Este módulo será impartido por el profesorado de las especialidades de formación profesional 
indicadas, siempre que posean el certificado de aptitud en el idioma inglés (Escuela Oficial de 
Idiomas) o equivalente o bien demuestren y evidencien mediante una prueba, organizada por la 
Dirección General competente en materia de Formación Profesional, la capacidad y dominio de la 
lengua inglesa, en caso contrario, será impartido por el profesorado de la especialidad de Inglés.
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Anexo III-B) 
Titulaciones equivalentes a efectos de docencia

Cuerpo Especialidad del profesorado Titulaciones 

Profesores de enseñanza 
secundaria. 

• Formación y orientación 
laboral. 

• Diplomado en ciencias empresariales. 
• Diplomado en relaciones laborales. 
• Diplomado en trabajo social. 
• Diplomado en educación social. 
• Diplomado en gestión y administración 

pública. 

Anexo III-C) 
Titulaciones y requisitos necesarios para la impartición de los módulos profesionales para 

los centros de titularidad privada y de otras administraciones distintas de la educativa: 


Módulo profesional Titulaciones y requisitos necesarios 

• 0917 Gestión de proyectos de televisión y radio. 

• 0922 Proyecto de producción de audiovisuales y 
espectáculos. 

• Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el 
título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

• Diplomado, Ingeniero Técnico o 
Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos 
equivalentes. 

• 0915 Planificación de proyectos audiovisuales. 

• 0916 Gestión de proyectos de cine, video y multimedia. 

• 0918 Planificación de proyectos de espectáculos y 
eventos. 

• 0919 Gestión de proyectos de espectáculos y eventos. 

• 0920 Lenguajes audiovisuales y escénicos. 

• 0910 Medios técnicos audiovisuales y escénicos. 

• 0921 Administración y promoción de audiovisuales y 
espectáculos. 

• 0923 Formación y Orientación Laboral 

• Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el 
título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes a efectos de 
docencia. 
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Anexo IV 
Convalidaciones entre módulos profesionales establecidos en el título de Técnico Superior en 

Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos al amparo de la Ley Orgánica 1/1990 y 
los establecidos en el título de Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y 

Espectáculos al amparo de la Ley Orgánica 2/2006 

Módulos profesionales del Ciclo Formativo 
(LOGSE 1/1990): Producción de audiovisuales, 
radio y espectáculos 
Real Decreto 2034/1995, de 22 de diciembre

Módulos profesionales del Ciclo Formativo 
(LOE 2/2006): Producción de Audiovisuales y 
Espectáculos 

Producción de cine y video. 

Producción de televisión. 
0915 Planificación de proyectos audiovisuales. 

Producción de cine y video. 0916 Gestión de proyectos de cine, video y multimedia 
Producción de televisión. 

Producción de radio. 
0917 Gestión de proyectos de televisión y radio. 

0918 Planificación de proyectos de espectáculos y 
eventos.  Producción de espectáculos. 
0919 Gestión de proyectos de espectáculos y eventos.  

Lenguajes audiovisuales. 0920 Lenguajes audiovisuales y escénicos. 
Medios técnicos audiovisuales. 0910 Medios técnicos audiovisuales y escénicos. 
Gestión y promoción de producciones 
audiovisuales, radiofónicas y espectáculos. 

0921 Administración y promoción de audiovisuales y 
espectáculos. 

Formación en centro de trabajo. 0925 Formación en centros de trabajo. 
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Anexo V A) 
Correspondencia de las unidades de competencia acreditadas de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, con los módulos profesionales para su 

convalidación 

Nota: Las personas matriculadas en este ciclo formativo que tengan acreditadas todas las 
unidades de competencia incluidas en el título de acuerdo al procedimiento establecido en el RD 
1244/2009, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral 
o por vías no formales de formación, tendrán convalidado los módulos profesionales “0920  
Lenguajes audiovisuales y escénicos” y “0921 Administración y promoción de audiovisuales y 
espectáculos”. 

Unidad de competencia acreditadas Módulos profesionales convalidables 

UC0207_3: Organizar la producción de proyectos 
de televisión. 

UC0703_3: Organizar la producción de proyectos 
cinematográficos y de obras audiovisuales. 

0915 Planificación de proyectos audiovisuales. 

UC0704_3: Gestionar los recursos de producción 
de proyectos cinematográficos y de obras 
audiovisuales. 

UC0209_3: Controlar y verificar los procesos de 
trabajo del producto televisivo. 

0916 Gestión de proyectos de cine, video y multimedia. 

UC0208_3: Gestionar los recursos de producción 
de televisión. 

UC0209_3: Controlar y verificar los procesos de 
trabajo del producto televisivo. 

0917 Gestión de proyectos de televisión y radio. 

UC1405_3: Organizar y gestionar la 
preproducción de proyectos de espectáculos en 
vivo y eventos 

0918 Planificación de proyectos de espectáculos y 
eventos 

UC1406_3: Gestionar la producción y la 
representación de espectáculos en vivo y eventos 

UC1407_3Evaluar los resultdos de proyectos de 
espectáculos en vivo y eventos. 

0919.Gestión de proyectos de espectáculos y eventos

UC1369_3: Organizar y gestionar la 
preproducción de proyectos de     espectáculos 
en vivo y eventos. 

0918 Planificación de proyectos de espectáculos y 
eventos. 

UC1370_3: Gestionar la producción y la 
representación de espectáculos en vivo y 
eventos. 

UC1371_3: Evaluar los resultados de proyectos 
de espectáculos en vivo y eventos. 

0919 Gestión de proyectos de espectáculos y eventos. 
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Anexo V B) 
Correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia para su 

acreditación 



Módulos profesionales superados Unidades de competencia acreditables 

0915 Planificación de proyectos audiovisuales. 

UC0207_3: Organizar la producción de proyectos de 
televisión. 

UC0703_3: Organizar la producción de proyectos 
cinematográficos y de obras audiovisuales. 

0916 Gestión de proyectos de cine, video y 
multimedia. 

UC0704_3: Gestionar los recursos de producción de 
proyectos cinematográficos y de obras audiovisuales. 

UC0209_3: Controlar y verificar los procesos de trabajo 
del producto televisivo. 

0917 Gestión de proyectos de televisión y radio. 

UC0208_3: Gestionar los recursos de producción de 
televisión. 

UC0209_3: Controlar y verificar los procesos de trabajo 
del producto televisivo. 

0918 Planificación de proyectos de espectáculos 
y eventos. 

UC1369_3: Organizar y gestionar la preproducción de 
proyectos de     espectáculos en vivo y eventos. 

0919 Gestión de proyectos de espectáculos y 
eventos. 

UC1370_3: Gestionar la producción y la representación 
de espectáculos en vivo y eventos. 

UC1371_3: Evaluar los resultados de proyectos de 
espectáculos en vivo y eventos. 

0918 Planificación de proyectos de espectáculos 
y eventos 

UC1405_3: Organizar y gestionar la preproducción de 
proyectos de espectáculos en vivo y eventos 

0919.Gestión de proyectos de espectáculos y 
eventos 

UC1406_3: Gestionar la producción y la representación 
de espectáculos en vivo y eventos 

UC1407_3Evaluar los resultados de proyectos de 
espectáculos en vivo y eventos. 


